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CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES

Ley 27303

Apruébase aporte.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el aporte de la República Argentina al aumento de capital de 
la Corporación Interamericana de Inversiones (CII) en la suma de dólares estadounidenses 
ciento cincuenta millones doscientos cincuenta mil seiscientos cincuenta y ocho con veinte 
centavos (u$s  150.250.658,20), destinado a incrementar dicho capital junto a los demás 
países miembros, por la suma total de dólares estadounidenses dos mil treinta millones 
(u$s 2.030.000.000,00) conforme a lo dispuesto por la resolución AG-9/15 y CII/AG.- 2/15 
denominada “Realizando la Visión Renovada: Propuesta Organizacional y de Capitalización 
para la Fusión hacia Afuera del Sector Privado del Grupo del BID”, adoptada por la Asam-
blea Anual de Gobernadores con fecha 12 de marzo de 2015, como también conforme a 
lo dispuesto en el documento CII/AB-1.431-1 denominado “Propuesta de Reasignación de 
Acciones no Suscritas del Anexo A”, cuyas copias autenticadas forman parte de la presente 
ley como Anexo I.

ARTÍCULO 2° — El citado aumento estará representado por la suscripción de nueve mil dos-
cientas ochenta y siete (9.287) acciones, suscritas en dos (2) instancias, suscripción inicial 
y posteriormente acciones remanentes que quedaron liberadas de otros países miembros, 
ambos procesos establecidos en la resolución AG-9/15 y CII/AG-2/15; y en el documento 
CII/AB-1.431-1.

ARTÍCULO 3° — El pago de las nueve mil doscientas ochenta y siete (9.287) acciones por un 
valor total de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones doscientos cincuenta mil seis-
cientos cincuenta y ocho con veinte centavos (u$s 150.250.658,20) será realizado en siete (7) 
cuotas anuales que serán efectivas, respectivamente, los días 31 de octubre de 2016 a 2022, 
según lo establecido en el apéndice I del anexo A de la resolución AG-9/15 y CII/AG-2/15 y te-
niendo en cuenta que las acciones que no se paguen al vencimiento se ajustarán en un cinco 
por ciento (5 %) adicional por cada año de retraso, con excepción del primer año de la primera 
cuota.

ARTÍCULO 4° — Autorízase al Banco Central de la República Argentina a efectuar en, nombre 
y por cuenta de la República Argentina los aportes y suscripciones establecidos por la pre-
sente ley.

ARTÍCULO 5° — A fin de hacer frente a los pagos emergentes de la presente ley, el Banco Cen-
tral de la República Argentina deberá contar con los correspondientes aportes de contrapartida 
que serán proporcionados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas, previa inclusión de dicha erogación en la ley de presupuesto general de la administra-
ción nacional para los ejercicios pertinentes.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27303 —

EMILIO MONZÓ. — JUAN C. MARINO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5199153F#
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#I5199149I#
Decreto 1146/2016

Buenos Aires, 03/11/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, pro-
múlgase la Ley N° 27.303 (IF-2016-02804902-APN-SSRFI#MH), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 19 de octubre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas. 
Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5199149F#

#I5199152I#

INTERÉS NACIONAL

Ley 27306

Declárase de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que 
presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

Declárase de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario 
de los sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA)

Objeto.

ARTÍCULO 1° — La presente ley establece como objetivo prioritario garantizar el derecho a la 
educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que presentan Dificultades Específicas 
del Aprendizaje (DEA).

Interés nacional.

ARTÍCULO 2° — Declárase de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los 
sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), así como también la for-
mación profesional en su detección temprana, diagnóstico y tratamiento; su difusión y el acceso 
a las prestaciones.

Definición.

ARTÍCULO 3° — Se entiende por Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) a las alteracio-
nes de base neurobiológica, que afectan a los procesos cognitivos relacionados con el lenguaje, 
la lectura, la escritura y/o el cálculo matemático, con implicaciones significativas, leves, mode-
radas o graves en el ámbito escolar.

Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 4° — La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo nacional.

Funciones.

ARTÍCULO 5° — La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes 
acciones:

a) Establecer procedimientos y medios adecuados para la detección temprana de las necesida-
des educativas de los sujetos que presentaren dificultades específicas de aprendizaje;

b) Establecer un sistema de capacitación docente para la detección temprana, prevención y 
adaptación curricular para la asistencia de los alumnos disléxicos o con otras dificultades de 
aprendizaje, de manera de brindar una cobertura integral en atención a las necesidades y reque-
rimientos de cada caso en particular;

c) Coordinar con las autoridades sanitarias y educativas de las provincias que adhieran a la 
presente y, en su caso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, campañas de concientización 
sobre Dislexia y Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);

d) Planificar la formación del recurso humano en las prácticas de detección temprana, diagnós-
tico y tratamiento.

Adaptación curricular.

ARTÍCULO 6° — La Autoridad de Aplicación deberá elaborar la adaptación curricular referida en 
el inciso b) del artículo precedente. Para garantizar el acceso al curriculum común, en el caso 
de Dificultades Específicas del Aprendizaje tendrá en cuenta las siguientes consideraciones 
orientativas:

a) Dar prioridad a la oralidad, tanto en la enseñanza de contenidos como en las evaluaciones;

b) Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o evaluaciones;

c) Asegurar que se han entendido las consignas;

d) Evitar las exposiciones innecesarias en cuanto a la realización de lecturas en voz alta frente 
a sus compañeros;

e) Evitar copiados extensos y/o dictados cuando esta actividad incida sobre alumnos con situa-
ciones asociadas a la disgrafía;

f) Facilitar el uso de ordenadores, calculadoras y tablas;

g) Reconocer la necesidad de ajustar los procesos de evaluación a las singularidades de cada 
sujeto;

h) Asumirse, todo el equipo docente institucional, como promotores de los derechos de niños, 
niñas, adolescentes y adultos, siendo que las contextualizaciones no implican otorgar ventajas 
en ellos frente a sus compañeros, sino ponerlos en igualdad de condiciones frente al derecho a 
la educación.

Consejo Federal de Educación.

ARTÍCULO 7° — El Consejo Federal de Educación tendrá la función de colaborador permanente 
para el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente ley, como así también la de estable-
cer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de políticas 
activas con el fin de hacer efectivo el derecho a la educación de niños, niñas, adolescentes y 
adultos que presentan Dislexia y Dificultades Específicas del Aprendizaje.

Consejo Federal de Salud.

ARTÍCULO 8° — La Autoridad de Aplicación deberá impulsar, a través del Consejo Federal de 
Salud, las siguientes acciones:

a) La implementación progresiva y uniforme en las diferentes jurisdicciones de un abordaje inte-
gral e interdisciplinario de Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);

b) Establecer los procedimientos de detección temprana y diagnóstico de las Dificultades Espe-
cíficas del Aprendizaje (DEA);

c) Determinar las prestaciones necesarias para el abordaje integral e interdisciplinario en los 
sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), que se actualizarán toda 
vez que el avance de la ciencia lo amerite.

Programa Médico Obligatorio (PMO).

ARTÍCULO 9° — Los agentes de salud comprendidos en las leyes 23.660 y 23.661; las organiza-
ciones de seguridad social; las entidades de medicina prepaga; la obra social del Poder Judicial, 
de las universidades nacionales, personal civil y militar de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, 
de Policía Federal Argentina; la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la 
Nación y los agentes de salud que brinden servicios médico-asistenciales, independientemente 
de la figura jurídica que tuvieren, tendrán a su cargo, con carácter obligatorio, las prestaciones 
necesarias para la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de las Dificultades Específicas 
del Aprendizaje (DEA).

Las prestaciones citadas en los incisos b) y c) del artículo 8° de la presente quedan incorporadas 
de pleno derecho al Programa Médico Obligatorio (PMO).

ARTÍCULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27306 —

EMILIO MONZÓ. — JUAN C. MARINO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5199152F#

#I5199151I#
Decreto 1148/2016

Buenos Aires, 03/11/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, pro-
múlgase la Ley Nº 27.306 (IF-2016-02937575-APN-SSCA#ME), sancionada por el HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 19 de octubre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 
y al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5199151F#
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Decretos

#I5199150I#

CONTRATOS

Decreto 1147/2016

Modelo de Contrato de Garantía y Modelo de Contrato de Contragarantía. Aprobación.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº EX-2016-00427787-APN-DMEYN#MH del Registro del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) ha resuelto otorgar 
un financiamiento en forma directa al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por un 
monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (U$S 200.000.000) 
en el marco del CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF Nº 8628-AR a suscribirse.

Que mediante el CONVENIO DE PRÉSTAMO mencionado anteriormente, el BANCO INTERNA-
CIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente 
al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de posibilitar la ejecución del “Pro-
yecto de Apoyo a la Gestión del Riesgo de Inundaciones en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”.

Que el objetivo del Proyecto es fortalecer a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para gestionar 
eficientemente el riesgo de inundaciones y mejorar el sistema de drenaje en las cuencas de los 
Arroyos Cildáñez, Maldonado y Vega.

Que de conformidad con el Convenio Constitutivo del BANCO INTERNACIONAL DE RECONS-
TRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) y su política de operaciones, a efectos de suscribir el CON-
VENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8628-AR con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires resulta indispensable que la REPÚBLICA ARGENTINA afiance las obligaciones financieras 
asumidas por la Ciudad, emergentes de la operación crediticia.

Que en tal sentido, el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) ha 
propuesto al Gobierno Nacional la suscripción de un CONTRATO DE GARANTÍA con la finalidad 
de que la REPÚBLICA ARGENTINA afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires contraiga como consecuencia de la suscripción del CONVE-
NIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8628-AR.

Que las obligaciones garantizadas por la REPÚBLICA ARGENTINA no incluyen el compromiso 
de contribuir con recursos adicionales para la ejecución del mencionado Proyecto.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del CONVENIO 
DE PRÉSTAMO referido y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el 
Gobierno Nacional ha propuesto al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la sus-
cripción de un CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA, por medio del cual este último se obligue a 
la atención de los compromisos de pago asumidos con CINCO (5) días hábiles de anticipación a 
la fecha de vencimiento indicada en el respectivo CONVENIO DE PRÉSTAMO.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires autorizará al MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS a efec-
tuar el débito automático de los fondos de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o 
del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto adeudado.

Que en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de CONTRATO DE GARANTÍA a ser 
suscripto entre el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) y la 
REPÚBLICA ARGENTINA, y el Modelo de CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA a ser suscripto 
entre esta última y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 53 de la Ley Nº 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Modelo de CONTRATO DE GARANTÍA a suscribirse entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMEN-
TO (BIRF), que consta de TRES (3) artículos, que en idioma inglés y su traducción al idioma 
español forman parte integrante del presente decreto como Anexo I (IF-2016-02086567-APN-
SSRFI#MH). Asimismo, como Anexo II (IF-2016-02086993-APN-SSRFI#MH) se adjuntan, en 
idioma inglés y su traducción pública al idioma español, las “Condiciones Generales para el 
Otorgamiento de Préstamos” del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMEN-
TO (BIRF) de fecha 12 de marzo de 2012.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Modelo de CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA a suscribirse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
consta de OCHO (8) artículos, adjunto, como Anexo III (IF-2016-02086200-APN-SSRFI#MH), a 
la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Facúltase al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas o al funcionario o 
funcionarios que el mismo designe, a suscribir los convenios cuyos modelos se aprueban por 
medio de los Artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4° — Facúltase al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas o al funcionario o 
funcionarios que el mismo designe, a convenir y/o suscribir modificaciones a los convenios cu-
yos modelos se aprueban por los Artículos 1° y 2° del presente decreto, siempre que las mismas 
no constituyan cambios sustanciales al objeto de la garantía, ni resulten en un incremento de su 
monto o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5º — Facúltase al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas a ejercer, en nom-
bre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementa-
ción del CONTRATO DE GARANTÍA y aquéllos requeridos a la REPÚBLICA ARGENTINA para 
la correcta ejecución del CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8628-AR, a ser suscripto entre el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONS-
TRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF).

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5199150F#

#I5199148I#
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 1145/2016

Modificación. Decreto N° 357/2002.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº S05:0032512/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, las Leyes 
Nros. 21.740, 21.453, 25.507 y 25.345, el Decreto-Ley N° 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, los Decretos Nros. 1.343 de fecha 27 de noviembre 
de 1996, 1.405 de fecha 4 de noviembre de 2001, 357 de fecha 21 de febrero de 2002 sus mo-
dificatorios y complementarios, 2.647 de fecha 23 de diciembre de 2002, 1.067 de fecha 31 de 
agosto de 2005, y 192 de fecha 24 de febrero de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 ter de la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, corresponde al MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA, entre otros objetivos, el de entender en la determinación de los objetivos y políticas 
del ámbito de su competencia; en la elaboración de los regímenes de protección de actividades 
económicas y de los instrumentos que los concreten y en la fiscalización de los mismos; en la 
tipificación, certificación de calidad y normalización para la comercialización de los productos 
primarios de origen agropecuario, forestal y pesquero; y en la elaboración, aplicación y fiscaliza-
ción de los regímenes de las actividades relacionadas con dichos sectores.

Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA viene implementando medidas tendientes al cre-
cimiento en el área de comercialización, tanto en el mercado interno como en el mercado inter-
nacional.

Que, en tal contexto, es menester dotar a dicho Ministerio de los instrumentos necesarios para 
otorgarle mayor agilidad en materia de control y comercialización, que coadyuven a lograr una 
sana competencia comercial en el sector agroalimentario así como un crecimiento sostenido de 
dicho sector.

Que a través del Decreto N°  192 de fecha 24 de febrero de 2011, se disolvió la ex - OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), entonces organismo 
descentralizado en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
responsable de fiscalizar el estricto cumplimiento de las normas de comercialización en el sec-
tor agropecuario, a fin de asegurar un marco de transparencia y libre concurrencia para estas 
actividades, conforme lo previsto por las Leyes Nros. 21.453, 21.740 y 25.507, por el Artículo 12 
de la Ley Nº 25.345, por el Decreto - Ley Nº 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963, modificado 
por el Artículo 1º de la Resolución Nº 592 de fecha 4 de junio de 1993 del ex - MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por los Decretos Nros. 1.343 de fecha 27 de 
noviembre de 1996, 1.405 de fecha 4 de noviembre de 2001, 2.647 de fecha 23 de diciembre de 
2002 y 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005, y la Resolución Nº 109 de fecha 7 de marzo de 2006 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que la creciente actividad agropecuaria, resultado de las medidas implementadas recientemen-
te por el Gobierno Nacional dirigidas al sostenimiento efectivo del desarrollo agropecuario, torna 
imprescindible promover la transparencia del mercado y la libre concurrencia de los operadores 
al mismo, siendo necesario, al mismo tiempo, evitar prácticas desleales de comercialización 
para una sana competencia comercial en el sector agroalimentario en beneficio de la sociedad 
en su conjunto.

Que asimismo resulta necesaria la adopción de medidas tendientes a la defensa de la produc-
ción, la comercialización, la transparencia del mercado y la libre concurrencia de los operadores 
al mismo, así como llevar a la mínima expresión toda práctica desleal de comercialización.

Que, por lo tanto, procede compatibilizar las acciones de control comercial, fiscalización y orde-
namiento del mercado con los instrumentos administrativos necesarios a tal fin, concentrándo-
las en el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SE-
CRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del Artículo 99, inciso 
1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese del Anexo I del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios —Organigrama de aplicación de la Administración Nacional cen-
tralizada hasta nivel de Subsecretaría— el apartado XXIV - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el 
que quedará redactado de conformidad con el detalle obrante en la planilla anexa IF-2016-2829606-
APN-SSCTYA#MA al presente artículo, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º — Incorpóranse en el Anexo II del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, 
sus modificatorios y complementarios, apartado XXIV —MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA— los 
Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, los que queda-
rán redactados de conformidad con el detalle obrante en la planilla anexa IF-2016-2829603-APN-
SSCTYA#MA al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3º — Sustitúyense en el Anexo II del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, 
sus modificatorios y complementarios, apartado XXIV —MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA— 
los Objetivos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y los de su depen-



	 Viernes 4 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.497	 4

diente SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA, los que quedarán redactados de conformidad con el 
detalle obrante en la planilla anexa IF-2016-2829599-APN-SSCTYA#MA al presente artículo, que 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a los créditos de las partidas asignadas por el Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional vigente a la Jurisdicción 52 MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Ricardo Buryaile.

Planilla Anexa al Artículo 1°

XXIV. MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

- SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

- SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

- SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA

- SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA

- SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA

- SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

- SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO FORESTO INDUSTRIAL

SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR

- SUBSECRETARÍA DE BIOINDUSTRIA

- SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES

- SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS

- SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL

- SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR

- SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR.

IF-2016-02829606-APN-SSCTYA#MA

Planilla Anexa al Artículo 2°

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

OBJETIVOS:

1. Asistir al Ministro de Agroindustria en la defensa de las cadenas agroindustriales, la comercia-
lización, la transparencia del mercado y la libre concurrencia de los operadores al mismo, llevan-
do a la mínima expresión toda práctica desleal de comercialización, articulando y coordinando 
su accionar con las distintas áreas del Ministerio.

2. Entender en la fiscalización de las operatorias de las personas físicas o jurídicas que interven-
gan en el comercio e industrialización de las distintas cadenas agroalimentarias y agroindustria-
les, ejerciendo las funciones de control, fiscalización y poder de policía previstas por las Leyes 
Nros. 21.453, 21.740 y 25.507, por el Artículo 12 de la Ley Nº 25.345, por el Decreto-Ley Nº 6.698 
de fecha 9 de agosto de 1963, modificado por el Artículo 1º de la Resolución Nº 592 de fecha 

4 de junio de 1993 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
por los Decretos Nros. 1.343 de fecha 27 de noviembre de 1996, 1.405 de fecha 4 de noviembre 
de 2001, 2.647 de fecha 23 de diciembre de 2002 y 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005, y la 
Resolución Nº 109 de fecha 7 de marzo de 2006 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUC-
CIÓN implementando todas las acciones necesarias a tales fines en todo el territorio nacional y 
aplicando su régimen sancionatorio.

3. Entender en la operatoria referida a la matriculación, registración y fiscalización de las activi-
dades de las personas físicas y jurídicas que intervengan en el comercio e industrialización de 
las distintas cadenas agroalimentarias y agroindustriales.

4. Proponer y ejecutar acciones relacionadas con la política comercial interna y externa de pro-
ductos agropecuarios, promoviendo normas y regulaciones para el cumplimiento de las normas 
de buenas prácticas agroindustriales y de comercialización.

5. Entender en la gestión de la información relativa a los operadores y a las actividades de las 
cadenas agroalimentarias y los registros sujetos a su control y fiscalización.

6. Ejecutar convenios con las provincias, municipios y otros organismos nacionales y entidades 
públicas y privadas para las tareas de fiscalización y mejor aplicación de la política de control 
comercial de las áreas de su competencia.

7. Fiscalizar las normas de clasificación y tipificación del ganado y de la carne destinadas al 
consumo y a la exportación y de todos los productos y subproductos de la ganadería.

8. Establecer los montos de tasas y aranceles vinculados al cumplimiento de sus funciones 
específicas.

9. Coordinar la creación y reglamentación de los comités y/o consejos asesores vinculados al 
cumplimiento de sus funciones específicas.

10. Elaborar, proponer y coordinar programas de capacitación, monitoreo, evaluación y se-
guimiento con relación a las cadenas agroalimentarias y agroindustriales sujetas a su control y 
fiscalización.

IF-2016-02829603-APN-SSCTYA#MA

Planilla Anexa al Artículo 3º

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

OBJETIVOS:

1. Elaborar y ejecutar planes, programas y políticas de producción, tecnología, calidad y sani-
dad en materia agropecuaria, pesquera y forestal, coordinando y conciliando los intereses del 
Gobierno Nacional, las provincias y los diferentes subsectores.

2. Promover la utilización y conservación de los agroecosistemas y recursos naturales destina-
dos a la producción agrícola, frutihortícola, ganadera, forestal y pesquera a fin de acrecentar el 
capital productivo del país y el desarrollo económico del sector, incluyendo la diferenciación y 
el valor agregado en origen.

3. Entender en el diseño y ejecución de las políticas de desarrollo, promoción, calidad, biosegu-
ridad y sanidad de productos, industrializados o no, para consumo alimentario de origen animal 
o vegetal, promoviendo los estándares de comercialización respectivos, en coordinación con las 
áreas competentes del Ministerio.

4. Asistir en lo relativo a la aplicación de la política comercial interna de productos agropecuarios.

5. Controlar la aplicación de los marcos regulatorios y el cumplimiento de las prestaciones de los 
servicios públicos del sector agropecuario que son brindados por el sector privado.

6. Promover y desarrollar la actividad hípica, controlando la aplicación de las normas referidas a 
dicha actividad e impulsando el conocimiento de la producción nacional de ejemplares equinos 
en el exterior.

7. Coordinar, en el ámbito de su competencia, acciones con las distintas regiones del país a fin 
de desconcentrar la ejecución de las políticas de la jurisdicción y facilitar la integración con los 
distintos sectores del quehacer agropecuario, forestal y pesquero.

8. Asistir en el diseño de las políticas que faciliten la creación de un sistema integral de gestión 
de información y estadística agropecuaria a fin de permitir la actuación coordinada del Ministerio 
y los organismos descentralizados de la Jurisdicción.

9. Entender en el estudio de los distintos factores que afectan el desarrollo de la actividad agro-
pecuaria y forestal y de las agroindustrias asociadas, la evaluación de sus tendencias, tanto en 
el país como en el exterior, proponiendo aquellas medidas de carácter global o sectorial que 
posibiliten impulsar el desarrollo de dicha actividad, en el ámbito de su competencia.

10. Entender en la ejecución de políticas de promoción, desarrollo y financiamiento de las ac-
tividades agrícolas, ganaderas y forestales y de las agroindustrias asociadas, procurando la 
sostenibilidad de los recursos naturales, en el ámbito de su competencia.

11. Asistir al Ministro de Agroindustria en la supervisión de los programas, proyectos y activida-
des del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, el INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, el 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y el INSTITUTO NACIO-
NAL DE VITIVINICULTURA y en la evaluación de sus desempeños.

12. Entender en la propuesta y ejecución de la política de fomento y regulación de la pesca y 
acuicultura, así como también la industrialización, comercialización y transporte de sus produc-
tos, en coordinación con las áreas competentes del Ministerio.

13. Participar en la celebración de acuerdos bilaterales y/o multilaterales que permitan una mejor 
administración, conservación y ordenamiento de los recursos, incluyendo los de alta mar e inter-
venir en las negociaciones internacionales en las que se traten temas de interés para la actividad.

14. Entender en la aplicación de la Ley N°  26.141 Régimen para la recuperación, fomento y 
desarrollo de la actividad caprina y de la Ley N° 25.422 del Régimen para la recuperación de la 
ganadería ovina.

15. Entender en el diseño de planes, programas y proyectos para el fortalecimiento de la com-
petitividad de las cadenas productivas agropecuarias vinculadas con los insumos, la maquinaria 
agrícola y la actividad de los contratistas rurales, en el ámbito de su competencia.

16. Entender en todo lo relativo a la definición de las políticas de riego y gestión de los recursos 
hídricos vinculados a las diferentes producciones agrícolas.

17. Entender en lo relativo a la aplicación y contralor de la Ley de N° 25.127 Producción Ecológi-
ca, Biológica u Orgánica, en lo que es materia de su competencia.

IF-2016-02829599-APN-SSCTYA#MA
#F5199148F#
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Decisiones Administrativas

#I5199139I#
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 1254/2016

Estructura organizativa de primer nivel operativo. Aprobación.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº DNM-S02:0007736/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE IN-
TERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante el cual se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP); 
la Decisión Administrativa Nº 1395 del 20 de diciembre de 2012, y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1395/12 se aprobó la estructura organizativa del 
primer nivel operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentra-
lizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha realizado una evaluación integral del fun-
cionamiento de sus dependencias y de sus procesos, y como consecuencia de ello, ha pro-
puesto modificar la conformación organizativa de su primer nivel operativo para optimizar su 
funcionamiento y cumplir con los fines estratégicos propuestos.

Que en función de lo expuesto resulta necesario aprobar una nueva conformación organizativa 
para el citado organismo e incorporar, ratificar y homologar diversas unidades pertenecientes 
a la referida Dirección Nacional en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la Jurisdicción.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA de HACIENDA, 
dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, 
inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 16, inciso 29, de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 

SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
de acuerdo al Organigrama, Responsabilidad Primaria y Acciones que, como ANEXOS I (IF-
2016-02880289-APN-MI) y II (IF-2016-02880498-APN-MI), forman parte integrante de la pre-
sente medida.

ARTÍCULO 2º — Incorpóranse, ratifícanse y homológanse, en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organis-
mo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, según el detalle obrante en las Planillas Anexas 
(IF-2016-02880644-APN-MI) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3° — Facúltase al Titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, orga-
nismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA a aprobar, previa intervención de la SUB-
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la estructura organizativa de nivel inferior a 
la aprobada por la presente medida, la que deberá prever un máximo de VEINTE (20) Direc-
ciones, DIECISIETE (17) Coordinaciones, DOS (2) Auditorías Adjuntas y DOS (2) Supervisores 
de Auditoría, las que a través de dicho acto serán incorporadas, ratificadas u homologadas, 
según corresponda, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, con Nivel 
II (Auditoría Adjunta), III (Dirección y Supervisor de Auditoría) y IV (Coordinación), en los tér-
minos de lo establecido en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, y modificatorios.

ARTÍCULO 4° — Facúltase al titular de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, previa 
intervención de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar y/o modificar 
el Anexo de Dotación de la estructura que se aprueba por el presente acto, el cual deberá ade-
cuarse a los cargos financiados y aprobados de conformidad con la Ley de Presupuesto vigente 
al momento de aprobación.

ARTÍCULO 5º — Hasta tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las aprobadas por la 
presente medida conservarán su vigencia las existentes, con sus acciones, dotaciones, niveles, 
grados de revista y funciones ejecutivas previstas en el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6º — El gasto que demande la aplicación de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspon-
diente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA - O.D. 
201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

ANEXO I

IF-2016-02880289-APN-MI
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ANEXO II

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARIA DE INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la planificación, programación y ejecución de las tareas de auditoría y de control 
contributivo que permitan lograr un sistema integral e integrado de control basado en los cri-
terios de economía, eficiencia y eficacia, orientadas al análisis de la gestión presupuestaria, 
económica, financiera, patrimonial, normativa y operacional.

ACCIONES:

1. Ejecutar las acciones determinadas por la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, sus normas reglamentarias y complementarias 
y las instrucciones de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

2. Elaborar el Plan General y Planes Anuales de la Unidad y los informes sobre actividades de-
sarrolladas con las recomendaciones y observaciones que corresponda.

3. Participar en la definición de normas y procedimientos a efectos de establecer el sistema de 
control interno y su seguimiento.

4. Verificar si las erogaciones son efectuadas de acuerdo con las normas legales y de contabili-
dad aplicable y a los niveles presupuestarios correspondientes.

5. Asesorar al Director Nacional sobre los sistemas y procedimientos que resulten convenientes 
aplicar o modificar en la organización, como asimismo efectuar recomendaciones respecto de 
los desvíos que se detecten.

6. Poner en conocimiento de la Autoridad Superior y de la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CION los actos que hubiesen acarreado o se estimen puedan acarrear significativos perjuicios 
sobre el patrimonio de la Dirección Nacional.

7. Producir información integral e integrada sobre la gestión de las distintas áreas, analizando el 
cumplimiento de las políticas, planes, metas y objetivos establecidos para la Jurisdicción.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Instrumentar y supervisar la admisión de los extranjeros en el territorio nacional y establecer 
los controles que aseguren la correcta documentación de aquellos a quienes corresponda su 
permanencia en el país.

ACCIONES:

1. Entender en la toma de trámites de admisión en carácter permanente, temporario o transitorio 
que formulen los extranjeros residentes en el territorio nacional provenientes del exterior.

2. Entender en la fiscalización de la permanencia de extranjeros residentes en el país.

3. Promover las acciones de prevención y control de situaciones de irregularidad migratoria de 
extranjeros residentes en el país.

4. Impulsar la realización de acuerdos con provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tendientes a optimizar la fiscalización de admisión y permanencia de extranjeros 
en el territorio nacional.

5. Intervenir en la formulación de propuestas de carácter normativo referentes a la admisión y 
control de permanencia de extranjeros en el país.

6. Entender en la tramitación de los permisos de ingreso al país que formulen los extranjeros 
que residan en el exterior, coordinando las relaciones con el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

7. Entender en el análisis y seguimiento pormenorizado de las situaciones procesales de los 
extranjeros judicializados, no detenidos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Dirigir el control migratorio relativo al ingreso y egreso de personas por vía terrestre, marítima, 
fluvial y aérea en los lugares habilitados en el territorio nacional.

ACCIONES:

1. Dirigir la fiscalización del ingreso y egreso de personas al país.

2. Intervenir en la elaboración de proyectos referidos a la habilitación de lugares para el tránsito 
internacional de personas.

3. Propiciar acciones de prevención y control de situaciones de irregularidad en el ingreso y 
egreso de extranjeros en el territorio nacional.

4. Administrar los registros de control unificados que contribuyan a una adecuada fiscalización 
del movimiento migratorio.

5. Entender en el ejercicio de funciones delegadas a las Fuerzas y en su enlace con la Dirección 
Nacional.

6. Entender en el enlace de las Delegaciones con la Dirección Nacional en la materia de su 
competencia.

7. Impulsar la realización de acuerdos con provincias y municipios tendientes a optimizar las 
operaciones de fiscalización del movimiento migratorio en el territorio nacional.

8. Intervenir en la formulación de propuestas de carácter normativo referentes a la materia de 
su competencia.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES Y SOCIALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Establecer y entender en las relaciones institucionales que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES sostenga con entes públicos o privados nacionales, adecuando la actuación de la 
misma en los distintos ámbitos.

Desarrollar las actividades necesarias, dirigidas a ejercer una política integral respecto a la pro-
blemática social de la población inmigrante, propendiendo a la orientación de las corrientes 
migratorias a los sitios más convenientes del país para su radicación, conforme la situación de 
desarrollo y la planificación económica y social, en coordinación con las áreas competentes.

ACCIONES:

1. Desarrollar en el marco en que se desenvuelve la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
las relaciones institucionales con entes públicos o privados nacionales.

2. Representar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en los ámbitos institucionales 
donde se trate la temática migratoria en general, cuando ello sea necesario, en conjunto con la 
Dirección de Asuntos Internacionales.

3. Planificar y ejecutar el desarrollo y gestión del Programa Complejo Museo de la Inmigración.

4. Desarrollar y ejecutar políticas de acompañamiento a la población inmigrante, facilitando la 
planificación de la inclusión económica y social de la misma.

5. Proponer a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, previo el análisis interjurisdiccional 
correspondiente, los lugares del territorio nacional más aptos para desarrollar una política de 
orientación de las corrientes migratorias.

6. Proponer a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, previo el análisis interjurisdiccional 
correspondiente, las medidas más adecuadas para ofrecer la posibilidad de incorporación a los 
migrantes a la fuerza laboral nacional, según el tipo de demanda puntual que surja, conforme el 
grado de desarrollo actual y futuro del lugar donde la misma se sitúe.

7. Ejecutar y ampliar el intercambio con organismos gubernamentales y no gubernamentales 
vinculados a la materia migratoria, a fin de concientizar a la ciudadanía sobre su problemática 
en general.

8. Desarrollar planes de asistencia al inmigrante, gestionándolos a través de organismos multila-
terales, entes especializados en la problemática migratoria y asociaciones no gubernamentales, 
a efectos de aumentar la inserción de los extranjeros en la sociedad local.

9. Desarrollar el registro de colectividades extranjeras, proponiendo a sus representantes acuer-
dos tendientes a solucionar en la medida de lo posible, las problemáticas particulares de cada 
una de ellas, en coordinación con las áreas competentes.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los asuntos relativos al análisis y control de la información migratoria como política 
pública de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en los aspectos inherentes a situa-
ciones relacionadas con la problemática de elementos que puedan afectar el control migratorio, 
respecto a los flujos de inmigrantes regulares e irregulares detectados.

Promover y ejecutar convenios relacionados con la utilización e intercambio de información mi-
gratoria, según la normativa vigente de protección de datos personales, optimizando el control 
migratorio en el País, colaborando con la Policía Migratoria Auxiliar y organismos estatales na-
cionales, internacionales y supraestatales competentes, en la investigación de delitos complejos 
transnacionales.

ACCIONES:

1. Planificar, coordinar y dirigir el procesamiento y análisis de información sobre asuntos migra-
torios.

2. Elaborar propuestas de carácter normativo referentes al movimiento migratorio de extranjeros 
en el país en el ámbito de su actuación.

3. Mantener relaciones de cooperación mutua con embajadas, consulados y organismos ex-
tranjeros y promover el intercambio de información mediante la puesta en marcha o creación de 
convenios relativos a todos los aspectos de control migratorio.

4. Comunicar, ejecutar y fiscalizar requerimientos, instrucciones e información a la Policía Mi-
gratoria Auxiliar.

5. Asesorar, coordinar y ejecutar acciones de capacitación en sede y en frontera para el perso-
nal de la Dirección Nacional de Migraciones sobre la especialidad y coordinar capacitaciones 
conjuntas con otros organismos nacionales o internacionales.

6. Asistir en la elaboración del plan estratégico de control en materia migratoria.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Conducir las acciones que hacen al desarrollo de las tareas relacionadas con los aspectos eco-
nómicos, financieros, presupuestarios, contables y patrimoniales y las vinculadas con la admi-
nistración y capacitación de los recursos humanos de la Dirección Nacional, como así también 
lo atinente a la prestación de los servicios auxiliares.

ACCIONES:

1. Dirigir las acciones de orden contable, económico y financiero de acuerdo con lo establecido 
por la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Públi-
co Nacional y sus normas complementarias.

2. Dirigir las tareas vinculadas con los procedimientos contables, el movimiento y custodia de 
fondos y valores, el pago en término de los compromisos contraídos y las atinentes al proce-
samiento de datos para la liquidación de haberes del personal y sus actividades conexas.

3. Dirigir la formulación del anteproyecto de presupuesto de gastos y recursos del organismo, 
sus reajustes y demás tareas conexas y conducir su posterior ejecución.

4. Administrar los fondos provenientes de la recaudación de tasas retributivas de servicios y del 
cobro de multas que establece la Ley Nº 25.871 y su reglamentación.

5. Efectuar las tramitaciones de compras, locación de inmuebles y/o equipos y la contratación 
de los servicios que se requieran.

6. Planificar, conducir y controlar la administración de los recursos humanos.

7. Promover, coordinar y supervisar la capacitación del personal y el desarrollo de su carrera 
administrativa garantizando la eficiente implementación de normas y procedimientos.

8. Entender en el registro de los bienes patrimoniales de acuerdo con las disposiciones legales 
reglamentarias vigentes y las normas e instrucciones que al respecto dicta la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION.

9. Entender en el registro y distribución de la documentación que ingresa y egresa del organismo, 
fiscalizando la registración de expedientes y la caratulación de las actuaciones administrativas.

10. Dirigir las acciones que hacen a la prestación de los servicios auxiliares (mantenimiento, 
limpieza, seguridad, movilidad).

11. Dirigir las tareas atinentes a la recepción, clasificación, archivo y custodia de todas las actua-
ciones tramitadas en el ámbito del Organismo.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los asuntos relativos a la legislación general e instrumentación normativa de las 
políticas públicas, objetivos y acciones en los que tiene competencia la jurisdicción, en el per-
feccionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias, en el análisis de los anteproyectos 
de legislación, en el control de legitimidad y legalidad de los actos y procedimientos administra-
tivos de la Dirección Nacional y en la revisión y compatibilización de las medidas originadas en 
otros Organismos.

Asumir la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en los juicios correspondientes 
al Organismo.

ACCIONES:

1. Asesorar y asistir a las autoridades de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en todos 
los aspectos jurídicos referidos a la aplicación de las distintas normas legales, interviniendo en 
la elaboración de proyectos de normas de actualización y mejoramiento de la legislación que sea 
competencia de la jurisdicción.

2. Analizar y efectuar proposiciones relativas a proyectos normativos originados en o destinados 
a otras jurisdicciones y que sirvan a los propósitos de regulación, promoción, desarrollo e incen-
tivo en temas de competencia específica del Organismo.

3. Ejercer el patrocinio y la representación judicial del Estado Nacional en los juicios en que el 
Organismo sea parte, efectuando y asistiendo en las denuncias y querellas en sede judicial.

4. Intervenir en la sustanciación de los recursos administrativos, reclamos y denuncias que se 
presenten, controlando la legitimidad de los actos emanados del Organismo.

5. Intervenir en la instrumentación de convenios de cooperación, delegación y fiscalización con 
otros órganos oficiales federales o locales y con entidades privadas.

6. Realizar la actualización del ordenamiento administrativo y normativo del Organismo, elabo-
rando la información técnico jurídica que le sea requerida.

7. Asesorar en los aspectos jurídicos y legales en todas las negociaciones de carácter nacional 
o internacional, en los que la jurisdicción tenga competencia.

8. Centralizar y diligenciar, por sí o con derivación a otras dependencias competentes, los oficios 
judiciales ordenatorios e informativos.

9. Entender en la realización de los estudios vinculados con su especialidad, con el objeto de 
promover el perfeccionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias en vigor.

10. Atender el servicio jurídico permanente, con las demás funciones legales y reglamentarias 
atribuidas al Cuerpo de Abogados del Estado.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Planificar, coordinar y administrar las políticas relativas a las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Organismo en todas sus etapas.

Entender en la implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, incluyendo la totalidad de la infraestructura de equipamiento y software com-
putacional, de comunicaciones tanto de datos como de voz y de imagen; y en los sistemas de 
información y las tecnologías asociadas existentes y a incorporarse, fijadas por la jurisdicción 
conforme a las normas vigentes en la Administración Pública Nacional.

Desarrollar y administrar los sistemas informáticos para una adecuada gestión, tanto en los 
procesos de apoyo como en los procesos sustantivos del Organismo.

ACCIONES:

1. Entender y mantener actualizado el plan estratégico de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Organismo.

2. Investigar, analizar, proponer e instrumentar alternativas tecnológicas para mejorar la calidad 
de respuesta de todas las actividades vinculadas al uso de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del Organismo.

3. Coordinar el diseño, instalación y mantenimiento de los sistemas informáticos utilizados en 
el Organismo, posibilitando la estandarización de procedimientos y mejorando el tiempo y la 
calidad de respuesta en la atención al público.

4. Coordinar, conjuntamente con el área informática del REGISTRO NACIONAL DE LAS PER-
SONAS, las acciones necesarias para permitir la complementariedad operativa entre dicho Or-
ganismo y la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en materia de identificación y docu-
mentación de extranjeros, efectuando el control de la consistencia de los datos biométricos y 
biográficos registrados en las diferentes etapas del trámite.

5. Desarrollar y mantener actualizadas las herramientas informáticas necesarias para llevar a 
cabo los procesos sustantivos y de apoyo del Organismo, promoviendo la incorporación de 
nuevas tecnologías, brindando asistencia técnica permanente y procurando su mejora continua.

6. Entender en todos los aspectos relativos a la seguridad de los datos, estableciendo políticas 
de acceso y resguardo de la información, definiendo planes de contingencia para los sistemas 
críticos y supervisando periódicamente su funcionamiento.

7. Coordinar los aspectos técnicos, operativos y administrativos de las redes y servicios telein-
formáticos y de telecomunicaciones del Organismo.

8. Proponer y coordinar la ejecución del plan de mantenimiento y actualización tecnológica de la 
infraestructura de procesamiento de datos y de comunicaciones del Organismo.

9. Verificar el cumplimiento de las normas legales y de las políticas y estándares establecidos 
para la Administración Pública Nacional.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en los asuntos de contenido migratorio vinculados a la aplicación de la política interna-
cional establecida por el Estado, incluyendo aquellos referidos a los argentinos en el exterior.

ACCIONES:

1. Proponer acciones para la programación y seguimiento de políticas migratorias en el contexto 
regional e internacional.

2. Representar a la Dirección Nacional en las reuniones de carácter internacional vinculadas con 
las políticas migratorias regionales e internacionales.

3. Participar en los temas referentes a la celebración de convenios internacionales donde se 
trate la temática migratoria.

4. Asesorar a la Dirección Nacional sobre las políticas migratorias regionales e internacionales, 
efectuando un análisis sobre la legislación comparada relativa al tema migratorio.

5. Participar en la aplicación de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y 
demás instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos.

6. Asistir a las distintas áreas de la Dirección Nacional en la formulación de procedimientos 
atinentes a la aplicación de la normativa migratoria internacional, en tanto aquellos puedan vin-
cularse con normas de Derechos Humanos.

7. Estudiar la problemática de argentinos en el exterior, proponiendo medidas tendientes a dar 
solución a los inconvenientes documentarios que se les originen, efectuando las consultas inte-
rinstitucionales que correspondieren.

8. Formular programas y acciones de vinculación con los argentinos residentes en el exterior.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN DE DELEGACIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la coordinación de políticas, programas y acciones en las Delegaciones del interior 
del país.

ACCIONES:

1. Coordinar la implementación de la política y acciones migratorias de la Dirección Nacional en 
las distintas jurisdicciones del interior del país.

2. Entender en el asesoramiento, asistencia técnica y enlace entre las distintas unidades de la 
Dirección Nacional y las Delegaciones.

3. Supervisar la coordinación de las Delegaciones, sus Oficinas Migratorias y áreas de frontera 
en cada jurisdicción.

4. Entender en el monitoreo de las acciones de verificación y control migratorio regional.

5. Intervenir en la verificación del funcionamiento de las Delegaciones, sus dependencias y del 
enlace con las fuerzas delegadas.

6. Asesorar en la formulación de proyectos de delegación de funciones y facultades de la Direc-
ción Nacional en los Delegados y en las Fuerzas Auxiliares en relación a los temas de control del 
movimiento migratorio.

7. Intervenir en los estudios y propuestas referidos a la habilitación, operación y cierre de lugares 
para el ingreso y egreso de personas en el interior de país.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DEPARTAMENTO DE SUMARIOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la aplicación del Reglamento de Investigaciones Administrativas vigente a fin de 
determinar la existencia o no de responsabilidad disciplinaria, en el caso de sumarios o infor-
maciones sumarias, cuya instrucción fuera ordenada por el funcionario competente para ello.

ACCIONES:

1. Instruir los sumarios e informaciones sumarias que dispongan las autoridades y/o funciona-
rios competentes de la Jurisdicción, con el objeto de determinar la responsabilidad disciplinaria 
—exista o no perjuicio fiscal— de los agentes de la Jurisdicción alcanzados por las prescripcio-
nes del Reglamento de Investigaciones Administrativas vigente y normas concordantes, regla-
mentarias, complementarias y modificatorias.

2. Elaborar los instrumentos necesarios para que el funcionario competente formule las de-
nuncias que correspondieren, en los casos en que se advierta la existencia de hechos que en 
principio, revistieren las características externas de delitos de acción pública.

3. Mantener actualizado un registro unificado de todos los sumarios en trámite en el ámbito de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DEPARTAMENTO DE PRENSA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en las relaciones con la prensa y los medios de comunicación, coordinando la difusión 
interna y externa de las actividades de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ACCIONES:

1. Asesorar al Director Nacional en la difusión de las actividades del Organismo.

2. Analizar y diagnosticar la inserción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en los 
medios de prensa y comunicación locales e internacionales.

3. Dar respuesta institucional a las consultas formuladas por periodistas nacionales e interna-
cionales.

4. Analizar la información producida por las distintas áreas, oficiar de enlace y optimizarlas rela-
ciones del Organismo con los medios de comunicación.

5. Elaborar material de prensa para disponer su envío a los medios de comunicación cuando 
fuere requerido.

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE CALIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en el desarrollo de políticas de modernización del estado mediante la implementación de 
programas de mejoramiento de la calidad del servicio que brinda la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ACCIONES:

1. Intervenir en la implementación, seguimiento y coordinación de las políticas de modernización 
de gestión, mediante el diseño y la promoción de programas de mejoramiento de la calidad de 
los servicios que presta el Organismo, priorizando los principios de eficiencia, eficacia y equidad 
conforme las normas vigentes para la Administración Pública Nacional.
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2. Conducir las actividades vinculadas con los Programas Carta Compromiso con el Ciudadano, 
Tablero de Control y Guía de Trámites.

3. Desarrollar y establecer las pautas e instrumentos metodológicos para la Implementación de 
procesos de certificación.

4. Efectuar el seguimiento del grado de cumplimiento de los compromisos asumidos, elevando 
a la máxima autoridad del Organismo los informes producidos al respecto.

5. Intervenir en el análisis, diseño, desarrollo e implementación de las encuestas efectuadas al 
público, informando periódicamente a la máxima autoridad acerca de los resultados obtenidos 
al finalizar el procesamiento de la información recogida.

6. Promover la realización de otros programas de modernización dirigidos a mejorar la calidad 
en la gestión, con el objeto de fortalecer la relación entre el Estado y la sociedad civil.

7. Proponer actividades que aseguren el desarrollo del proceso de mejora continua.

IF-2016-02880498-APN-MI

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2°

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE INTERIOR

INCORPORACIONES

Unidad organizativa Nivel

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES  

Dirección General de Asuntos Institucionales y Sociales I

Dirección General de Información, Análisis y Control Migratorio I

RATIFICACIONES

Unidad organizativa Nivel

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES  

Dirección de Delegaciones II

Dirección General de Administración I

Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información I

Dirección General Técnica - Jurídica I

Dirección General de Inmigración I

Dirección General de Movimiento Migratorio I

HOMOLOGACIÓN

Unidad organizativa Nivel

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES  

Dirección de Asuntos Internacionales
(Ex - Dirección de Asuntos Internacionales y Sociales) II

IF-2016-02880644-APN-MI
#F5199139F#

#I5198788I#
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Decisión Administrativa 1247/2016

Designaciones en la Dirección General Técnica-Jurídica.

Buenos Aires, 02/11/2016

VISTO el Expediente N° S02:0007059/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 27.198 y el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se estableció que toda designación de per-
sonal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en 
cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de 
su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos 
vacantes y financiados, con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, un fuerte 
incremento en la calidad de los servicios.

Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de TRES (3) cargos 
vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES exceptuándolos a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.198, 
los que deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario nece-
sario para la cobertura de los mencionados cargos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y a tenor de lo es-
tablecido por el artículo 5° del Anexo f) del Decreto N° 1421/02 y por el artículo 1° del Decreto 
N° 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase al agente Armando Guillermo NERY (D.N.I. N°  6.149.342) de lo 
establecido en el inciso f) del artículo 5° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164, al solo efecto de posibilitar su designación transitoria en el ámbito 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 2° — Desígnanse a partir del 2 de mayo de 2016, con carácter transitorio en la Plan-
ta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
Decisión Administrativa, a los agentes detallados en el Anexo I (IF-2016-02841148-APN-MI) de 
la presente, en el Nivel y Grado que en cada caso se indica del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 3° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del pla-
zo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente Decisión 
Administrativa.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente 
ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA - O.D. 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

ANEXO I

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Apellido Nombre Tipo Número Unidad de Revista Función Nivel Grado

NERY Armando Guillermo DNI 6.149.342 Dirección General 
Técnica - Jurídica

ASISTENTE 
TÉCNICO 
JURÍDICO

C 0

TENASCZUK Silvina Alejandra DNI 20.014.055 Dirección General 
Técnica - Jurídica

ASISTENTE 
TÉCNICO 
JURÍDICO

C 0

VIEGAS Bibiana Elizabeth DNI 22.719.693 Dirección General 
Técnica - Jurídica

ASISTENTE 
TÉCNICO 
JURÍDICO

C 0

IF-2016-02841148-APN-MI
#F5198788F#

#I5198937I#
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 1250/2016

Designación en la Dirección General Técnica-Jurídica.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° S02:0004849/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 27.198 y el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se estableció que toda designación de per-
sonal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en 
cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de 
su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos 
vacantes y financiados, con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, un fuerte 
incremento en la calidad de los servicios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo Nivel C - Grado 0 del 
SINEP, el que se halla vacante, exceptuándolo a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° de 
la Ley N° 27.198.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario nece-
sario para la cobertura del mencionado cargo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y a tenor de lo esta-
blecido por el artículo 1° del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a partir del 1 de marzo de 2016, con carácter transitorio en la Plan-
ta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el 
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término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente me-
dida, al Doctor Teobaldo Marcelo MARI (D.N.I. N° 13.655.086), en el cargo de Asistente Técnico 
Jurídico de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA, Nivel C- Grado 0, del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con carácter de excepción 
a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento dela presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente 
ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA -O.D. 201- DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5198937F#

#I5198790I#

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 1248/2016

Designaciones.

Buenos Aires, 02/11/2016

VISTO el Expediente N° S04:0016126/2016 del registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuan-
te en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de 
Gabinete de Ministros, las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se produz-
can con posterioridad.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se dispuso que toda designación, asignación 
de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la ADMINISTRACION 
PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), solicita la cobertura transitoria de DOS (2) cargos vacantes y financiados del citado 
Instituto.

Que a los efectos de implementar las referidas coberturas transitorias resulta necesario desig-
nar a las personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° 
de la Ley N° 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos para el 
acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que la cobertura de los cargos en cuestión no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno, contándose con el crédito necesario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnanse transitoriamente, a partir de las fechas que en cada caso se 
indican y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del presente acto, en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRI-
MINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a las personas consignadas en el 
ANEXO (IF-2016-02825327-APN-MJ) que forma parte integrante de la presente medida, en 
los cargos allí indicados, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso 
al Nivel B establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

ARTÍCULO 2° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente acto.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINA-
CIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

ANEXO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI)

Apellido y Nombres Documento 
N°

Nivel y 
Grado Función Fecha de 

Designación

CASTRO, Flavia Valeria 
Soledad 28.049.878 B-0 Delegada en la Provincia de Jujuy 01/03/2016

ROJO, Ana Karina 24.109.901 B-0 Delegada en la Provincia de Neuquén 01/03/2016

IF-2016-02825327-APN-MJ
#F5198790F#

#I5199145I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Decisión Administrativa 1257/2016

Prorrógase designación de la Directora de Acreditación de Carreras.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº AUC 558/11 en DOS (2) cuerpos del Registro de la COMISIÓN NACIO-
NAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) organismo descentraliza-
do dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES y los Decretos Nros. 596 del 24 
de abril de 2012, 2.697 del 28 de diciembre de 2012, 365 del 25 de marzo de 2014, 1.880 del 16 
de octubre de 2014, 1.579 del 4 de agosto de 2015 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 227/16 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros a 
propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto Nº 596 del 24 de abril de 2012 se cubrió en la COMISIÓN NACIONAL DE EVA-
LUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA el cargo de Director de Acreditación de Carreras.

Que en el artículo 2º del citado decreto se estableció que el cargo involucrado debía ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido 
respectivamente en el artículo 120 y en el Título II, Capítulos III, IV y VIII del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) ho-
mologado por el Decreto Nº 2.098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 13 de junio de 2011.

Que por el Decreto Nº 2.697/12 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por sus similares Nros. 365/14, 1.880/14 y 1.579/15 se hizo lo 
propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo 
establecido.

Que la prórroga de la cobertura del cargo citado no constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1º del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase a partir del 1° de diciembre de 2015, fecha de su vencimiento y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente me-
dida, la designación transitoria efectuada en los términos del Decreto Nº 596/12 y prorrogada por 
sus similares Nros. 2.697/12, 365/14, 1.880/14 y 1.579/15 en el cargo de Directora de Acreditación de 
Carreras de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA orga-
nismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, de la 
Licenciada María Marcela GROPPO (D.N.I. Nº 16.324.407) Nivel A, Grado 0, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5199145F#

#I5199140I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 1255/2016

Prorrógase designación del Director de Despacho y Mesa de Entradas.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente EX-2016-00835714-APN-DCCYRL#MP, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión 
Administrativa N° 43 de fecha 4 de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 43 de fecha 4 de febrero de 2016 se designó con carácter 
transitorio, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Don Armando Daniel 
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GACIO (M.I. N° 20.425.696) en el cargo de Director de Despacho y Mesa de Entradas dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que por la Decisión Administrativa N° 193 del 16 de marzo de 2016, el cargo citado en el consi-
derando anterior, fue homologado y reasignado en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas con 
un Nivel de Ponderación II.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se dispuso, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, en cargos de rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del mencionado 
funcionario.

Que el citado funcionario se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido en el pri-
mer considerando.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase, a partir del 24 de septiembre de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administra-
tiva N° 43 de fecha 4 de febrero de 2016, al señor Don Armando Daniel GACIO (M.I. N° 20.425.696) 
en el cargo de Director de Despacho y Mesa de Entradas dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 24 de septiembre 
de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Cabrera.

#F5199140F#

#I5199138I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 1253/2016

Prorrógase designación del Director de Origen de Mercaderías.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° S01:0277322/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y los 
Decretos N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 2.438 de fecha 18 de 
noviembre de 2015 y 227 de fecha 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2.438 de fecha 18 de noviembre de 2015 se designó con carácter transitorio, 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero Civil Don Claudio Jorge LE-
VALLE (M.I. N° 14.186.649) en el cargo de Director de la entonces Dirección Área de Origen de Mer-
caderías dependiente de la ex Dirección Nacional de Gestión Comercial Externa de la SUBSECRE-
TARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial, homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se dispuso, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, en cargos de rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del mencionado 
funcionario.

Que el citado profesional se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido en el pri-
mer considerando.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase a partir del 17 de agosto de 2016 y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada mediante el Decreto N° 2438 de fecha 

18 de noviembre de 2015, del Ingeniero Civil Don Claudio Jorge LEVALLE (M.I. N° 14.186.649) 
en el cargo de Director de la Dirección de Origen de Mercaderías dependiente de la Dirección 
Nacional de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTE-
RIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homo-
logado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 17 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Cabrera.

#F5199138F#

#I5199136I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 1251/2016

Prorróganse designaciones.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N°  1-2095-S01:0001030/2012 del registro de la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), 
organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGU-
LACIÓN E INSTITUTOS de MINISTERIO DE SALUD y los Decretos Nros. 1628 del 23 de diciem-
bre de 1996, 1133 del 25 de agosto de 2009, 2207 del 18 de diciembre de 2013, 1737 del 26 de 
agosto de 2015, 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2207/13 se designó transitoriamente por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir del 18 de diciembre de 2013, en la Función Directiva 
de Jefe del DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO a la Bioquímica Karenina SCOLLO (D.N.l. 
N° 25.579.170), en la Categoría Principal, autorizándose el pago del Suplemento por Función 
de Jefatura de Departamento Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto N° 1133/09 
con carácter de excepción por no reunir los requisitos exigidos por el artículo 24 del citado Con-
venio; en la Función de Jefatura Profesional de Jefe del SERVICIO DE CULTIVOS al Lic. Rubén 
Mariano BENEDETTI (D.N.I. N° 13.411.425), en la Categoría Adjunto: y en la Función de Jefatura 
Profesional de Jefe del SERVICIO DE ATENCIÓN CLÍNICA a la Dra. Nilda Graciela PRADO (D.N.I. 
N° 11.630.931), en la Categoría Adjunto, autorizándose en los dos últimos casos el pago del Su-
plemento por Función de Jefatura de Servicio Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el De-
creto N° 1133/09, con carácter de excepción por no reunir los requisitos exigidos por el artículo 
22 del citado Convenio, todas ellas del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA “DR. MA-
RIO FATALA CHABÉN”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
que funciona en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que dichas designaciones transitorias preveían asimismo que los cargos involucrados debían 
ser cubiertos conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos respecti-
vamente en el Título III, Capítulo I, artículos 36 y 37, Capítulo II, artículos 38 y 39 y Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospi-
talarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO 
DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1° del decreto citado en el primer 
considerando.

Que, con posterioridad, se prorrogaron las designaciones de los funcionarios nombrados, me-
diante el Decreto N° 1737/15.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente 
y no resulta factible concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la 
naturaleza de los cargos involucrados y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las 
acciones que tienen asignadas las jefaturas mencionadas en el primer considerando, resulta 
oportuno y conveniente disponer una nueva prórroga de las designaciones transitorias de los 
funcionarios mencionados, en las mismas condiciones establecidas en el acto de designación 
mencionado.

Que los profesionales citados se encuentran actualmente desempeñando los cargos referidos y 
se encuentran acreditadas en autos las certificaciones de servicios correspondientes.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente con cargo al presupuesto del organismo proponente.

Que el servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente del Organismo descentralizado prece-
dentemente citado y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 1° del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorróganse a partir del 24 de junio de 2015 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, las de-
signaciones transitorias dispuestas por el Decreto N° 2207/13 y prorrogadas por su similar 
N° 1737/15, en la Función Directiva de Jefe de DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO a la Bio-
química Karenina SCOLLO (D.N.I. N° 25.579.170), en la Categoría Principal autorizándose el 
pago del Suplemento por Función de Jefatura de Departamento Nivel V del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 



	 Viernes 4 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.497	 11

y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE 
SALUD homologado por el Decreto N° 1133/09, con carácter de excepción por no reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 24 del citado Convenio; en la Función de Jefatura Profe-
sional de Jefe del SERVICIO DE CULTIVOS al Licenciado Rubén Mariano BENEDETTI (D.N.I. 
N° 13.411.425), en la Categoría Adjunto y en la Función de Jefatura Profesional de Jefe del 
SERVICIO DE ATENCIÓN CLÍNICA a la Doctora Nilda Graciela PRADO (D.N.I. N° 11.630.931), 
en la Categoría Adjunto, autorizándose en estos (DOS) 2 últimos casos el pago del Suplemen-
to por Función de Jefatura de Servicio de Nivel 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos 
de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el 
Decreto N° 1133/09, con carácter de excepción por no reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 22 del citado Convenio, todas ellas del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA 
“DR. MARIO FATALA CHABÉN”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA-
BORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2° — Las funciones involucradas deberán ser cubiertas conforme con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículos 36 y 
37, Capítulo II, artículos 38 y 39 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto N° 1133/09, 
en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de 
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SA-
LUD, Organismo Descentralizado 906 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS) dependiente de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO de SALUD.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5199136F#

#I5199137I#

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decisión Administrativa 1252/2016

Designaciones.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-SEG: 0000389/2016 del Registro del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, las Leyes Nros. 27.008 y 27.198, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 227 de fecha 20 
de enero de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 27.008 y 27.198 se aprobaron los Presupuestos Generales de la Admi-
nistración Nacional para los Ejercicios 2015 y 2016, respectivamente.

Que por el artículo 7° de las citadas leyes se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes 
financiados, existentes a la fecha de sanción de las mismas en las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Nacional y de los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD. 

Que por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio, resulta imprescindible desig-
nar transitoriamente a diversos agentes en cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD para cumplir las funciones que se consignan en los ANEXOS I y II de la presente.

Que los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementa-
rios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la presente medida.

Que corresponde aprobar las designaciones transitorias de Doña Evelina Cintia BENITEZ, 
del Licenciado Don José Alberto FERRENTINO, de Doña Maricel GIL, de Don Sergio Mar-
celo KOLTAN, de Don Lucas Alcides MAILLAND, de la Doctora Doña María Emilia MARTY, 
de Doña Claudia Raquel PATIÑO, de Don Héctor Diego Nicolás RODRÍGUEZ, de la Doctora 
Doña Rosario María ROJAS, de la Doctora Doña Micaela María SIBURU y de la Doctora Doña 
María Natalia VOLPATO, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
de acceso a los niveles escalafonarios, establecidos en el artículo 14 del Convenio citado 
precedentemente.

Que mediante el Decreto N° 227/16, se dispuso, entre otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que los cargos aludidos se encuentran vacantes y cuentan con el financiamiento corres-
pondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de las leyes Nros. 27.008 y 27.198 y a tenor 
de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

El JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnanse transitoriamente en la planta permanente del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, a partir de las fechas que en cada caso se indica y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a las personas consignadas 
en la planilla que, como ANEXO I (IF-2016-02716609-APN-JGA#MSG), forma parte integrante de la 
presente, en los niveles del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios 
y complementarios, que se indican en la misma y para cumplir las funciones que allí se detallan, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 27.198.

ARTÍCULO 2° — Desígnanse transitoriamente en la planta permanente del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD, a partir de las fechas que en cada caso se indica y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a las personas con-
signadas en la planilla que, como ANEXO II (IF-2016-02716600-APN-JGA#MSG), forma parte 
integrante de la presente, en los niveles del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios, que se indican en la misma y para cumplir las funciones 
que allí se detallan, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes Nros. 
27.008 y 27.198, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso a 
los niveles escalafonarios correspondientes, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

ANEXO I

MINISTERIO DE SEGURIDAD

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. NIVEL Y 
GRADO FUNCIÓN FECHA 

DESDE

BRACHET COTA, Marisa 
Laura 17.454.008 C-0 Analista Audiovisual 12/12/2015

KOHUTIAK, Fernando José 24.030.710 C-0 Analista de Redes Sociales 12/12/2015

PEREZ, Mirtha Ethel Teresa 14.825.494 C-0 Analista Técnica 08/01/2016

IF-2016-02716609-APN-JGA#MSG

ANEXO II

MINISTERIO DE SEGURIDAD

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. NIVEL Y 
GRADO FUNCIÓN FECHA 

DESDE

BENITEZ, Evelina Cintia 24.330.516 B-0 Coordinadora de Secretaría 
Privada 11/12/2015

FERRENTINO, José Alberto 31.916.997 A-0 Asesor Especializado en 
Comunicación Institucional 12/12/2015

GIL, Maricel 36.297.003 C-0 Analista Administrativa 01/01/2016

KOLTAN, Sergio Marcelo 14.391.607 B-0 Asesor en Imágenes y 
Videos 12/12/2015

MAILLAND, Lucas Alcides 34.309.759 C-0 Analista de Redes Sociales 01/02/2016

MARTY, María Emilia 33.599.872 B-0 Asesora Profesional 03/02/2016

PATIÑO, Claudia Raquel 20.061.953 C-0 Analista en Diseño Gráfico 12/12/2015

RODRIGUEZ, Héctor Diego 
Nicolás 34.833.345 C-0 Analista en Comunicación 12/12/2015

ROJAS, Rosario María 36.397.484 B-0 Coordinadora 15/01/2016

SIBURU, Micaela María 33.684.538 B-0 Asesora 15/12/2015

VOLPATO, María Natalia 24.212.380 A-0 Asesora Jurídica 04/01/2016

IF-2016-02716600-APN-JGA#MSG
#F5199137F#

#I5199144I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 1256/2016

Designación.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº 1.716.902/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, y 227 de fecha 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley N° 27.198 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la citada ley.

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
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pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante financiado de Analista Principal dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a 
la mencionada Subsecretaria.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inci-
so 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.198, y del artículo 1º del 
Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Lic. 
Facundo LOPEZ (M.I. Nº 32.507.504), en el cargo de Analista Principal dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modifi-
catorios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.198 y con au-
torización excepcional a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, dentro del pla-
zo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca.

#F5199144F#

#I5198791I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 1249/2016

Autorización de pago de funciones ejecutivas.

Buenos Aires, 02/11/2016

VISTO el Expediente N° S02:0065683/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 27.198, el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016, las Deci-
siones Administrativas N° 375 del 28 de abril de 2016, N° 398 del 4 de mayo de 2016, N° 411 del 
5 de mayo de 2016, N° 414 del 5 de mayo de 2016, N° 441 del 10 de mayo de 2016, N° 455 del 
12 de mayo de 2016, N° 472 del 16 de mayo de 2016, N° 485 del 18 de mayo de 2016, N° 514 del 
23 de mayo de 2016, N° 515 del 23 de mayo de 2016, N° 518 del 23 de mayo de 2016 y N° 552 
del 31 de mayo de 2016 y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 16 y N° 82 del 23 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016. 

Que a través de las Decisiones Administrativas N° 375 del 28 de abril de 2016, N° 411 del 5 de 
mayo de 2016, N° 414 del 5 de mayo de 2016, N° 455 del 12 de mayo de 2016, N° 472 del 16 de 
mayo de 2016, N° 514 del 23 de mayo de 2016, N° 518 del 23 de mayo de 2016 y N° 552 del 31 de 
mayo de 2016 se designó con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 23 de diciembre de 2015 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de las citadas normas a 
los funcionarios incluidos en el Anexo I (IF-2016-02840783-APN-MI) de la presente medida, en 
los cargos allí detallados.

Que a través de las Decisiones Administrativas N° 398 del 4 de mayo de 2016, N° 441 del 10 de 
mayo de 2016, N° 485 del 18 de mayo de 2016 y N° 515 del 23 de mayo de 2016, se designó con 
carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLI-
CAS Y VIVIENDA, a partir del 1° de marzo de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de las citadas normas a los funcionarios incluidos en 
el Anexo II (IF-2016-02840810-APN-MI) de la presente medida, en los cargos allí detallados.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS N° 16 y N° 82 del 23 de mayo de 2016 se incorporaron al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas con los niveles de ponderación correspondientes a los cargos individuali-
zados en los Anexos de la presente decisión administrativa.

Que en consecuencia resulta procedente autorizar el pago de los suplementos por Función 
Ejecutiva a los funcionarios incluidos en los Anexos I y II que forman parte integrante de esta 
medida, a partir del 23 de mayo de 2016.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase, a partir del 23 de mayo de 2016, el pago de las Funciones Ejecutivas en 
los Niveles del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP),homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, corres-
pondientes a los cargos detallados en el Anexo I (IF-2016-02840783-APN-MI) de la presente medida, a 
los funcionarios indicados en el mencionado Anexo, quienes fueran designados en los cargos citados 
por conducto de las Decisiones Administrativas N° 375 del 28 de abril de 2016, N° 411 del 5 de mayo de 
2016, N° 414 del 5 de mayo de 2016, N° 455 del 12 de mayo de 2016, N° 472 del 16 de mayo de 2016, 
N° 514 del 23 de mayo de 2016, N° 518 del 23 de mayo de 2016 y N° 552 del 31 de mayo de 2016, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las aludidas normas.

ARTÍCULO 2° — Autorízase, a partir del 23 de mayo de 2016, el pago de las Funciones Ejecutivas en 
los Niveles del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP),homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, corres-
pondientes a los cargos detallados en el Anexo II (IF-2016-02840810-APN-MI) de la presente medi-
da, a los funcionarios indicados en el mencionado Anexo, quienes fueran designados en los cargos 
citados por conducto de las Decisiones Administrativas N° 398 del 4 de mayo de 2016, N° 441 del 10 
de mayo de 2016, N° 485 del 18 de mayo de 2016 y N° 515 del 23 de mayo de 2016, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las aludidas normas.

ARTÍCULO 3° — La autorización del pago de la correspondiente Función Ejecutiva a los señores 
Mario Juan BENECHI (D.N.I. N° 18.042.906), Gonzalo ALVAREZ (D.N.I. N° 29.011.152), Bianca 
ORLANDINI (D.N.I. N° 32.638.078), Rubén César PLASCHINSKY (D.N.I. N° 22.133.524), María 
Clara ESTEBAN (D.N.I. N° 30.535.927), Federico Alejandro GELI (D.N.I. N° 28.231.222), y Alberto 
Adrián NAZER (D.N.I. N° 30.756.706), se efectúa con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el artículo 20 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

ANEXO I

SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HABITAT

SUBSECRETARÍA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACTUACIÓN DOMINIAL

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.

DIRECTOR DE ACCIONES 
PRE ESCRITURARIAS GUTIERREZ, Ricardo Enrique 12.680.454 A III

DIRECTOR DE ESCRITURACIÓN BENECHI, Mario Juan 18.042.906 A III

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.
COORDINADORA DE APOYO 
A LA PLANIFICACIÓN LOCAL DEMARCO, Josefina 35.380.288 C IV

DIRECTOR DE PROYECTOS ALVAREZ, Gonzalo 29.011.152 B III
COORDINADORA DE DISEÑO 
URBANO ORLANDINI, Bianca 32.638.078 B IV

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS TERRITORIAL

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.

DIRECTORA DE METODOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN BARRERA, Mariana 29.940.965 A III

COORDINADOR DE CARTOGRAFÍA 
Y ESTADÍSTICA PLASCHINSKY, Rubén César 22.133.524 C IV

DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.

DIRECTORA DE 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 
PARA LA URBANIZACIÓN

ESTEBAN, María Clara 30.535.927 A III

IF-2016-02840783-APN-MI

ANEXO II

SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HABITAT

SUBSECRETARÍA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.

DIRECTORA DE ORDENAMIENTO 
Y PLANIFICACIÓN KUSEL, María del Pilar 32.358.549 B III

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS TERRITORIAL

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.

DIRECTOR DE REGISTRO 
Y RELEVAMIENTO GODOY, Emmanuel Gabriel 29.726.472 B III

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
PARA LA URBANIZACIÓN

CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI N° NIVEL F.E.
DIRECTOR DE EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS GELI, Federico Alejandro 28.231.222 B III

DIRECTOR DE SEGUIMIENTO 
DE OBRAS NAZER, Alberto Adrián 30.756.706 B III

IF-2016-02840810-APN-MI
#F5198791F#



	 Viernes 4 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.497	 13

Resoluciones

#I5199046I#
Ministerio de Agroindustria

EMERGENCIA AGROPECUARIA
Resolución 352 - E/2016

Dáse por declarado el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en la Provincia 
de Tucumán.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° S05:0035292/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Ley N° 26.509 y su Decreto Reglamentario N° 1.712 del 10 de noviembre de 2009, el Acta de 
la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS 
del 14 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de TUCUMÁN solicitó a la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DE-
SASTRES AGROPECUARIOS en la reunión del 14 de septiembre de 2016 de la declaración de 
estado de emergencia y desastre agropecuario, en los términos de la Ley N° 26.509.

Que mediante el Decreto Provincial N° 1.433 de fecha 12 de mayo de 2016 se declaró el estado 
de emergencia y desastre agropecuario en virtud de los fenómenos climáticos extraordinarios 
acaecidos entre los días 9 al 13 de octubre de 2015, que produjeron serias afectaciones a la pro-
ducción vitivinícola de las Comunas de Colalao del Valle y Amaicha del Valle y establece el término 
de QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) días para la recuperación de las explotaciones agrícolas, 
determinando como fecha de finalización de la emergencia agropecuaria el 30 de abril de 2017.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS luego de 
analizar la situación ocurrida en las explotaciones agropecuarias provinciales y evaluar la docu-
mentación enviada por la Provincia de TUCUMÁN y los informes técnicos elaborados por la SE-
CRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA, propuso declarar el estado de emergencia y/o desastre agrope-
cuario, según corresponda a fin de la aplicación de las medidas previstas en la Ley N° 26.509 para 
paliar la situación de los productores y posibilitar la recuperación de las explotaciones afectadas.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS estableció 
el 30 de abril de 2017 como la fecha de finalización del ciclo productivo para las explotaciones 
agropecuarias afectadas de la zona declarada en el segundo considerando, de acuerdo con lo es-
tipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y el Artículo 9° del Anexo del Decreto N° 1.712 
de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por declarado en la Pro-
vincia de TUCUMÁN, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, 
desde el 15 de octubre de 2015 al 30 de abril de 2017, a las explotaciones vitivinícolas dañadas 
por heladas extremas, de las Comunas Colalao del Valle y Amaicha del Valle.

ARTÍCULO 2° — Determínase que el 30 de abril de 2017 es la fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones agropecuarias afectadas del área declarada en el Artículo 1° 
de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3° — A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus 
predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la Secretaría Técnica Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acom-
pañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4° — Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, arbitrarán los medios necesarios para que los 
productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los beneficios 
previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5° — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ricardo Buryaile.

#F5199046F#

#I5199049I#
Ministerio de Agroindustria

EMERGENCIA AGROPECUARIA
Resolución 353 - E/2016

Dáse por declarado el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en la Provincia 
de Córdoba.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° S05:0035460/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Ley N° 26.509 y su Decreto Reglamentario N° 1.712 del 10 de noviembre de 2009, el Acta de 
la Reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS 
del 14 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de CÓRDOBA presentó el Decreto Provincial N° 707 del 10 de junio de 2016, 
en la reunión del 14 de septiembre de 2016 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509.

Que el Artículo 1° del citado Decreto Provincial N° 707/16 declaró desde el 18 de mayo de 2016 al 31 
de diciembre de 2016 en estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a los 
productores agrícolas, ganaderos, tamberos y apícolas afectados por el fenómeno de anegamiento 
de suelos por lluvias extraordinarias, durante el ciclo productivo 2015/2016 que desarrollan su acti-
vidad en las zonas afectadas, utilizando para la delimitación del área dañada el criterio de cuenca 
hídrica, conforme el Sistema de Información Territorial cartográfica digital georreferenciada, determi-
nando las siguientes cuencas hidrográficas: Río Carnero y Salsipuedes; Río Jesús María y Río Pinto; 
Río Totoral y Arroyo Macha; Corral de Bustos y Arroyo del Pescadero; Río de los Tártagos y Río Seco; 
Sistema Río Dulce, márgenes de ríos y canales en las cotas más altas de las cuencas anteriores.

Que el Artículo 4° del citado Decreto Provincial N° 707/16 prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2016 la declaración de emergencia y/o desastre agropecuario establecida mediante los Decre-
tos Provinciales Nros. 30 del 28 de enero de 2016 y 317 del 8 de abril de 2016, con relación a los 
productores agrícolas afectados por el fenómeno de anegamiento de suelos por lluvias extraor-
dinarias, durante el ciclo productivo 2015/2016.

Que luego de analizar la situación ocurrida, la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DE-
SASTRES AGROPECUARIOS recomendó la declaración del estado de emergencia y/o desastre 
agropecuario, de acuerdo con lo indicado en el considerando segundo de la presente medida, sin 
la inclusión de los márgenes de ríos y canales en las cotas más altas de las cuencas y la prórroga 
hasta el 31 de diciembre de 2016 del estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según 
corresponda, para los productores agrícolas comprendidos en las Resoluciones Nros. 20 del 18 
de febrero de 2016 y 167 del 4 de mayo de 2016, ambas del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que asimismo la citada Comisión estableció el 31 de diciembre de 2016 como fecha de finalización 
del ciclo productivo para las explotaciones agrícolas, ganaderas, tamberas y apícolas afectadas 
de las zonas declaradas en emergencia y/o desastre agropecuario, de acuerdo con lo estipulado 
en los Artículos 22 y 23 del Anexo del Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y el Artículo 9° del Anexo del Decreto N° 1.712 
de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por declarado en la Provin-
cia de CÓRDOBA el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda desde el 
18 de mayo de 2016 al 31 de diciembre de 2016 a las explotaciones agrícolas, ganaderas, tamberas 
y apícolas, perjudicadas por el fenómeno de anegamiento de suelos por lluvias extraordinarias, du-
rante el ciclo productivo 2015/2016 que desarrollan su actividad en la zona afectada, delimitando el 
área dañada, según la aplicación del criterio de cuenca hídrica, conforme el Sistema de Información 
Territorial cartográfica digital georreferenciada provincial, a las siguientes cuencas hidrográficas: 
Río Carnero y Salsipuedes; Río Jesús María y Río Pinto; Río Totoral y Arroyo Macha; Corral de Bus-
tos y Arroyo del Pescadero; Río de los Tártagos y Río Seco y Sistema Río Dulce.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por prorrogado en la 
Provincia de CÓRDOBA hasta el 31 de diciembre de 2016, el estado de emergencia y/o desastre 
agropecuario, según corresponda, para las explotaciones agrícolas afectadas por el fenómeno 
de anegamiento de suelos por lluvias extraordinarias durante el ciclo productivo 2015/2016, deli-
mitando el área dañada, según la aplicación del criterio de cuenca hídrica, conforme el Sistema 
de Información Territorial cartográfica digital georreferenciada provincial, a las siguientes cuen-
cas hidrográficas: Río Carcarañá, Sistema Vicuña Mackenna, Arroyo Santa Catalina, Sistema de 
Canals, Río Quinto (Popopis), Sistema de General Roca, Sistema Morteros, Río Segundo y Sis-
tema San Francisco, que fuera declarado mediante las Resoluciones Nros. 20 del 18 de febrero 
de 2016 y 167 del 4 de mayo de 2016, ambas del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 3° — Determínase que el 31 de diciembre de 2016 es la fecha de finalización de los 
ciclos productivos para las explotaciones afectadas de las zonas declaradas en el Artículo1° 
de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del 
Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 4° — A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus 
predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la Secretaría Técnica Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acom-
pañando copia del certificado de emergencia emitido por autoridad competente de cada provincia.

ARTÍCULO 5° — Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, arbitrarán los medios necesarios para que los 
productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los beneficios 
previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 6° — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ricardo Buryaile.

#F5199049F#

#I5199050I#
Ministerio de Agroindustria

EMERGENCIA AGROPECUARIA
Resolución 355 - E/2016

Dáse por declarado el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en la Provincia 
de Buenos Aires.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° EX -2016- 01752227-APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, la Ley N° 26.509 y su Decreto Reglamentario N° 1.712 del 10 de noviembre 
de 2009, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS del 14 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de BUENOS AIRES, solicitó en la reunión del 14 de septiembre de 2016 de la 
COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, la declaración 
del estado de emergencia y/o desastre agropecuario, en los términos de la Ley N° 26.509, que 
fuera declarado mediante el Decreto Provincial N° 1.020 del 24 de agosto de 2016, y los Artículos 
1° y 3° del Decreto Provincial N° 1.023 del 25 de agosto de 2016.
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Que el citado Decreto Provincial N° 1.020 declaró el estado de emergencia y/o desastre agropecuario 
para las explotaciones rurales afectadas por inundaciones del sector islas de los Partidos San Fernan-
do y Campana, por el período comprendido entre los días 1 de enero de 2016 al 31 de octubre de 2016.

Que el citado Decreto Provincial N° 1.023/16 en su Artículo 1° declaró el estado de emergencia y/o 
desastre agropecuario para las explotaciones rurales afectadas por inundaciones, en las circuns-
cripciones IV y VIII e islas del Partido San Pedro y las circunscripciones I, II y V e islas del Partido 
de Zárate, por el período comprendido entre los días 1 de enero de 2016 al 31 de octubre de 2016.

Que el citado Decreto Provincial N° 1.023/16 en su Artículo 3° declaró el estado de emergencia 
y/o desastre agropecuario para las explotaciones rurales afectadas por inundaciones, en las 
circunscripciones VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XV del Partido de General Villegas, en las circuns-
cripciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X del Partido Rivadavia, en las circunscripciones III, IV, VII, 
VIII, IX y X del Partido Adolfo Alsina y en las circunscripciones I, II, III, IV, V y XII del Partido de 
Puán, por el período comprendido entre los días 1 de marzo de 2016 al 31de agosto de 2016.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS luego de 
analizar la situación ocurrida para la aplicación de las medidas previstas en la Ley N° 26.509 
recomendó declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a 
las explotaciones agropecuarias afectadas por inundaciones en las zonas y períodos indicados 
en los considerandos precedentes de la presente resolución.

Que asimismo la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de octubre de 2016 como fecha de 
finalización del ciclo productivo para las explotaciones agropecuarias afectadas, indicadas en los 
considerandos segundo y tercero de la presente medida, y el día 31 de agosto de 2016 para las ex-
plotaciones afectadas, indicadas en el considerando cuarto de la presente medida, de acuerdo con lo 
estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y el Artículo 9° del Anexo del Decreto N° 1.712 
de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por declarado en la Pro-
vincia de BUENOS AIRES el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, 
desde el 1 de enero de 2016 al 31 de octubre de 2016 a las explotaciones agropecuarias afectadas 
por crecidas, desbordes e inundaciones del sector islas de los Partidos San Fernando y Campana.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por declarado en la 
Provincia de BUENOS AIRES el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según co-
rresponda, desde el día 1 de enero de 2016 al día 31 de octubre de 2016 a las explotaciones 
agropecuarias afectadas por crecidas, desbordes e inundaciones en las circunscripciones IV y 
VIII e islas del Partido San Pedro y las circunscripciones. I, II y V e Islas del Partido de Zárate.

ARTÍCULO 3° — Determínase que el día 31 de octubre de 2016 es la fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en los 
Artículos 1° y 2° de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 
del Anexo del Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 4° — A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509: Dáse por declarado en la 
Provincia de BUENOS AIRES, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según co-
rresponda, desde el día 1 de marzo de 2016 al día 31 de agosto de 2016 para las explotaciones 
agropecuarias afectadas por inundaciones, en las circunscripciones. VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV 
y XV del Partido de General Villegas, en las circunscripciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X del 
Partido Rivadavia, las circunscripciones III, IV, VII, VIII, IX y X del Partido Adolfo Alsina y en las 
circunscripciones I, II, III, IV, V y XII del Partido de Puán.

ARTÍCULO 5° — Determínase que el día 31 de agosto de 2016 es la fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el 
Artículo 4° de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del 
Anexo del Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 6° — A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus 
predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la Secretaría Técnica Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acom-
pañando copia del certificado de emergencia emitido por autoridad competente de cada provincia.

ARTÍCULO 7° — Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, arbitrarán los medios necesarios para que los 
productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los beneficios 
previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 8° — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ricardo Buryaile.

#F5199050F#

Resoluciones Generales

#I5198988I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3952

Procedimiento. Secreto fiscal. Artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones. Abstención por parte de terceros de solicitar las declaraciones 
juradas de impuestos nacionales.

Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el instituto del secreto fiscal previsto en el Artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordena-
do en 1998 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, dispone 
que las declaraciones juradas, manifestaciones e informes que los contribuyentes, responsables 
e incluso terceros presenten ante este Organismo, son secretos.

Que asimismo, el citado artículo establece que los terceros que divulguen o reproduzcan dichas 
informaciones incurrirán en la pena prevista por el Artículo 157 del Código Penal, para quienes 
divulgaren actuaciones o procedimientos que por la ley deben quedar secretos.

Que el instituto del secreto fiscal encuentra sustento en las garantías constitucionales de in-
violabilidad y privacidad de los papeles privados consagradas, en los Artículos 18 y 19 de la 
Constitución Nacional, con el objetivo de crear un contexto de confidencialidad y seguridad a 
la relación jurídico tributaria para coadyuvar a que el administrado manifieste correctamente su 
situación tributaria ante el Fisco.

Que la exigencia por parte de un tercero, en interés de su actividad comercial, de obligar al 
administrado a dar a conocer la declaración jurada que presenta ante este Organismo, debilita 
el citado instituto del secreto fiscal poniendo en peligro la confidencialidad y seguridad de un 
documento que, por su propia naturaleza, debe mantenerse reservado entre el contribuyente y 
esta Administración Federal.

Que en este contexto no resulta apropiado que las personas sean colocadas en circunstan-
cias que las obliguen a relevar el secreto fiscal que ampara sus declaraciones juradas, en 
tanto tal exigencia conspira contra los fines tenidos en miras con la institución de la reserva 
y, en última instancia, contra las mencionadas garantías constitucionales que le sirven de 
fundamento.

Que por su parte, la Unidad de Información Financiera aclaró que no resulta indispensable tomar 
en cuenta el aspecto tributario de los clientes para cumplir con la debida diligencia o confeccio-
nar su perfil comercial o de riesgo, como tampoco, requerir de los mismos la presentación de 
declaraciones juradas impositivas.

Que por lo tanto es menester conminar a los sujetos previstos en el Artículo 20 de la Ley N° 25.246 
y sus modificaciones, excepto los detallados en su inciso 17, que se abstengan de requerir a sus 
clientes, en virtud de su actividad comercial, las declaraciones juradas de impuestos nacionales 
que presenten ante esta Administración Federal.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Servicios al Contribuyen-
te y de Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto 
N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Los sujetos indicados en el Artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificacio-
nes, excepto los detallados en su inciso 17, deberán abstenerse de requerir a sus clientes las 
declaraciones juradas de impuestos nacionales que presenten ante esta Administración Federal, 
a efectos de asegurar la correcta aplicación del instituto del secreto fiscal previsto en el Artículo 
101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y de prevenir que dichos 
sujetos puedan quedar incursos en la pena prevista por el Artículo 157 del Código Penal, ante 
una eventual divulgación de dicha información, tal como lo contempla el cuarto párrafo del men-
cionado artículo de la Ley de Procedimiento Tributario.

ARTÍCULO 2° — La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Alberto Abad.

#F5198988F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5197489I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

Disposición 108/2016

Asunto: S/Modificación de Régimen de Reemplazos de la Dirección Regional La Plata.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el régimen de reemplazos vigente establecido por Disposición N° 40/2016 (SDG OPII); y

CONSIDERANDO:

Que por razones de índole funcionales surge la necesidad de modificar el régimen de reempla-
zos para casos de ausencias o impedimentos del Director Regional de la Dirección Regional La 
Plata dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487/07 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimentos 
del Director Regional de la Dirección Regional La Plata el que quedará establecido de la forma 
que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCIÓN REGIONAL 1°) División Revisión y Recursos (DI RLPL)

LA PLATA 2°) División Jurídica (DI RLPL)
3°) División Fiscalización N° 3 (DI RLPL)

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional La 
Plata, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y oportunamente archívese. 
— Cont. Púb. JAIME LEONARDO MECIKOVSKY, Subdirector General, Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior.

e. 04/11/2016 N° 82791/16 v. 04/11/2016
#F5197489F#

#I5197964I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H). Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.

POR IGNORARSE LOS DOMICILIOS SE NOTIFICAN A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE 
MENCIONAN, QUE EN LA ACTUACIONES TRAMITADAS POR ANTE ESTA DEPENDENCIA, EN 
LAS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS COMO IMPUTADOS, HAN RECAIDO FALLOS 
DONDE SE CONDENAN A LAS MULTAS REFERIDAS Y AL COMISO DE LA MERCADERIAS 
OPORTUNAMENTES SECUESTRADAS, INTIMANDOSE AL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA 
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DIAS HABILES DE EJECUTORIADA EN SEDE ADMINIS-
TRATIVA; BAJO APERCIBIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR 
EL ART 1122 Y SGTES. DEL CITADO TEXTO LEGAL. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE, 
CONTRA EL REFERIDO FALLO PODRAN INTERPONER DEMANDAS CONTENCIOSAS Y/O RE-
CURSOS DE APELACIÓN ANTE LA JUSTICIA FEDERAL Y/O TRIBUNAL FICAL DE LA NACION 
RESPECTIVAMENTE EN EL PLAZO ANTES MENCIONADO (ARTS. 1132 Y 1133 C.A.). 

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA

010-SC-176-2013/2 CORTEZ LILIANA ELIZABETH 36.774.742 985 $ 19.984,00

BARRANQUERAS, 02 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 04/11/2016 N° 82910/16 v. 04/11/2016
#F5197964F#

#I5197965I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CÓDIGO ADUANERO - LEY 22415.

POR IGNORARSE EL DOMICILIO SE CITA A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MEN-
CIONAN PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES COMPAREZCAN A PRESEN-
TAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBA POR LAS INFRACCIONES QUE EN CADA CASO 
SE INDICAN, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA, ASIMISMO DEBERAN CONSTITUIR 
DOMICILIO DENTRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) BAJO 
APERCIBIMIENTO DE LEY (ART. 1004 DEL C.A.) SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA 
MULTA MINIMA Y EL ABANDONO DE LA MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, 
PRODUCIRA LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL Y LA NO REGISTRACION DE ANTECE-
DENTE (ARTS. 930/932 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCIÓN MULTA

010-SC-65-2016/9 JUAN MIGUEL ROSALES 32.545.003 985 $ 6.405,44

010-SC-325-2016/4 SZOROCH WALTER RAMON 23.088.997 986/987 $ 57.547,05

010-SC-321-2016/6 PEREIRA FABIAN OSCAR 31.872.623 986/987 $ 9.251,55

010-SC-318-2016/0 CACERES GABRIELA VANESA 26.447.760 986/987 $ 62.516,19

010-SC-366-2016/5 AMARILLA BRAY CARLOS CIPY. 1.034.210 874 $ 1.484.011,4

010-SC-366-2016/5 AMARILLA BRAY CARLOS CIPY. 1.034.210 985 $ 371.002,85

010-SC-366-2016/5 AMARILLA BRAY CARLOS CIPY. 1.034.210 782 o 783 $ 291.628,80

BARRANQUERAS, 02 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 04/11/2016 N° 82911/16 v. 04/11/2016
#F5197965F#

#I5197966I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acre-
diten algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a conti-
nuación se detallan que, de no mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos 
a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata a incluir las 
mercaderías en la lista de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley 
N° 25.603. Cabe aclarar que con las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento 
previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo establecido 
en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse ante la Sec-
ción Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de 
Barranqueras - Chaco).

SIGEA N° DN10-N° INTERESADO DNI N° DESCRIPCION DE LA 
MERCADERIA

17774-354-2016 528-2016/3 N/N SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17774-254-2016 412-2016/9 GUIA N° 229053630 SE DESCONOCE CELULAR, CARGADORES, ETC

17774-249-2016 407-2016/0 SIN NUMERO DE GUIA SE DESCONOCE HIERBAS MEDICINALES, TABACO

17774-258-2016 416-2016/0 SIN NUMERO DE GUIA SE DESCONOCE HERVIDOR ELECTRICO

17774-351-2016 525-2016/9 GUIA N° 91895 SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17774-353-2016 527-2016/5 GUIA N° 84143 SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17774-175-2016/27 311-2016/2 GUlA N° 965936 SE DESCONOCE HOJAS DE COCA

17774-377-2016 554-2016/5 N/N SE DESCONOCE HOJAS DE COCA

BARRANQUERAS, 02 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 04/11/2016 N° 82912/16 v. 04/11/2016
#F5197966F#

#I5197392I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SAN JAVIER
EDICTO

Se le hace saber a los contribuyentes, que en las actuaciones que figuran más abajo, que se 
tramitan por ante la División Aduana San Javier, sito en J.M. De Rosas y E. Lazzaga, de la 
localidad de San Javier (3357), de la Provincia de Misiones: Se ha ordenado NOTIFICARLES 
los cargos que figuran en ella, por los cuales se intiman el pago de los importes señalados 
en los mismos, dentro de los (10) diez días habiles de notificada la presente. Vencido el plazo 
citado, además del importe del cargo deberá abonar los intereses que se devenguen hasta 
la fecha de efectivo pago de conformidad con lo establecido en el art. 794 del Código Adua-
nero. El monto notificado deberá cancelarse en pesos, siendo el tipo de cambio aplicable 
el vigente al día anterior al del efectivo pago. Ello en concordancia con lo establecido en la 
Nota Externa N° 02/2004 (DGA) que establece que las obligaciones tributarias aduaneras 
nacidas con posterioridad a la sanción de la Ley 25561, se liquidan y se cancelan en la forma 
estipulada por el art. 20 de la Ley 23905. Asimismo, se informa la posibilidad de deducir 
contra el acto que se notifica el Procedimiento de Impugnacion que contempla el art. 1053 y 
sgtes. del Codigo Aduanero. 23905.-se aplicaran las medidas contempladas en el art. 1122 
del mismo codigo.-

Contribuyente CUIT Cargo N° Actuación Documento Importe 
U$S

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-221-2013 SC54-306-2014 09054EC01000170F 53,44

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-251-2013 SC54-306-2014 09054EC01000228J 53,17

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-222-2013 SC54-306-2014 09054EC01000864P 170,70

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-252-2013 SC54-306-2014 09054EC01000310B 31,69

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-272-2013 SC54-306-2014 09054EC01000357M 359,00

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-240-2013 SC54-306-2014 09054EC01000959U 50,75

Troncoso, Enrique Nicolas 20-16926912-3 VE-223-2013 SC54-306-2014 09054EC01000980Y 142,25 

San Javier, 01 de Noviembre de 2016.

JORGE A. SCAPPINI, Administrador (I), División Aduana San Javier.

e. 04/11/2016 N° 82694/16 v. 04/11/2016
#F5197392F#
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#I5198056I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA CÓRDOBA 

DIVISIÓN ADUANA DE CÓRDOBA
Sección Sumarios

CORDOBA, 19 OCT 2016

En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba, 
el Administrador de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar las resoluciones defini-
tivas por la presunta comisión de la infracción prevista y reprimida por el Art. 977 CA, en los 
cuales se intima a las personas que seguidamente se enumera para que dentro de quince (15) 
días hábiles procedan al efectivo pago de la multa mínima equivalente a la mitad a tres veces el 
valor en aduana de la mercadería y de lo tributos que gravan la importación a consumo de dicha 
mercadería de corresponder. 

SUMARIO INTERESADO DNI CUIT/PAS. INF. ART. MULTA TRIBUTOS RES. 
FALLO

SC17-177-2015/K CENDRAL ERIC 
EDMOND PAS. 135V29053 977 $ 4.501,79 U$S 307,89 1221/2016

SA17-2010-618 BENEDETTO 
LILIANA PAS. 23763347 977 $ 14.259,96 U$S 3.635,66 170/2015

SC17-876-2013/2 FUJIMOTO 
YOSHIO PAS. TK6816S45 977 $ 18.927,84 U$S 2693,88 1224/2016

SA17-2012-002 HODARA RAÚL PAS. USA 
444188557 977 $ 11.056,65 $ 5775,26 470/2015

Ing. JORGE R. FERNANDEZ, Administrador (I), División Aduana Córdoba.

e. 04/11/2016 N° 83002/16 v. 04/11/2016
#F5198056F#

#I5196589I#
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

GESTIÓN ACTIVOS Y PASIVOS LOCALES
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 
13.477/56, hace conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instru-
mentan por vía de adelantos en cuentas corrientes en los cuales los intereses se “perciben por 
periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
“Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, corresponderá aplicar 
una Tasa de Interés Nominal Anual del 22.00% (veintidós por ciento). Para Usuarios que NO 
puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de acuerdo a lo dispuesto por la 
“Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, corresponderá aplicar 
una Tasa Activa de Cartera General con sus oscilaciones a través del tiempo.

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: para Mi-
PyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida 
del 20% T.N.A., en caso de que la empresa adhiera a un paquete MiPyMEs la tasa será, por 
ejemplo, de 1 a 90 días 18%. Para Grandes Empresas: la Tasa de Interés Adelantada equivalente 
a una tasa de interés nominal anual vencida del 28% T.N.A.

Por niveles anteriores ver el Boletín Of. N° 33477 del día 06-oct-16 página Nro. 11

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

HERNÁN M. QUINTANA, 2° Jefe de División - 8703. — JAVIER TOMAS RAMALLAL, Jefe de 
Departamento - R.F. 1785.

e. 04/11/2016 N° 82055/16 v. 04/11/2016
#F5196589F#

#I5197325I#

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 412 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S02:0063903/2016 del registro del MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007 se modificó el artículo 
2° del Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004 y sus modificatorios, facultando a la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS a disponer el uso de la Reserva de Liquidez hasta un SIETE 
POR CIENTO (7%) que en concepto de Impuesto sobre el Gasoil ingresen al SISTEMA DE IN-
FRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SIT), a fin de afectar dichos recursos como refuerzo de 
las compensaciones tarifarias a las empresas no incluidas en los artículos 1° y 6° del Decreto 
N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, dando origen de esa manera a la COMPENSACIÓN COM-
PLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP).

Que por la Resolución N° 52 de fecha 7 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
aprobaron los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los beneficiarios de la 
COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), vigentes a partir de enero de 2016.

Que con fecha 27 de abril de 2016 se suscribió el Protocolo de Entendimiento entre esta Cartera 
de Estado, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la UNIÓN TRAN-
VIARIOS AUTOMOTOR (UTA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), mediante el cual se reconoce las compensaciones tari-
farias a percibir por las empresas entre el 1° de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2017.

Que con fechas 5 de mayo de 2016 y 20 de mayo de 2016, la UNIÓN TRANVIARIOS AUTO-
MOTOR (UTA) suscribió con las entidades representativas de las empresas prestatarias de los 
Servicios Urbanos y Suburbanos de transporte automotor de pasajeros del interior del país, las 
Actas Acuerdo de renegociación salarial y la Addenda a los documentos aludidos, respectiva-
mente, que modifican los niveles salariales con retroactividad al mes de abril de 2016.

Que los fondos necesarios para transferir las compensaciones tarifarias requeridas, tienen su 
origen en los recursos provenientes del impuesto sobre la transferencia a título oneroso o gra-
tuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, 
creado por la Ley N°  26.028, con las modificaciones introducidas por las leyes N°  26.325 y 
N° 26.454, para el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y, comple-
mentariamente, en fondos del TESORO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 1488 
de fecha 26 de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007 y N° 13 de fecha 10 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécense los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre 
los beneficiarios de la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), a las que se 
refiere el artículo 2° del Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004 y sus modificatorios, de 
acuerdo al ANEXO IF-2016-02774024-APN-MTR, el cual forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2° — Los importes que se determinan en la presente resolución, serán abonados con 
recursos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y el RÉGIMEN 
DE COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), según corresponda, de acuerdo 
a los ingresos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU).

ARTÍCULO 3° — Notifíquese la presente medida a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, ente autárquico actuante en jurisdicción de este Ministerio, y a las Entida-
des Representativas del Transporte Automotor de Pasajeros, para su conocimiento.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — GUILLERMO JAVIER DIETRICH, Ministro, Ministerio de Transporte.

ANEXO I

Compensación Complementaria Provincial (CCP)

Total a Distribuir En $

Abril 2016 $ 930.849.729

Mayo 2016 $ 930.849.729

Junio 2016 $ 980.095.982

Julio 2016 $ 980.095.982

Agosto 2016 $ 1.030.197.482

Septiembre 2016 $ 1.030.197.482

Octubre 2016 $ 1.030.197.482

Noviembre 2016 $ 1.030.197.482

Diciembre 2016 $ 1.122.531.203

IF-2016-02774024-APN-MTR

e. 04/11/2016 N° 82627/16 v. 04/11/2016
#F5197325F#

#I5197322I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE

Resolución 75 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S02:0034591/2016 del registro del MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPOR-
TE se sustituyó el ANEXO I de la Resolución N° 579 de fecha 24 de junio de 2014 del ex MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, actualizando de esta forma la escala para los diferentes 
grupos de empresas operadoras de transporte público de pasajeros por automotor de carácter 
urbano y suburbano de jurisdicción nacional.

Que la citada resolución dictada por este Ministerio, tuvo en miras continuar con la política de 
transporte público de pasajeros de carácter urbano y suburbano desarrollada por el ESTADO 
NACIONAL en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, la cual tiene entre sus objetivos 
centrales el mantenimiento de tarifas razonables, aplicando como instrumento las compensa-
ciones tarifarias y logrando de esta manera, una política de redistribución del ingreso en los 
sectores de menores recursos.

Que dicho acto administrativo dispuso una TARIFA ATRIBUTO SOCIAL para los grupos de afi-
nidad que se encuentran detallados en el Artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de 
diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias.

Que a los fines operativos de aplicar las bases tarifarias —correspondientes a los servicios de 
transporte público por automotor— contenidas en la referida normativa y de complementar la 
misma, resulta conveniente y oportuno establecer de qué manera se redondearán por exceso 
o defecto los importes finales que resulten de aplicar dichas bases tarifarias a los servicios del 
Apartado II de la Resolución N° 46/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que en ese mismo sentido, también resulta conveniente aclarar algunos aspectos de la Reso-
lución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, entendiéndose 
que los montos correspondientes a la TARIFA SOCIAL del ANEXO I de la referida resolución, 
abonados por aquellos usuarios del sistema de transporte público por automotor que posean 
tarjetas del SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO (S.U.B.E.) y que pertenezcan a los 
grupos de afinidad detallados en el Artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre 
de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias, se calculan 
sobre los montos establecidos para la TARIFA GENERAL del mismo Anexo con un descuento del 
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%).

Que es función primordial de esta SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE intervenir en lo 
vinculado con regímenes de tarifas del transporte terrestre. Asimismo, esta Cartera de Estado 
es competente para interpretar y/o aclarar la medida establecida por el MINISTERIO DE TRANS-
PORTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 5° del 
Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994, y los Decretos N° 13 de fecha 10 de diciembre de 
2015 y N° 8 de fecha 4 de enero de 2016.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los importes finales que resulten de aplicar las bases tarifarias 
establecidas en el ANEXO I de la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE a los servicios del Apartado II del mismo Anexo, se redondearán por exceso 
o defecto de la siguiente forma:

a) Valores tarifarios hasta $ 0,12, en el múltiplo de $ 0,25 inmediato anterior.

b) Valores tarifarios mayores de $ 0,12, en el múltiplo de $ 0,25 inmediato superior.

ARTÍCULO 2° — Aclárese que los montos correspondientes a la TARIFA SOCIAL del ANEXO I de 
la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, abonados 
por aquellos usuarios del sistema de transporte público por automotor que posean tarjetas del 
SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO (S.U.B.E.) y que pertenezcan a los grupos de 
afinidad detallados en el Artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias, se calculan sobre los 
montos establecidos para la TARIFA GENERAL del mismo Anexo con un descuento del CIN-
CUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%).

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a las entidades representativas del transporte público por auto-
motor de pasajeros en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — HECTOR GUILLERMO KRANTZER, Secretario, Secretaría de Gestión 
de Transporte, Ministerio de Transporte.

e. 04/11/2016 N° 82624/16 v. 04/11/2016
#F5197322F#

#I5198997I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Resolución 354 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-02686144-APN--DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, la Ley N° 21.453 y su aclaratoria N° 26.351, los Decretos Nros. 1.177 de fecha 
10 de julio de 1992, 654 de fecha 19 de abril de 2002 y 193 de fecha 24 de febrero de 2011, la 
Resolución Conjunta N° 4, N° 7 y N° 7 de fecha 28 de diciembre de 2015 y sus modificatorias 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS respectivamente, la Resolución Conjunta N° 138, N° 119 
y N° 101 de fecha 5 de abril de 2016 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN respectivamen-
te, la Resolución Conjunta 1 - E/2016 de fecha 26 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 21.453 y su aclaratoria N° 26.351, y los Decretos Nros. 1.177 de fecha 10 de ju-
lio de 1992 y 654 de fecha 19 de abril de 2002, se estableció la obligación de registrar, mediante 
declaración jurada, las ventas al exterior de productos agrícolas, con el objeto de lograr un más 
fluido ingreso de divisas y conocer el volumen proyectado de las exportaciones.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 4, N° 7 y N° 7 de fecha 28 de diciembre de 2015 y sus 
modificatorias del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS respectivamente, se procedió a remover 
las condiciones vigentes que atentaban contra la transparencia, sencillez, apertura y razonabili-
dad del proceso de registro, así como a eliminar las barreras o trabas para la exportación de los 
productos agrícolas, readecuándose el sistema de registro de ventas al exterior de granos y/o 
sus derivados, con el mantenimiento de las condiciones que agilizaban las exportaciones, sin 
desatender el resguardo del abastecimiento del mercado interno.

Que tomando en cuenta que el registro de operaciones futuras permite la formación de precios 
para la próxima campaña, dotando de mayor previsibilidad a los márgenes esperados por el 
sector de la producción, por la Resolución Conjunta N° 138, N° 119 y N° 101 de fecha 5 de abril 
de 2016 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN respectivamente, se permitió el registro de 
Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) de posibles operaciones que puedan con-
cretarse para productos pertenecientes a la llamada “cosecha fina” de la futura campaña de 
producción 2016/2017.

Que en orden a la experiencia obtenida, se consideró conveniente ampliar el ámbito de aplica-
ción de la citada resolución de manera tal que comprenda a las operaciones correspondientes 
a los productos maíz, sorgo, girasol, soja y sus subproductos.

Que, en consecuencia, por el Artículo 1° de la Resolución Conjunta 1 - E/2016 de fecha 26 de 
septiembre de 2016 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN respectivamente se estableció que 
los exportadores podrán registrar las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) para 
los productos mencionados en el considerando que antecede, correspondientes a la cosecha 

2016/2017, que estuvieran incluidos en las posiciones arancelarias detalladas en el Anexo I de 
la Resolución Conjunta N° 4 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, N° 7 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y N° 7 del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de fecha 28 de 
diciembre de 2015 y su modificatoria, desde el momento en que el MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA comenzara a publicar valores FOB oficiales de los citados productos, para las cose-
chas 2016/2017.

Que, asimismo, se estableció que el plazo de validez de las Declaraciones Juradas de Ventas 
al Exterior (DJVE), comenzarían a regir a partir del 1 de marzo de 2017 para las operaciones 
vinculadas con todos los productos anteriormente mencionados, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos para que el exportador oficialice la destinación de exportación 
para consumo ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que a los efectos de alcanzar una clara instrumentación del registro de las declaraciones ju-
radas de venta al exterior, resulta necesario diferenciar la fecha en que comenzarán a regir los 
plazos de validez de las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) de los productos 
comprendidos en el Artículo 1° de la citada Resolución Conjunta 1 - E/2016, en función de la 
fecha en que se iniciará la cosecha de dichos productos para la campaña 2016/17.

Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA posee atribuciones para dictar las normas comple-
mentarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación de las Declaraciones 
Juradas de Ventas al Exterior (DJVE), en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 4° de la ya citada Resolución Conjunta 1 - E/2016

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto N° 654 de fecha 19 de 
abril de 2002, Decreto N° 193 de fecha 24 de febrero de 2011 y el Artículo 4° de la citada Reso-
lución Conjunta 1 - E/2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que el plazo de validez de las Declaraciones Juradas de Ven-
tas al Exterior (DJVE) establecido en el Artículo 2° de la Resolución Conjunta 1 - E/2016 de 
fecha 26 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN respectiva-
mente, comenzará a regir a partir del 1 de enero de 2017, para las operaciones vinculadas 
con girasol y sus subproductos, y será de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para que 
el exportador oficialice la destinación de exportación para consumo ante la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2° — La presente resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — RICARDO BURYAILE, Ministro, Ministerio de Agroindustria.

e. 04/11/2016 N° 83626/16 v. 04/11/2016
#F5198997F#

#I5197416I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 365/2016

Buenos Aires, 31/08/2016

VISTO el Expediente N° S05:0079876/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción 
de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación MS INTA 416, en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semi-
llas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, orga-
nismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, el Artículo 6° del Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, en su reunión de fecha 14 de junio de 2016, según Acta N° 434, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictamina-
do al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Ar-
tículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTE-
RIO DE AGROINDUSTRIA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación MS INTA 416, 
solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.
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ARTÍCULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 04/11/2016 N° 82718/16 v. 04/11/2016
#F5197416F#

#I5197415I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 366/2016

Buenos Aires, 31/08/2016

VISTO el Expediente N° S05:0079878/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción 
de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación MS INTA 116, en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semi-
llas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, orga-
nismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, el Artículo 6° del Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, en su reunión de fecha 14 de junio de 2016, según Acta N° 434, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictamina-
do al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Ar-
tículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991 ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello.

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTE-
RIO DE AGROINDUSTRIA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación MS INTA 116, 
solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 04/11/2016 N° 82717/16 v. 04/11/2016
#F5197415F#

#I5197321I#

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 972/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 0012265/2016 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN 
DE NAVEGACIÓN AÉREA de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 
elaboró el proyecto de Parte 212 de LAS REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
(RAAC), “Búsqueda y Salvamento”.

Que este proyecto contribuirá al correcto ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) por el Decreto N°  1.770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de regulación de la aviación civil y en la elaboración 
y definición de la planificación estratégica de sus políticas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha 
tomado la intervención que le compete.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas 
establecido por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda perso-
na, en general, puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 1.172 
de fecha 3 de diciembre de 2003 y 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto del proyecto de la Parte 212 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
(RAAC), que, como Anexo, integra la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos 
a contar de la fecha de publicación de la presente, los que deberán ser dirigidos a la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en Avenida Paseo Colón 
N° 1.452 (C1063ADO) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario 
de 9 a 15 horas, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el plazo es-
tablecido en el artículo anterior, en el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración 
Nacional, con asiento en la Calle Azopardo N° 1.405, piso 7° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 horas.

ARTÍCULO 4° — Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión para llevar el registro de las presen-
taciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de di-
ciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gov.ar” a los efectos de recibir 
los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados y 
por un plazo de TREINTA (30) días en la página web institucional y, cumplido, vuelva a la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión - Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos para la continuación del trámite. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administra-
dor Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar.

e. 04/11/2016 N° 82623/16 v. 07/11/2016
#F5197321F#

#I5197468I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 974/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0012370/2015 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, los Do-
cumentos de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) Nros. 9137 AN/898 - “Ma-
nual de Servicios de Aeropuertos” (su Parte 7); 9376 AN/914 - “Preparación de un manual de 
operaciones”; 9859 AN/474 - “Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (SMM)”; 9973 
- “Manual sobre asistencia a las víctimas de accidentes de aviación y sus familiares” y 9998 
AN/499 - “Política de la OACI sobre asistencia a las víctimas de accidentes de aviación y sus 
familiares”; las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC) y la Resolución ANAC N° 505 
de fecha 30 de junio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 establece que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ejerce, entre otras facultades, las acciones necesarias 
competentes a la autoridad aeronáutica derivadas del Código Aeronáutico, las Regulaciones 
Aeronáuticas, los Convenios y Acuerdos Internacionales y demás normativas y disposiciones 
vigentes, tanto nacionales como internacionales.

Que resulta necesario determinar, a nivel nacional, las acciones y funciones de los distintos or-
ganismos intervinientes en una emergencia aérea o contingencia que derive de un accidente de 
aviación civil, según sus propios ámbitos de aplicación.

Que ante un siniestro de estas características, es imprescindible obtener y colectar toda la infor-
mación posible acerca de la contingencia o emergencia aérea e informar la situación de manera 
objetiva y veraz a las autoridades nacionales, provinciales, municipales y extranjeras, según 
corresponda, a los explotadores de transporte aerocomercial, a los familiares de las víctimas y 
a los medios de comunicación.

Que la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) insta a los Estados a estudiar, elabo-
rar y aplicar reglamentos y programas para dar adecuada respuesta a una emergencia aérea, 
la que, entre otros aspectos, contemple el apoyo y asistencia a las víctimas de accidentes de 
aviación civil y sus familiares.

Que conforme la política de la OACI sobre el tema, tales reglamentos y programas exigen coope-
ración tanto en la planificación como en la respuesta entre los distintos actores que intervienen 
en la contingencia o emergencia aérea seguida de un accidente de aviación civil.

Que por lo tanto, es necesario prever y organizar esas actividades en procura de que dicha res-
puesta resulte adecuada y suficiente.

Que a tales fines, mediante la Resolución ANAC N° 505 de fecha 30 de junio de 2015, se aprobó 
el Plan Nacional de Respuesta a la Emergencia Aérea.

Que, además, mediante la Resolución ANAC N° 46 de fecha 27 de enero de 2014, se aprobó el 
“Plan de Trabajo para la adopción de los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR) o 
su armonización con las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC)”.

Que por las Resoluciones ANAC Nros. 258, 429 y 616 de fechas 30 de abril, 18 de junio y 18 de 
agosto de 2015, respectivamente, se declaró la apertura de sendos procedimientos de Elabo-
ración Participativa de Normas previsto por el Anexo V del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de di-
ciembre de 2003, con relación a las Partes 119, 121 y 135 respectivamente, de las Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil (RAAC) adaptadas o armonizadas a los Reglamentos Aeronáuticos 
Latinoamericanos (LAR).

Que tales proyectos consagran un concepto de clasificación de explotadores y operaciones 
sustancialmente distinto, como también contienen referencias al manual de operaciones de los 
explotadores que tornan atinado rectificar y modificar el Plan aprobado.

Que en el caso, corresponde implementar nuevamente el proceso de Elaboración Participativa 
de Normas establecido por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda perso-
na, en general, puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de esta Administración Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 1.172 
de fecha 3 de diciembre de 2003 y 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Derógase la Resolución ANAC N° 505 de fecha 30 de junio de 2015, con sus 
Anexos.

ARTÍCULO 2° — Los explotadores de transporte aéreo de pasajeros, nacionales o extranjeros, 
cualquiera fuera el porte y la capacidad de las aeronaves con que operen y la modalidad de los 
servicios que tuviesen autorizados, deberán establecer procedimientos para tratar, notificar e 
informar accidentes y sucesos que, como mínimo, deberán incluir:

a) Definiciones de accidentes y sucesos y las responsabilidades correspondientes de todas las 
personas involucradas;

b) Descripciones de los departamentos de la empresa, autoridades y otras instituciones a quie-
nes haya que notificar; por qué medios y la secuencia en caso de un accidente;

c) Procedimientos para los pilotos al mando que observen un accidente;

d) Requisitos especiales de notificación en caso de un accidente o suceso cuando se transpor-
ten mercancías peligrosas;

e) Una descripción de los requisitos para informar sobre sucesos y accidentes específicos;

f) Formularios para reportar y procedimiento para presentarlos a la autoridad competente y

g) Procedimientos para la asistencia de las víctimas de un accidente así como a sus familiares. 
Estos procedimientos podrán incluirse en un documento separado.

ARTÍCULO 3° — Instrúyese al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos, dependiente de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN, a que en 
el ámbito de la Resolución ANAC N° 46/2014, se incorpore a las REGULACIONES ARGENTINAS 
DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), adaptadas a los REGLAMENTOS LATINOAMERICANOS DE AVIA-
CIÓN (LAR), las previsiones establecidas en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4° — Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto a las “Pautas para la Respuesta a la Emergencia Aérea”, que, como Anexo, integra la 
presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos 
a contar de la fecha de publicación de la presente; los que deberán ser dirigidos a la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en Avenida Paseo Colón 
N° 1.452 (C1063ADO) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario 
de 9 a 15 horas, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 6° — Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el plazo es-
tablecido en el artículo anterior, en el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración 
Nacional, con asiento en la Calle Azopardo N° 1.405, piso 7° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 horas.

ARTÍCULO 7° — Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión para llevar el registro de las presen-
taciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de di-
ciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gov.ar” a los efectos de recibir 
los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados y 
por un plazo de TREINTA (30) días en la página web institucional y, cumplido, vuelva a la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión - Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos para la continuación del trámite. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administra-
dor Nacional de Aviación Civil.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar

e. 04/11/2016 N° 82770/16 v. 07/11/2016
#F5197468F#

#I5197947I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 390 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° S01:0257090/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la redeterminación de canon o precio de una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión se rige por lo dispuesto por el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003 que 
se complementa con las resoluciones de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS Nros 948 de fecha 10 de 
agosto de 2005 y 1.205 de fecha 30 de agosto de 2006.

Que oportunamente, la UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 
DEL NORTE GRANDE convocó a Licitación Pública Internacional N° 05/2013 para la Construc-
ción de la ET 132/33/13,2 kV Oberá II y Obras Complementarias en la Provincia de Misiones, 
obra que fue adjudicada a la Empresa JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. 
- ISOLUX INGENIERÍA S.A. - PROYECCIÓN ELECTROLUZ S.R.L (UTE), firmándose el corres-
pondiente contrato el día 21 de octubre de 2014.

Que el contrato mencionado anteriormente prevé la redeterminación de precios y para ello la 
aplicación de lo establecido por el Decreto N°  634/2003, las Resoluciones Nros 948/2005 y 
1.205/2006, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y los criterios establecidos en los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones para la Contratación.

Que a los efectos del cumplimiento de lo establecido por el Decreto N° 634/2003 y en base a las 
facultades otorgadas por el Artículo 3° de la Resolución N° 948/2005 y por el Artículo 7° de la 
Resolución N° 1.205 de fecha 30 de agosto de 2006 ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se han 
cumplimentado en la etapa licitatoria todos los pasos necesarios para establecer, en consulta 
con los proponentes, mediante condiciones específicas establecidas en los Pliegos de Bases 

y Condiciones para la Contratación, los coeficientes de ponderación de la participación de los 
Insumos en el Rubro Principal que corresponde, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por las 
normas citadas.

Que el contratista ha presentado las correspondientes Notas (NPMS6-0011 y NPMS6-0187), 
solicitando la aplicación de las redeterminaciones según lo establecido en el pliego.

Que los organismos técnicos competentes han verificado que la variación promedio de costos 
de los rubros principales que componen cada provisión u obra, han alcanzado para cada caso 
un valor tal que resulta una variación promedio del precio actual del contrato superior al DIEZ 
POR CIENTO (10%), quedando habilitada la aplicación de la redeterminación de los mismos en 
las condiciones establecidas por el Decreto N° 634/2003.

Que se ha procedido por parte de los organismos técnicos competentes, a la redeterminación 
de los precios del contrato, aplicando para ello las fórmulas especificadas en el mencionado 
Decreto N° 634/2003, con el procedimiento y los factores de ponderación de participación de 
Insumos definitivos, aprobados y establecidos con la mecánica de participación de los oferentes 
expuesta anteriormente.

Que los precios de los contratos redeterminados resultan los que se indican en el Cuadro que 
como Anexo (IF-2016-02488282-APN-DDYME#MEM) forma parte integrante de la presente.

Que mediante Nota N° UEP - NEA - NOA N° 395 de fecha 9 de junio de 2016 la UNIDAD EJE-
CUTORA DEL PROGRAMA (UEP-NEA-NOA) manifiesta la existencia de fondos que permiten 
asegurar el financiamiento de todas las erogaciones derivadas del Contrato.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que por el Artículo 11 de la Resolución N° 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades 
asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que el Artículo 1° de la Resolución N° 101 de fecha 7 de junio de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio, 
el ejercicio de la facultad de redeterminar el canon o precio correspondiente a la ejecución de 
una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión o por Distribución Troncal, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003 modificado por el 
Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la primera y segunda redeterminación de precios del Contrato 
de Construcción de la ET 132/33/13,2 kV Oberá II y Obras complementarias en la Provincia 
de Misiones, suscripto entre la Empresa JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES 
S.A. - ISOLUX INGENIERÍA S.A. - PROYECCIÓN ELECTROLUZ S.R.L. (UTE), adjudicataria de 
la Licitación Pública Internacional N° 05/2013 y UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP-
NEA-NOA)

ARTÍCULO 2° — Determínase que el monto total del contrato con la primera redeterminación de 
precios al mes de octubre de 2014 asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($151.802.338,89) y con la segunda redeterminación de precios al mes de julio de 2015, 
asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($157.679.976,67), 
según se detallan en el Cuadro que como Anexo (IF-2016-02488282-APN-DDYME#MEM) forma 
parte integrante de la presente, no contemplando este monto el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.).

ARTÍCULO 3° — La presente resolución, entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 04/11/2016 N° 82893/16 v. 04/11/2016
#F5197947F#

#I5198781I#
MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 821 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-4300011834/13-2, la Disposición N° 426 del 19 de mayo de 2016 
del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (SNR) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición del VISTO se denegó la solicitud de categorización e inscripción 
de la institución ASOCIACIÓN CIVIL “RENACER VARELENSE”, en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD en la 
modalidad prestacional de Hogar y se tuvo por desistido el trámite de solicitud de categoriza-
ción e inscripción en el mentado Registro, para las modalidades prestacionales Centro de Día y 
Hogar con Centro de Día.

Que el 1° de junio de 2016 la institución fue notificada del acto administrativo.

Que contra dicho acto, el día 14 de junio de 2016, los señores Juan Carlos GONZALEZ, 
Marcela Claudia CHIOSSONI y Juan Carlos OLENCZUCK, en su carácter de presidente, 
secretaria y vicepresidente respectivamente de la institución requirirnete, interpusieron 
recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio acompañando documentación res-
paldatoria.
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Que el mismo se interpuso en tiempo y forma, de conformidad a los establecido en el Artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991), reglamentario 
de la Ley N° 19.549.

Que respecto al recurso jerárquico interpuesto en forma subsidiaria, el mismo resulta improce-
dente toda vez que este Organismo es un ente descentralizado y contra el acto administrativo 
definitivo de la máxima autoridad de este SNR procede, a opción del interesado, el recurso de 
alzada previsto en el artículo 94 del Decreto reglamentario antes citado o la acción judicial per-
tinente.

Que la Junta Evaluadora realizó un informe en el ámbito de su competencia, concluyendo que 
se encontraban incumplidos los ítems N° 6 (acreditación de la ocupación del inmueble), N° 17 
(Descripción del Proyecto y la Población a Atender), N° 18 (Planificación del Servicio y de las 
Actividades), N° 19 (Organigrama Profesional y Carga Horaria) y N° 20 (Copia de los Títulos Pro-
fesionales) del Anexo II de la Resolución N° 02/13 (PDSPBAIPD).

Que en razón de los incumplimientos observados en el informe precitado y, toda vez que 
de la evaluación de las condiciones que deben existir para que la institución ingrese en el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD son merituadas durante toda la tramitación de las actuaciones, y 
máxime cuando en la presentación recursiva es el propio recurrente quien en forma expresa 
reconoce los incumplimientos existentes, como así también procede a la entrega tardía de 
documentación una vez dictado el acto que cuestiona; no corresponde dar recepción favora-
ble al planteo efectuado por la institución, como así tampoco cabe dar acogida favorable al 
pedido de prorroga realizado.

Que en cuanto al grave perjuicio alegado por el recurrente, corresponde señalar que el 
procedimiento seguido en las presentes actuaciones tuvo por expresa finalidad garantizar 
que la atención de las personas con discapacidad que allí concurren mantuviera la calidad 
exigida por la normativa vigente, lo que no pudo ser verificado, determinado en conse-
cuencia, la denegatoria de la solicitud de categorización e inscripción en el REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

Que resulta improcedente y erróneo alegar perjuicio grave a la población que concurre a la ins-
titución, toda vez que, al contrario de lo que el interesado sostiene, no es el Estado ejerciendo 
sus facultades legalmente otorgadas quien provoca algún tipo de perjuicio a los residentes y/o 
concurrentes de la institución.

Que la institución con posterioridad a la interposición del recurso administrativo impetrado 
acompañó nueva documentación, subsanando de este modo el ítem N° 6 referido y subsistiendo 
el resto de las falencias señaladas.

Que el cumplimiento de los requisitos excluyentes que asegura la permanencia de un prestador 
en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD es exclusiva carga del prestador y que la falta de ingreso al mencio-
nado Registro que lleva este SNR, no es óbice para poder continuar prestando los servicios que 
brinda.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde desestimar el recurso de reconsideración impetrado 
con base en los motivos consignados, las constancias de las actuaciones y los informes pro-
ducidos.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN del SNR han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación del artículo 1°, inciso f), apartado 3) de la Ley N° 19.549 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos (LNPA) y artículo 82 del Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 y en uso de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 y 627/10, 
y Disposición SNR N° 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA
DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desestímase el Recurso de Reconsideración interpuesto por la institución 
ASOCIACIÓN CIVIL “RENACER VARELENSE”, C.U.I.T. N° 30-71361070-0, con domicilio legal y 
real en la calle Rivadavia N° 1342, Código Postal N° 1888, de la localidad y partido de Florencio 
Varela, provincia de Buenos Aires, contra la Disposición N° 426 del 19 de mayo del 2016 del 
Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 2° — Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de alzada el que deberá 
interponerse en el plazo de quince (15) días de notificada la presente, o a su opción, la acción 
judicial pertinente, de conformidad a lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos Decreto N° 1759/72 (T.O 1991).

ARTÍCULO 3° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese. — MARIA ALEJANDRA FREY, Directora Nacional, Servicio Nacio-
nal de Rehabilitación.

e. 04/11/2016 N° 83410/16 v. 04/11/2016
#F5198781F#

#I5198775I#
MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 925 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-4300019151/15-8 Registro de este SERVICIO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN (SNR), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo tramita la categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, de la ins-
titución “FUNDACIÓN PERTENECER, APRENDER COMPARTIENDO LAS OPORTUNIDADES”.

Que los días 3 de agosto de 2016 y 14 de septiembre de 2016 se realizaron las Auditorías en 
terreno, obrando agregadas al expediente las actas respectivas debidamente notificadas.

Que en tales oportunidades se procedió a la evaluación de los antecedentes de los servicios 
según el Marco Básico de Organización y Funcionamiento de Prestaciones y Establecimientos 
de Atención a Personas con Discapacidad aprobado por Resolución Ministerial N° 1328/06.

Que se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por Resolución N° 14/00 del 
DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATEN-
CIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (P.D.S.P.B.A.I.P.D), las que 
obran en el expediente.

Que con fecha 19 de septiembre de 2016, la Junta Evaluadora efectuó el informe que hace a su 
competencia, en el que concluyó que la institución se encuentra en condiciones de ingresar al 
Registro Nacional de Prestadores.

Que obra agregada en el expediente la Declaración Jurada de Población Asistida realizada por la 
Institución, conforme Anexo I, punto 8.2.2, Resolución N° 02/13 (PDSPBAIPD), que al momento 
de la auditoría era de dieciséis (16) concurrentes: quince (15) en jornada doble y uno (1) en jor-
nada reducida.

Que obra agregado el Formulario de Constancia de Categorización conforme Anexo 1, Punto 
8.2.3, Resolución N° 2/13 (P.D.S.P.B.A.I.P.D).

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1°, inciso f), apartado 3) de la Ley 
N° 19.549, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferi-
das al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 y 627/10, y Disposición del SNR N° 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA
DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Categorízase a la institución “FUNDACIÓN PERTENECER, APRENDER 
COMPARTIENDO LAS OPORTUNIDADES”, C.U.I.T. N° 30-71040601-0, con domicilio legal 
en la calle Tres Sargentos N°  1727, Código Postal N°  1640, de la localidad de Martínez, 
partido de San Isidro y real en la calle Los Tilos N° 560/66, Código Postal N° 1628, de la 
localidad de Loma Verde, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, en la modalidad 
prestacional Centro de Día, categoría “A”, con un cupo de treinta (30) concurrentes en jor-
nada simple y/o doble.

ARTÍCULO 2° — Inscríbase a la institución “FUNDACIÓN PERTENECER, APRENDER COMPAR-
TIENDO LAS OPORTUNIDADES” en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Aten-
ción a Personas con Discapacidad.

ARTÍCULO 3° — Contra el presente acto podrá deducirse el Recurso de Reconsidera-
ción previsto en el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días de notificada 
la presente.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARIA ALEJANDRA FREY, Directora Nacional, 
Servicio Nacional de Rehabilitación, Ministerio de Salud.

e. 04/11/2016 N° 83404/16 v. 04/11/2016
#F5198775F#

#I5197988I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 414/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 53.594/2016 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente del VISTO tramita la presentación efectuada por el Dr. Rubén Pili, Pre-
sidente de la OBRA ASISTENCIAL MUTUAL PARA AGENTES MUNICIPALES (O.A.M.), con el 
objeto de solicitar que se declare de interés de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD y auspiciar el “IV CONGRESO NACIONAL DE ENTIDADES SOLIDARIAS DE SALUD”, 
bajo el lema: “Qué Salud Queremos, Qué Salud Podemos”, que se realizará los días 18 y 19 de 
noviembre del corriente año, en instalaciones del NH - Gran Hotel Provincial de la Ciudad de 
Mar del Plata.

Que según lo informado por el mencionado, el Congreso tiene como objetivo aportar las herra-
mientas necesarias para mejorar la salud en la Argentina, en especial, su incidencia en entida-
des Solidarias de Salud, Mutuales, entidades Públicas y Privadas.

Que se abordaran temas vinculados a la política sobre salud y la seguridad social, salud en la 
Argentina: escenario actual y futuro; mediación y judicialización en la salud.

Que la declaración de interés no implica erogación alguna para este Organismo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996 y N° 100 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DECLARASE de interés de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, el “IV CONGRESO NACIONAL DE ENTIDADES SOLIDARIAS DE SALUD”, bajo el 
lema: “Qué Salud Queremos, Qué Salud Podemos”, que se realizará los días 18 y 19 de 
noviembre del corriente año, en instalaciones del NH - Gran Hotel Provincial de la Ciudad 
de Mar del Plata, organizada por la OBRA ASISTENCIAL MUTUAL PARA AGENTES MUNI-
CIPALES (O.A.M.).

ARTÍCULO 2° — AUTORÍZASE la utilización del Logo de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD para el Congreso mencionado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese. — Dr. LUIS SCERVINO, Superintendente, Superintendencia 
de Servicios de Salud, P/A Resol. 147/2016. — Cdor. SANDRO TARICCO, Gerente General, Su-
perintendencia de Servicios de Salud. 

e. 04/11/2016 N° 82934/16 v. 04/11/2016
#F5197988F#
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#I5197995I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 416/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 33453/2016 del Registro de la Superintendencia de Servicios de Salud y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del VISTO tramita la presentación realizada por la OBRA SOCIAL DEL 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (RNOS N° 1-1190-2) 
a través de la cual comunica su decisión de dar de baja el plan de adherentes oportunamente 
aprobado por este Organismo.

Que a fs. 22/25, se encuentra agregada la copia debidamente certificada del Acta del Con-
sejo Directivo de la Obra Social (de fecha 2/09/2016) por la cual se resuelve dar de baja el 
plan aludido.

Que resulta facultativo, para los Agentes del Seguro de Salud, proceder a la captación 
de los beneficiarios adherentes y comercializar los planes superadores, a cuyo efecto las 
Obras Sociales deben presentar y aprobar los planes en cuestión por ante esta Superinten-
dencia de Servicios de Salud, ello de conformidad con la Ley N° 26.682, y normas concor-
dantes y complementarias.

Que en virtud de ello, visto lo solicitado, normativa aplicable y las constancias de autos, corres-
pondería acceder a lo solicitado, en el sentido que la OBRA SOCIAL DEL SINDICATO DE ME-
CANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (RNOS N° 1-1190-2) cese su inscripción 
como recipiendaria de beneficiarios adherentes.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Organismo tomó la intervención en la órbita de su 
competencia.

Que la Gerencia General comparte lo actuado por el área técnica del Organismo.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615 de fecha 23 de Diciembre de 1996 y N° 100 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DESE de baja el Plan de Beneficiarios Adherentes de la OBRA SOCIAL DEL 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (RNOS N° 1-1190-2), 
debiendo mantener la cobertura de dicho plan respecto de aquellos beneficiarios que a la fecha 
de publicación de la presente revistan en la categoría de adherentes.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para constancia en el legajo 
del Agente del Seguro de Salud y oportunamente, archívese. — Dr. LUIS SCERVINO, Super-
intendente, Superintendencia de Servicios de Salud, P/A Resol. 147/2016. — Cdor. SANDRO 
TARICCO, Gerente General, Superintendencia de Servicios de Salud. 

e. 04/11/2016 N° 82941/16 v. 04/11/2016
#F5197995F#

#I5197496I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 430/16-INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AU-
TORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a: MUTUAL DE TRANSPORTISTAS INDEPENDIENTES DE 
PASAJEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (M.U.T.I.P.R.A.) (Mat. BA2249), con domicilio le-
gal en la provincia de Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguien-
tes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley 
N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARA-
TORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991 —15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contempla-
do en el Art. 36 de la Ley N° 20.321. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 
(t.o. 1.883/91). — Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 04/11/2016 N° 82798/16 v. 08/11/2016
#F5197496F#

#I5198132I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal 
en Av. Belgrano 1656, ha dictado en el Expediente N°  4638/13 y 4326/14, la Resolución 
N° 1215/16, por la que resolvió rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
COOPERATIVA DE TRABAJO MUDACRCOOP LTDA. (Mat 30.729) con domicilio legal en la 
provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 1523/15. Asimismo, se le hace saber que 
con el rechazo del recurso interpuesto se encuentra agotada la vía administrativa y que, en 
caso de considerarlo conveniente, la agraviada podrá optar por interponer el recurso admi-
nistrativo de Alzada o iniciar la acción judicial correspondiente, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 94 del Decreto 1.759/72 (t.o. 1991) (15 días). Asimismo, se le amplían los 
plazos procesales, que por derecho le corresponda, en razón de la distancia desde el asiento 
de esta jurisdicción. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991). — 
Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 04/11/2016 N° 83078/16 v. 08/11/2016
#F5198132F#

#I5198148I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 1018/16-INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a COOPERATIVA DE TRABAJO LA SOLIDARIA LTDA 
(Mat. 23.753) con domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispues-
ta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, 
incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 
- t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). 
Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la 
acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así tam-
bién el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada 
por Ley N° 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por 
derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente 
notificada (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (T.O. Dcto. N° 1.883/91). — Sr. OSVALDO A. MANSILLA, 
Coordinador Financiero Contable.

e. 04/11/2016 N° 83094/16 v. 08/11/2016
#F5198148F#

#I5198151I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano 1656, C.A.B.A. notifica que: por Resolución N° 1474 del 30/09/16, se dispuso: Dar por 
finalizada la veeduría que se destacara en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° 7631/12 
en la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO PROCRED LTDA, matricula n° 21510, 
con domicilio legal denunciado en la calle Av. Santa Fe 1780, piso 5, depto. 508, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (T.o. Dto. 
N° 1.883/91). — Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 04/11/2016 N° 83097/16 v. 08/11/2016
#F5198151F#

#I5197319I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resolucio-
nes del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se de-
tallan: COOPERATIVA DE TRABAJO DE RADIODIFUSION F.M. HOMERO MANZI LIMITADA, 
MATRICULA 23.729 (EXPTE. N° 4528/13 RES. N° 4426/13); COOPERATIVA EL PAMPERO DE 
VIVIENDA, CONSUMO, CREDITO Y PROVISION DE SERVICIOS SOCIALES LIMITADA, MA-
TRICULA 6.708 (EXPTE. N° 2963/15 RES. N° 4007/15); COOPERATIVA DE VIVIENDA REAL-
CO LIMITADA, MATRICULA 33.300 (EXPTE. N° 4535/12 RES. N° 4274/15); COOPERATIVA 
DE CREDITO, CONSUMO Y PROVISION DE PANADEROS LA ARGENTINA LIMITADA, MA-
TRICULA 23.402 (EXPTE. N° 4132/15 RES. N° 3919/15), COOPERATIVA DE TRABAJO API-
COLA PUNTA INDIO LIMITADA, MATRICULA 37.928 (EXPTE. N° 7817/14 RES. N° 1016/15); 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA CONSTRUCCION Y PARQUIZACION LOS DEL PAGO 
LIMITADA, MATRICULA 30.073 (EXPTE. N°  3157/15 RES. N°  844/16); COOPERATIVA DE 
TRABAJO EMPRESARIAL DE LOGISTICA INFORMATICA Y COMUNICACIONES LIMITADA, 
MATRICULA 35.930 (EXPTE. N°  4537/12 RES. N°  4012/15); COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CONCERTACION LIMITADA, MATRICULA 34.102 (EXPTE. N° 3367/14 RES. N° 854/16) desig-
nándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios 
que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del 
radio urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas 
que hagan a su derecho (art. 1° inc. f) de la Ley N° 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus 
apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. MARISA ANDREA CELESTE, Instructora 
Sumariante, INAES.

e. 04/11/2016 N° 82621/16 v. 08/11/2016
#F5197319F#

#I5198258I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 554/2016

Acta N° 1449

Expediente ENRE N° 44.877/2015

Buenos Aires, 02/11/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Rec-
tificar, en los términos de lo previsto en el Artículo 101 del Decreto del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (PEN) N° 1.759/1972, el Artículo 1 de la Resolución ENRE N° 527/2016 que debe-
rá decir: “Dar a publicidad el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte solicitado por 
SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP) 
a requerimiento de ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), para la co-
nexión de la CENTRAL TÉRMICA SAN MARTÍN (CT SAN MARTÍN) de ENARSA, de 15 MW 
de capacidad máxima, a vincular en la barra 13,2 kV de la ET San Martín de SECHEEP, en 
la Provincia del CHACO.” 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
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MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, 
así como publicar el mismo en la página Web del ENRE por el plazo de CINCO (5) días, a 
fin de que quien lo considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso. 3.- 
Establecer que en caso de que existan presentaciones comunes fundadas, dentro de los 
CINCO (5) días de la última presentación, se convocará a Audiencia Pública para recibir las 
mismas y permitir a la solicitante exponer sus argumentos, caso contrario, se considerará 
autorizado el Acceso solicitado. 5.- Notifíquese a ENARSA; a SECHEEP y a CAMMESA. 
Firmado: Vocal Tercero Ing. Ricardo Sericano - Vocal Primero Ing. Carlos Manuel Bastos - 
Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Ricardo Martínez Leone-. — Dra. MA. 
GRACIELA ANDINA SILVA DE ALFANO, Secretaria del Directorio, Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad.

e. 04/11/2016 N° 83204/16 v. 04/11/2016
#F5198258F#

#I5198260I#

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 555/2016

Acta N° 1449

Expediente ENRE N° 43.915/2015

Buenos Aires, 02/11/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar 
a publicidad el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte, solicitado por ENERGÍA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), para el ingreso de la Central Térmica (CT) 
Rufino, en el nivel de tensión de 13,2 kV, con un módulo de potencia de 30 MW, en la Esta-
ción Transformadora (ET) Rufino, Provincia de SANTA FE. 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA AD-
MINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAM-
MESA) la publicación de UN (1) AVISO en su página de Internet, así como publicar el mismo 
en la página de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
por el plazo de CINCO (5) días, a fin de que quien lo considere procedente pueda presentar 
un proyecto alternativo de Acceso. En caso de que no hubiera ninguna oposición justifi-
cada o no se presentara ningún proyecto alternativo, y vencido el plazo de CINCO (5) días 
desde la última publicación, se considerará autorizado el Acceso solicitado. 3.- Establecer 
que en caso de que existan presentaciones, se convocará a Audiencia Pública para recibir 
las mismas y permitir a la solicitante exponer sus argumentos. 4.- ENARSA y EMPRESA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE (EPESF) deberán acordar las condiciones 
en que se realizará la prestación de la Función Técnica de Transporte. 5.- Notifíquese a 
ENARSA, a la EPESF, a CAMMESA. Firmado: Vocal Tercero Ing. Ricardo Sericano - Vocal 
Primero Ing. Carlos Manuel Bastos - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. 
Ricardo Martínez Leone-. — Dra. MA. GRACIELA ANDINA SILVA DE ALFANO, Secretaria 
del Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 04/11/2016 N° 83206/16 v. 04/11/2016
#F5198260F#

#I5198789I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA

Resolución 141/2016

Buenos Aires, 02/11/2016

VISTO el Expediente N° 550/2016 del Registro de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINAN-
CIERA, organismo con autonomía y autarquía financiera del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N°  25.246 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 290 del 
27 de marzo de 2007, 1936 del 9 de diciembre de 2010 y 469 del 30 de Abril de 2013 y sus 
modificatorios, y las Resoluciones UIF Nros. 121 del 15 de agosto de 2011, y 229 del 13 de 
diciembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que las Resoluciones UIF Nros. 121/2011 y 229/2011 disponen que los Sujetos Obligados regu-
lados en las mismas, deberán elaborar y observar una política de identificación y conocimiento 
del cliente.

Que, dichas resoluciones disponen, como parte de la política de conocimiento del cliente, 
que los Sujetos Obligados deberán determinar un perfil de cliente que debe basarse en la 
información y documentación relativa a su situación económica, patrimonial, financiera y 
tributaria.

Que las mencionadas normas establecen, a modo de ejemplo, la documentación que puede 
solicitarse para la confección de dicho perfil, esto es: manifestación de bienes, certificación 
de ingresos, declaraciones juradas de impuestos, estados contables auditados por Contador 
Público y certificado por el Consejo Profesional respectivo, según corresponda.

Que los “Estándares Internacionales Sobre La Lucha Contra El Lavado de Activos y El Finan-
ciamiento Del Terrorismo y La Proliferación” emitidos en febrero de 2012 por el GRUPO DE 
ACCIÓN FINANCIERA (GAFI), disponen dentro de la Recomendación N° 10 y sus notas interpre-
tativas, los criterios que las entidades financieras deben observar para llevar adelante políticas 
de identificación y conocimiento del cliente.

Que la debida diligencia del cliente por parte del Sujeto Obligado consiste tanto en iden-
tificar y verificar la identidad del mismo y el beneficiario final, como entender y obtener 
información sobre el propósito y la naturaleza esperada de la relación comercial, y llevar a 
cabo una debida diligencia continua sobre dicha relación con un monitoreo de la operato-
ria que permita asegurar que las operaciones sean consistentes con el conocimiento del 
cliente, su nivel de riesgo y su perfil transaccional, incluyendo, de ser necesario, el origen 
de los fondos.

Que en ese marco, cabe destacar que ni los Estándares ni las mejores prácticas internacionales 
consideran el aspecto tributario como parte indispensable de la debida diligencia del cliente en 
general, ni de la determinación de su nivel de riesgo o la confección de su perfil transaccional en 
particular.

Que las mencionadas recomendaciones disponen el deber de exigir a los Sujetos Obligados 
que apliquen cada una de las medidas de debida diligencia del cliente, debiendo determinar el 
alcance de tales medidas utilizando un enfoque basado en riesgo.

Que cuando los riesgos de Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo sean mayores, 
debe exigirse a los Sujetos Obligados que implementen medidas intensificadas de debida dili-
gencia del cliente, acorde con los riesgos identificados.

Que la “Guía de Evaluación Basada en Riesgo para el Sector Bancario y la Guía de Medidas para 
la Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo y la Inclusión Financiera”, 
emitidas por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA, señalan como uno de los principales motivos 
de la exclusión de los usuarios de los sistemas financieros formales, a los estrictos requerimien-
tos de documentación para la apertura de cuentas bancarias.

Que, en dicho sentido, promover el uso de los sistemas financieros formales resulta cen-
tral para contar con un régimen efectivo de prevención del Lavado de Activos y el Finan-
ciamiento del Terrorismo, y al mismo tiempo acompañar objetivos de inclusión financiera y 
reducción de la informalidad. Al respecto, las Recomendaciones del GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA ofrecen la flexibilidad que permite a los países adoptar de manera eficaz los 
controles adecuados, teniendo en cuenta la relevancia de la facilitación del acceso a los 
servicios financieros.

Que el aumento de la inclusión financiera puede reducir el alcance de las operaciones efectua-
das a través del sistema financiero informal, el cual se encuentra fuera del alcance del control 
regulatorio.

Que ello permitiría no sólo reducir la demanda de servicios informales, sino lograr una mayor 
trazabilidad de las operaciones que realizan los clientes, todo lo cual contribuye a reducir los 
riesgos de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo a los que se encuentra expuesto 
el sistema.

Que por lo expuesto, la aplicación de mayores requisitos a la hora de realizar una debida dili-
gencia del cliente (ej. la solicitud de las declaraciones juradas de impuestos) sin considerar la 
proporcionalidad de los riesgos identificados, atentan de manera directa contra la inclusión 
financiera y resultan contrarios al enfoque basado en riesgos promovido por los estándares 
internacionales.

Que por su parte, tanto la normativa del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
como la de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, definen los requisitos de identificación para 
la apertura de cuentas, dentro de los cuales no se requiere la presentación de declaraciones 
juradas de impuestos que el contribuyente presenta ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS.

Que corresponde aclarar que no se espera del Sujeto Obligado confirmar la comisión de un 
delito precedente al momento de analizar una operación inusual o de reportar una operación 
como sospechosa, ni menos aún al momento de cumplir con las obligaciones de debida 
diligencia.

Que por los motivos expuestos corresponde aclarar en la normativa correspondiente, que 
no resulta indispensable tomar en cuenta el aspecto tributario de los clientes, como así 
tampoco requerir de los mismos la presentación de declaraciones juradas impositivas para 
cumplir con la debida diligencia, determinar un nivel de riesgo o confeccionar su perfil 
transaccional.

Que se ha efectuado la consulta a los Organismos específicos de control en las materias involu-
cradas, en los términos del artículo 14, inciso 10 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que el Consejo Asesor intervino en los términos del artículo 16 de la Ley N° 25.246 y modifica-
torias.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en los términos del Artículo 14, inciso 10, de la Ley N° 25.246 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Los Sujetos Obligados enumerados en los incisos 1, 2, 4 y 5 del artículo 
20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, deberán implementar la debida diligencia del 
cliente aplicando un enfoque basado en riesgos para entender y obtener información sobre 
el propósito y la naturaleza esperada de la relación comercial, y llevar a cabo una debida 
diligencia continua sobre dicha relación con un monitoreo de la operatoria en función del 
riesgo asignado que permita asegurar que las operaciones sean consistentes con el co-
nocimiento del cliente y su perfil transaccional, incluyendo, de ser necesario, el origen de 
los fondos.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el primer párrafo del artículo 23 de la Resolución UIF N° 121/2011 
por el siguiente texto: “Perfil del Cliente. Los Sujetos Obligados deberán definir un nivel de riesgo 
del cliente y un perfil transaccional, que estará basado en el entendimiento del propósito y la 
naturaleza esperada de la relación comercial, la información transaccional, y la documentación 
relativa a la situación económica, patrimonial y financiera que hubiera proporcionado el mismo, 
o que hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado.”.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyase el primer párrafo del artículo 20 de la Resolución UIF N° 229/2011 
por el siguiente texto: “Perfil del Cliente. Los Sujetos Obligados deberán definir un nivel de riesgo 
del cliente y un perfil transaccional, que estará basado en el entendimiento del propósito y la 
naturaleza esperada de la relación comercial, la información transaccional, y la documentación 
relativa a la situación económica, patrimonial y financiera que hubiera proporcionado el mismo, 
o que hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado.”.

ARTÍCULO 4° — Sustitúyase el inciso e) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 121/2011 por el 
siguiente texto: “e) Operaciones Inusuales: Son aquellas operaciones tentadas o realizadas en 
forma aislada o reiterada, sin justificación económica y/o jurídica, ya sea porque no guardan re-
lación con el nivel de riesgo del cliente o su perfil transaccional o porque se desvían de los usos 
y costumbres en las prácticas de mercado, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, 
naturaleza y/o características particulares.”.

ARTÍCULO 5° — Sustitúyase el inciso e) artículo 2° de la Resolución UIF N° 229/2011 por el 
siguiente texto: “e) Operaciones Inusuales: Son aquellas operaciones tentadas o realizadas en 
forma aislada o reiterada, sin justificación económica y/o jurídica, ya sea porque no guardan re-
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lación con el nivel de riesgo del cliente o su perfil transaccional o porque se desvían de los usos 
y costumbres en las prácticas de mercado, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, 
naturaleza y/o características particulares.”.

ARTÍCULO 6° — Sustitúyase el inciso f) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 121/2011 por el 
siguiente texto: “f) Operaciones Sospechosas: son aquellas operaciones tentadas o realizadas 
que ocasionan sospecha de Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo, o que habién-
dose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación realizados por el 
sujeto obligado, exhiben dudas respecto de la autenticidad, veracidad o coherencia de la docu-
mentación presentada por el cliente, en relación con su actividad.”.

ARTÍCULO 7° — Sustitúyase el inciso f) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 229/2011 por el 
siguiente texto: “f) Operaciones Sospechosas: son aquellas operaciones tentadas o realizadas 
que ocasionan sospecha de Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo, o que habién-
dose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación realizados por 
el Sujeto Obligado, exhiben dudas respecto de la autenticidad, veracidad o coherencia de la 
documentación presentada por el cliente, en relación con su actividad.”.

ARTÍCULO 8° — Sustitúyase el inciso d) del artículo 24 de la Resolución UIF N° 121/2011 por el 
siguiente texto:

“d) Adoptar políticas de análisis de riesgo.

De acuerdo con las características particulares de los diferentes productos que ofrezcan, 
cada Sujeto Obligado deberá diseñar y poner en práctica mecanismos de control que le per-
mitan alcanzar un conocimiento y adecuado de todos sus clientes en función de las políticas 
de análisis de riesgo que haya implementado. Dichas políticas de análisis de riesgo deben ser 
graduales, debiendo aplicarse medidas reforzadas para aquellos clientes clasificados como 
de mayor riesgo.”.

ARTÍCULO 9° — Sustitúyase el inciso c) del artículo 21 de la Resolución UIF N° 229/2011 por el 
siguiente texto:

“c) Adoptar políticas de análisis de riesgo.

De acuerdo con las características particulares de los diferentes productos que ofrezcan, cada 
Sujeto Obligado deberá diseñar y poner en práctica mecanismos de control que le permitan 
alcanzar un conocimiento y adecuado de todos sus clientes en función de las políticas de 
análisis de riesgo que haya implementado. Dichas políticas de análisis de riesgo deben ser 
graduales, debiendo aplicarse medidas reforzadas para aquellos clientes clasificados como de 
mayor riesgo.”.

ARTÍCULO 10. — Disposición transitoria. Para las operaciones realizadas en el marco de la Ley 
N° 27.260, Libro II “Régimen de Sinceramiento Fiscal”, Título I “Sistema voluntario y excepcional 
de declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el 
exterior”, rige lo dispuesto por la Resolución UIF N° 92/2016.

ARTÍCULO 11. — La presente resolución tendrá vigencia desde su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 12. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MARIANO FEDERICI, Presidente, Unidad de Información Financiera.

e. 04/11/2016 N° 83418/16 v. 04/11/2016
#F5198789F#

#I5198819I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 40145/2016

Expediente N° SSN: 0033174/2016. Situación Económico Financiera de Antártida Compañía Ar-
gentina de Seguros Sociedad Anónima.

Síntesis:

02/11/2016

VISTO... y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Prohibir a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CUIT 30-50005130-9) realizar actos de disposición respecto de sus inversiones, a 
cuyos efectos se dispone su INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES, debiéndose oficiar a las insti-
tuciones que corresponda, en la inteligencia de su debida toma de razón.

ARTÍCULO 2° — Prohibir a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA realizar actos de administración respecto de sus inmuebles en orden a que deberá 
abstenerse de celebrar contratos de locación, mutuo y/o cualquier otro que pueda afectarlos. La 
Gerencia de Inspección labrará acta tomando razón del estado de ocupación de los inmuebles 
de la aseguradora.

ARTÍCULO 3° — Prohibir a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA realizar actos de administración respecto de sus relaciones de reaseguro, por lo que 
deberá abstenerse de producir innovación alguna que pueda significar una operatoria de corte 
de responsabilidad, de cut off, o cualquier otra equivalente que comporte la exclusión de la res-
ponsabilidad del reasegurador.

ARTÍCULO 4° — Hacer saber a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SO-
CIEDAD ANÓNIMA que se rechaza el Plan de Regularización y Saneamiento que pre-
sentara mediante Expedientes Nros. SSN: 0028272/2016, SSN: 0028804/2016 y SSN: 
0031988/2016.

ARTÍCULO 5° — Emplazar a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 20.091, a reintegrar el capital mínimo en 
el plazo de TREINTA (30) días, en los términos de lo informado por la Gerencia de Evaluación en 
su informe de fecha 06 de octubre de 2016 y bajo apercibimiento de encuadrar su situación en 
las previsiones del Artículo 48, inciso b), del citado cuerpo legal.

ARTÍCULO 6° — Emplazar a ANTARTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA para que en el plazo de DIEZ (10) días presente un rectificativo al 30/06/2016 del 
Estado de Capitales Mínimos y del Estado de Cobertura de Compromisos Exigibles y Siniestros 
Liquidados a Pagar, en los términos de lo determinado por la Gerencia de Evaluación en su in-
forme de fecha 06 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 7° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas orde-
nadas en los Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8° — Se deja constancia que la presente Resolución es recurrible en los términos de 
los Artículos 83 y 86 de la Ley N° 20.091.

ARTÍCULO 9° — Regístrese, notifíquese al domicilio electrónico constituido por la entidad con-
forme Resolución SSN N° 39.527 de fecha 29 de octubre de 2015 con copia de los informes de 
la Gerencia de Evaluación y de Asuntos Jurídicos de fechas 06 y 28 de octubre de 2016, respec-
tivamente, y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. EDGARDO ISAAC PODJARNY, Superinten-
dente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Superintendencia 
de Seguros de la Nación, Mesa General de Entradas, Av. Julio A. Roca 721, PB. de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

e. 04/11/2016 N° 83448/16 v. 04/11/2016
#F5198819F#

#I5199143I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución 623 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0224164/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 615 de fecha 1 de noviembre de 2016 del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN se procedió al cierre del examen por expiración de plazo de la medida dispuesta mediante 
la Resolución N° 221 de fecha 1 de diciembre de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, por 
la cual se fijaron derechos antidumping por el término de CINCO (5) años a las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de mecanismo motor para ascensores y monta-
cargas, provisto de polea y dispositivo de freno, cuya potencia de accionamiento sea superior o 
igual a DOS COMA VEINTICINCO KILOVATIOS (2,25 KW) (3 HP), pero inferior o igual a TREINTA 
Y SIETE COMA CINCO KILOVATIOS (37,5 KW) (50 HP), mercadería que clasifica en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8425.31.10, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, asimismo, el Artículo 6° de la citada resolución establece que dicha medida comenzará a 
regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

Que por un error involuntario se omitió fijar el plazo de vigencia de la misma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y el Decreto N° 1.393 de fecha 2 
de septiembre de 2008.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese el Artículo 6° de la Resolución N° 615 de fecha 1 de noviembre 
de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial, y tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.”

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro, Ministerio de Producción.

e. 04/11/2016 N° 83772/16 v. 04/11/2016
#F5199143F#

#I5199094I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN - SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA
“LINEA DE FINANCIAMIENTO PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS CON 

BONIFICACIÓN DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ARGENTINO (FONDEAR) 
PARA CAPITAL DE TRABAJO”

En virtud de lo resuelto por NO-2016-02785330-DDYME#MP de LA SECRETARÍA DE LA 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y el Acta de Comité Ejecutivo de 

FONDEAR N° 21, se procedió a aprobar los siguientes resultados de la subasta de cupo realizada el 21 de 
octubre de 2016 a las 16 horas a través del Sistema SIOPEL del Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE):

Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (por cuenta y orden del Banco de Santa Cruz S.A.): $20.000.000; Banco 
del Tucumán S.A.: $20.000.000; Nuevo Banco de La Rioja S.A.: $20.000.000; Banco de La Pampa 
S.E.M.: $20.000.000, Banco de San Juan S.A.: $ 50.000.000; Banco de la Ciudad de Buenos Aires: 
$50.000.000; Banco de Chubut S.A.: $50.000.000; Banco de Formosa S.A.: $50.000.000; Banco de 

Corrientes S.A.: $50.000.000; Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.: $73.741.000; Banco de la Provincia de 
Córdoba S.A.: $73.741.000; Banco Supervielle S.A.: $97.482.000; Banco de la Provincia de Buenos 

Aires: $121.223.000; Nuevo Banco de Santa Fe S.A.: $121.223.000; Banco Macro S.A.: $206.691.000; 
Banco de la Nación Argentina: $975.899.000.

PAULA EGUES FERRARI, Coordinador Técnico Administrativo, Subsecretaría de Financiamiento 
de la Producción, Ministerio de Producción.

e. 04/11/2016 N° 83723/16 v. 07/11/2016
#F5199094F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5194344I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Yanjun HUANG (DNI 
N° 94.020.195) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GE-
RENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, 
oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario N° 6637, Expediente N° 100.877/12, caratulado “HUANG YANJUN”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LAURA C. VIDAL, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2016 N° 80823/16 v. 09/11/2016
#F5194344F#

#I5194345I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma DELU S.R.L. (CUIT N° 30-
70858435-1) y al señor Aníbal Rubén GOMEZ (DNI N° 23.304.305) para que dentro del plazo de 
10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el hora-
rio de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 6804, Expediente 
N° 100.838/12, caratulado “DELU S.R.L. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 
de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar sus rebeldías. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Ge-
rencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2016 N° 80824/16 v. 09/11/2016
#F5194345F#

#I5194347I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles 
bancarios al señor SANDRO BIAGIOLI (D.N.I. N° 30.654.308), para que comparezca en la Geren-
cia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, 
Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.328/15, Sumario N° 6910, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de de-
clarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — VERÓNICA FAVALE, Jefe, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2016 N° 80826/16 v. 09/11/2016
#F5194347F#

#I5195833I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
EDICTO

La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (en adelante CNV), con domicilio sito en 25 de Mayo 175 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita al Sr. Leonardo Raúl RANIERI (D.N.I. 8.634.451), 
para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles se presente a fin de notificarse y obtenga copia de 
la Resolución 18.001 dictada en el marco del Expediente N° 705/2014, rotulado “Denuncia c/ Fo-
rex Buenos Aires (ofrecimiento a través de www.forexbuenosaires.com)”, mediante la cual se in-
timó al Sr. RANIERI al cese inmediato en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA de toda 
invitación a personas en general o a sectores o grupos determinados, para realizar cualquier 
acto jurídico con valores negociables y toda actividad de intermediación en la oferta pública, por 
no contar con las autorizaciones requeridas a tal efecto, bajo apercibimiento de tenerlo por no-
tificado en forma automática. Publíquese edictos durante TRES (3) días seguidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la República Argentina y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ................ de Octubre de 2016. — Dra. ANDREA VANESA 
SLIPAK, a/c de la Gerencia de Inspecciones e Investigaciones, Comisión Nacional de Valores.

e. 02/11/2016 N° 81819/16 v. 04/11/2016
#F5195833F#

#I5195906I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición N° 760/16, se ha resuel-
to dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar los descargos y ofrecer pruebas en 
los términos del artículo 1° inciso e) apartado N° 8 de la Ley N° 19549/72 y declarar la cuestión 
de puro derecho, respectivamente, a la entidad que a continuación se detalla: COOPERATIVA 
DE TRABAJO TIMBUES LTDA Matricula 38.494 (EXPTE: 6074/13, RESOLUCION 920/15)-. De 
acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo perti-
nente, las entidades procedan a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a 
los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72.

El presente deberá publicarse por en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Su-
mariante, I.N.A.E.S.

e. 02/11/2016 N° 81892/16 v. 04/11/2016
#F5195906F#

#I5196579I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma PRODUCTOS HIGATE S.A., que por Disposición N° 9795 del 31 de Agosto de 2016, el Ad-
ministrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma PRODUCTOS 
HIGATE S.A. habilitada como “Elaborador de Medicamentos Fitoterápicos en las formas far-
macéuticas de hierbas puras y tisanas con fraccionamiento en terceros” en el domicilio sito 
en la calle J. M. Bosch N° 5434, Localidad de Villa Libertad, Partido de San Martín, Provincia 
de Buenos Aires. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Legajo N° 6763. ARTÍCULO 3°.- Cancélanse los 
Certificados de inscripción en el REM Nros. 3.201, 9.153, 16.047, 16.074, 21.996, 23.869, 23.958, 
26.532, 31.375, 31.376, 36.368, 38.756, 41.940, 41.941, 41.942, 41.944, 41.945, 41.946, 41.947, 
41.948, 41.949, 41.950, 41.951, 43.084 y 52.082 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) 
de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa 
publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Ins-
pectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-8548-02-9. Disposición ANMAT N° 9795/16. 
— Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 02/11/2016 N° 82045/16 v. 04/11/2016
#F5196579F#

#I5197209I#
INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE

Resolución 439/2016

Posadas, Misiones, 27/10/2016

VISTO: lo establecido en el Convenio de Corresponsabilidad Gremial para la Actividad Yerba-
tera, el Art. 4° inc. p) de la Ley N° 25.564, la Ley 26.377, el Decreto Reglamentario 1370/08 y la 
Resolución 44/2015 del INYM; y,

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Resolución N° 56/2014 este Instituto ha aprobado su participación y actuación 
como agente de instrumentación y percepción de la tarifa sustitutiva del Convenio de Corres-
ponsabilidad para la Actividad Yerbatera suscripto en el marco de la Ley 26.377, asumiendo 
importantes tareas que tienen que ver con la determinación de las distintas operatorias y sus-
puestos a ser regulados, y claro está, la de percibir la tarifa sustitutiva que sea fijada por la 
autoridad de aplicación, de parte de los molineros, molineros-fraccionadores y exportadores, 
que denuncien en las declaraciones juradas mensuales ingresos de yerba mate canchada, en 
las condiciones previstas.

QUE, el INYM mediante Resolución N° 44/2015 ha aprobado la Reglamentación actualmente 
vigente respecto a las operatorias comprendidas en el Convenio de Corresponsabilidad Gre-
mial, determinando el esquema de funcionamiento a ser aplicado para la percepción de la tarifa 
sustitutiva de parte de los operadores molineros, molineros-fraccionadores y exportadores, que 
denuncien en las declaraciones juradas mensuales ingresos de yerba mate canchada.

QUE, en fecha 01/09/2016 se ha publicado la Resolución 391 - E/2016 suscripta por el EL SE-
CRETARIO DE TRABAJO POR EXCUSACIÓN DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LA NACIÓN que aprueba a partir del 1° de septiembre de 2016 la tarifa sustitutiva del Convenio 
de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre las entidades representativas de la actividad 
yerbatera de la zona productora de las provincias de MISIONES y CORRRIENTES y la UNIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), homologado por la Re-
solución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, que 
como ANEXO IF-2016-00953497-APN-SECTMT, forma parte integrante de la Resolución.

QUE, en ejercicio de las funciones asumidas en el Convenio, corresponde al INYM reglamentar 
las retenciones a practicarse, procedimientos a seguirse, certificados a ser utilizados, boletas 
de depósito para efectuar los pagos, como asimismo toda adecuación de situaciones que deba 
efectuarse o modificación por el acontecimiento de circunstancias posteriores.

QUE, teniendo en cuenta lo expuesto, y la publicación de la Resolución 391 - E/2016, corres-
ponde incluir ciertas modificaciones al titulo: CERTIFICADO DE NO APLICACION DE TARIFA 
SUSTITUTIVA POR STOCK INICIAL DE YERBA MATE CANCHADA establecido en la REGLA-
MENTACION del Convenio de Corresponsabilidad Gremial para la Actividad Yerbatera aprobada 
por Resolución 44/2015 del INYM.

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención.

QUE, el INYM se encuentra facultado para disponer las medidas y acciones necesarias a fin 
de hacer cumplir la Ley 25.564, su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en 
su consecuencia se dicten relacionadas con los objetivos del INYM, según se desprende de lo 
dispuesto en los Art. 4 y 5 de la Ley 25.564.

QUE, en virtud a lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO
DEL INYM
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — INCORPORASE el siguiente texto al título CERTIFICADO DE NO APLICACION 
DE TARIFA SUSTITUTIVA POR STOCK INICIAL DE YERBA MATE CANCHADA establecido en la 
REGLAMENTACION del Convenio de Corresponsabilidad Gremial para la Actividad Yerbatera 
aprobada por Resolución 44/2015 de este Instituto:

... Este certificado se aplicará asimismo en oportunidad del cambio en el valor de la TARIFA 
SUSTITUTIVA, y podrá ser emitido por los SECADORES, ACOPIADORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO ACELERADO por el stock de yerba mate canchada del mes 
inmediato anterior al del inicio de la vigencia del nuevo valor de la TARIFA SUSTITUTIVA.

En estos casos, el CERTIFICADO DE NO APLICACION DE TARIFA SUSTITUTIVA POR STOCK 
INICIAL DE YERBA MATE CANCHADA (“CNA TS ST YMC”) generará un crédito en kilogramos 
de yerba mate canchada que surgirá de MULTIPLICAR el STOCK DE YERBA MATE CANCHADA 
AL INICIO DE VIGENCIA DE CAMBIO DE TARIFA (que surge de la DDJJ del periodo anterior pre-
sentada por los operadores citados), por la DIFERENCIA entre la TARIFA SUSTITUTIVA SOBRE 
YERBA MATE CANCHADA “vigente” y la TARIFA SUSTITUTIVA SOBRE YERBA MATE CANCHA-
DA “anterior”, DIVIDIDO la TARIFA SUSTITUTIVA SOBRE YERBA MATE CANCHADA “vigente”.
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Si el operador, tuviere en su haber un CERTIFICADO DE NO APLICACION DE TARIFA SUSTI-
TUTIVA RENAF (“CNA TS HV RENAF”), el CNA TS ST YMC correspondiente exclusivamente al 
STOCK de YMC afectado por operaciones con productores RENAF, será IGUAL a un crédito en 
kilogramos de yerba mate canchada que surgirá de MULTIPLICAR el STOCK DE YERBA MATE 
CANCHADA AL INICIO DEL PERIODO DE CAMBIO DE TARIFA (que surge de la DDJJ del periodo 
anterior presentada por los operadores citados), por la DIFERENCIA entre la TARIFA SUSTITU-
TIVA POR PRESTACION DE SERVICIO DE SECANZA “vigente” y la TARIFA SUSTITUTIVA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SECANZA “anterior”, DIVIDIDO la TARIFA SUSTITUTIVA SOBRE 
YERBA MATE CANCHADA “vigente”. En estos casos, INDEFECTIBLEMENTE y con CARÁCTER 
PREVIO a la generación del CERTIFICADO DE NO APLICACION DE TARIFA SUSTITUTIVA POR 
STOCK INICIAL DE YERBA MATE CANCHADA (“CNA TS ST YMC”), el operador deberá afectar 
el CNA TS HV RENAF.

El certificado “CNA TS ST YMC” será emitido desde el sistema disponible en el sitio Web del 
INYM, por los secadores, acopiadores y prestadores de servicio de estacionamiento acelerado 
por el stock de yerba mate canchada del mes inmediato anterior al del inicio de vigencia de la 
nueva tarifa.

Este certificado deberá estar validado por el molinero, molinero-fraccionador o exportador u 
otro operador que corresponda a efectos de la reducción del monto de la boleta de depósito 
emitida por el INYM para el pago de la tarifa sustitutiva correspondiente.

El certificado acompañará la carga, debiendo estar firmado por el emisor o bien una persona 
autorizada ante el INYM conforme el régimen general del Registro de Operadores.

La emisión del presente Certificado solamente quedará habilitada a los operadores que no tu-
vieren inconsistencias conforme pautas establecidas en la Resolución 07/11 del INYM que es-
tableciera el REGIMEN COMPLEMENTARIO DE PRESENTACION, CONTROL Y EFECTOS DE 
INCUMPLIMIENTOS DE DECLARACIONES JURADAS.

ARTÍCULO 2º — ESTABLECESE que la presente Resolución será aplicable a los supuestos 
que se originen con motivo de la TARIFA SUSTITUTIVA establecida por Resolución 391 - 
E/2016 suscripta por el EL SECRETARIO DE TRABAJO POR EXCUSACIÓN DEL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION y para las sucesivas modificaciones de la TARIFA 
SUSTITUTIVA.

ARTÍCULO 3º — REGÍSTRESE. Publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial. Tomen cono-
cimiento las Áreas de competencia. Cumplido, ARCHIVESE. — Ing. ALBERTO TOMÁS RE, Presi-
dente, Inst. Nacional de la Yerba Mate. — MARCELO SZYCHOWSKI, Director, Inst. Nacional de la 
Yerba Mate. — NELSON OMAR DALCOLMO, Director, Inst. Nacional de la Yerba Mate. — HEC-
TOR BIALE, Director, Instituto Nacional de la Yerba Mate. — JUAN C. D MITROWICZ, Director, 
Instituto Nacional de la Yerba Mate. — ESTEBAN FRIDLMEIER, Director, Instituto Nacional de la 
Yerba Mate. — Cr. RAMIRO LÓPEZ, Director, Inst. Nac. de la Yerba Mate. — WALTER GUSTAVO 
HOCHMUTH, Director, Instituto Nacional de la Yerba Mate. — CARLOS GUILLERMO ROUSSI-
LLON, Director, Instituto Nacional de la Yerba Mate.

e. 03/11/2016 N° 82511/16 v. 04/11/2016
#F5197209F#

Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5195239I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 448 - E/2016

Buenos Aires, 07/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.674.953/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 y 4/5 del Expediente N° 1.686.412/15 (agregado al principal como fojas 5) obran 
glosados respectivamente los Acuerdos celebrados, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 581/10, entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDyC), y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, cuya homologación las 
partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el primero de los acuerdos las partes pactan nuevos salarios para los trabaja-
dores comprendidos en el precitado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia a partir del 
01 de julio de 2.015, mientras que a través del restante se acuerdan cuestiones referidas a las 
categorías convencionales, todo ello conforme los detalles allí impuestos.

Que los ámbitos de aplicación de los acuerdos se circunscriben a la correspondencia entre el al-
cance de representación de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, 
emergente de su personería gremial.

Que las partes han acreditado su personería y las facultades de negociar colectivamente.

Que se ha dado cumplimiento en autos con los recaudos formales exigidos por la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contravienen el orden público laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomo la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo, corresponde remitir las actuaciones a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de practicar 
en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, conforme 
lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADO-
RES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
CLUBES DE CAMPO, obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.686.412/15, agregado al Expe-
diente N° 1.674.953/15 como fojas 5, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJA-
DORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE CLUBES DE CAMPO, obrante a fojas 4/5 del Expediente N° 1.686.412/15, agregado al 
Expediente N° 1.674.953/15 como fojas 5, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre los acuerdos obrantes a fojas 
2/3 y 4/5 del Expediente N° 1.686.412/15 (agregado al principal como fojas 5).

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, 
conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. Finalmente procé-
dase a la guarda.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.674.953/15

Buenos Aires, 19 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 448/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente N° 1.686.412/15 agregado como foja 5 al expediente 
principal; del acuerdo obrante a fojas 4/5 del expediente N° 1.686.412/15 agregado como foja 
5 al expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1094/16 y 1095/16 res-
pectivamente. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes agosto de 2015, se encuentran reunidos 
en la sede social de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO sita en la calle 
Paraguay 1446 piso 1° depto. “B”, los representantes de la UNIÓN TRABAJADORES DE EN-
TIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, señores/as Carlos Orlando BONJOUR —Secretario Ge-
neral Nacional— Gustavo PADIN —Secretario Gremial Nacional— María Marcel CARRETERO 
—Subsecretaria Gremial Nacional— y Daniel Rodríguez —Secretario General Seccional Zona 
Norte— y por el Departamento de Profesores, Instructores y Guardavidas los Cros. Octavio 
Christophersen, Oscar Meduri y Luciano Angélico por el sector de los trabajadores y la FEDE-
RACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, representada por los Dres. Jorge R. R. JULIÁ, 
Luis RAMIREZ BOSCO y Esteban CARCAVALLO, por el sector de los empleadores, quienes lo 
hacen en el marco de la discusión de la pauta salarial Julio 2015 a Julio 2016.

Luego de un prolongado intercambio de información sobre la realidad del sector que atañe a 
ambas partes, las representaciones presentes de común acuerdo expresan que han arribado al 
siguiente convenio salarial.

Primero: A partir del 1 de Julio de 2015 y para todo el ámbito nacional, los nuevos salarios 
básicos convencionales de las categorías contempladas en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 581/10 serán las que se indican en el ANEXO 1 adjunto al presente.

Segundo: Los aumentos que hubieran sido otorgados por voluntad de cada entidad, con vigen-
cia posterior al 1° de Julio de 2015, quedaran absorbidos hasta su concurrencia en los valores 
que figuran en el Anexo que forma parte del presente.

Tercero: Las partes expresamente reconocen que el presente acuerdo salarial cobra vigencia a 
partir de la fecha de su celebración. Quedando obligados los empleadores a otorgar los valores 
salariales pactados, sin perjuicio del a fecha de dictado del acto de homologación del presente 
acuerdo por parte de la autoridad administrativa laboral.

Cuarto: El presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 30 de Junio de 2016.

Quinto: Las partes ratifican las contribuciones establecidas en los artículos 40, 41 y 42 del Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 581/10 y sus modificaciones. Este último artículo modificado por 
Acta del 27/04/2010.

Sexto: Ambas representaciones solicitaran la homologación del presente acuerdo ante el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, como acta complementaria del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 581/10.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejemplares 
del presente acuerdo para constancia y presentación ante la autoridad administrativa laboral.

ANEXO 1

Administrativa actual JUL/15- ENE/16-

Primera 11.103 12.768 14.684

Segunda 9.926 11.415 13.127

Tercera 8.922 10.260 11.799

Cuarta 7.965 9.160 10.534

Maestranza actual JUL/15- ENE/16-

Primera 11.018 12.671 14.571

Segunda 10.283 11.825 13.599

Tercera 9.600 11.040 12.696

Cuarta 8.962 10.306 11.852

Quinta 8.366 9.621 11.064
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Profesional actual JUL/15- ENE/16-

Primera 77 89 101

Segunda 70 81 93

Tercera 63 72 83

Cuarta 56 64 74

Quinta 51 59 67

Salarios básicos para las provincias de: Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.

Administrativa actual JUL/15- ENE/16-

Primera 14.434 16.599 19.089

Segunda 12.903 14.838 17.064

Tercera 11.598 13.338 15.338

Cuarta 10.353 11.906 13.692

Maestranza actual JUL/15- ENE/16-

Primera 14.323 16.471 18.942

Segunda 13.369 15.374 17.681

Tercera 12.480 14.352 16.505

Cuarta 11.651 13.399 15.408

Quinta 10.876 12.507 14.384

Profesional actual JUL/15- ENE/16-

Primera 100 115 132

Segunda 91 105 120

Tercera 82 94 108

Cuarta 73 84 96

Quinta 66 76 88

ACTA DE ACUERDO SALARIAL

UTEDYC - FACC

En la ciudad de Buenos Aires, a 1 días del mes de agosto de 2015, se encuentran reunidos en la 
sede social de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO sita en la calle Paraguay 1446 
piso 1° depto. “B”, los representantes de la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES, señores/as Carlos Orlando BONJOUR —Secretario General Nacional—, Gustavo PADÍN 
—Secretario Gremial Nacional—, María Marcel CARRETERO —Subsecretaria Gremial Nacional— y 
Daniel Rodriguez —Secretario General Seccional Zona Norte— y por el Departamento de Profeso-
res, Instructores y Guardavidas los Cros. Octavio Christophersen, Oscar Meduri y Luciano Angélico 
por el sector de los trabajadores y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, repre-
sentada por los Dres. Jorge R. R. JULIÁ, Luis RAMÍREZ BOSCO y Esteban CARCAVALLO, por el 
sector de los empleadores, quienes lo hacen en el marco de la discusión del CCT 581/10.

Luego de un exhaustivo análisis con relación a la modificación de las categorías que actualmen-
te integran el Agrupamiento Profesional (art. 23) establecido en CCT N° 581/10, las partes han 
llegado a un acuerdo para sustituir el texto actual del convenio vigente, por el siguiente:

Personal profesional Art. 23.

1ra. Categoría: Profesionales con título universitario.

Son aquellos trabajadores que poseen títulos universitarios oficiales y que ejerzan labores refe-
rentes a su profesión.

(Las partes entienden como comprendidas en la presente categoría y de manera no taxativa a 
los: profesionales universitarios, abogados, médicos, contadores, agrónomos, licenciados en 
educación física, etc.).

2da. Categoría: Profesores de Educación Física, Guardavidas.

Se encuentran comprendidos dentro de esta categoría los Profesores de Educación Física, que 
posean título terciario oficial, Guardavidas con habilitación, y que en ambos casos ejerzan labo-
res referentes a su profesión.

3ra. Categoría: Instructores, entrenadores y otros trabajadores con título o certificados.

Son aquellos trabajadores que poseen título o certificaciones expedidos por institutos habilitados por 
autoridad competente, en una determinada especialidad deportiva, cultural, educativa, recreativa y/o 
similar y ejercen labores referidas a dicho título (Las partes entienden como comprendidas en la pre-
sente categoría y de manera no taxativa a los: profesores de golf, instructores de artes marciales, etc.).

También se encuentran comprendidos en esta categoría los estudiantes de la carrera de Educa-
ción Física con el 2do año de la carrera completo y aprobado.

4ta. Categoría: Instructores y entrenadores idóneos.

Son aquellos trabajadores que reconocidos por la entidad contratante como idóneos en la espe-
cialidad que se trate: deportiva, recreativa, cultural y/o similar (Las partes entienden como com-
prendidas en la presente categoría y de manera no taxativa a los: directores de coro, instructores 
de: bridge, manualidades, ajedrez, etc.).

También se encuentran comprendidos en esta categoría los estudiantes de la carrera de Educa-
ción Física con el 1er. año de la carrera completo y aprobado.

5ta. Categoría: Auxiliares y acompañantes de grupos.

Son aquellos trabajadores que colaboran en las tareas desarrolladas por el personal enumerado 
en las categorías precedentes.

Todo el personal comprendido en el artículo 23 precedente será remunerado por hora.

Las demás condiciones de trabajo del personal antes mencionado, se regirán por lo dispuesto 
en el presente convenio colectivo general de la actividad.

Para el personal contratado por hora, los adicionales convencionales como el presentismo y 
la antigüedad se liquidarán de manera proporcional, computando 176 hs. de trabajo mensual.

Las partes expresamente reconocen que el presente texto modificatorio queda incorporado a 
partir del 01/07/2015 al CCT 581/10, sin perjuicio de la fecha de dictado del acto de homologa-
ción del presente acuerdo por parte de la autoridad administrativa laboral.

Ambas representaciones solicitaran la homologación del presente acuerdo ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, como acta complementaria del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 581/10.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejemplares 
del presente acuerdo para constancia y presentación por ante la autoridad administrativa laboral.

#F5195239F#

#I5195240I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 450 - E/2016

Buenos Aires, 07/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.711.883/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 16/18, 19, 20/21, 22 y 23/24 del Expediente N° 1.711.883/16 lucen agregados los 
Acuerdos, Acta complementaria y Escala salarial celebrados entre la UNION TRANVIARIOS AU-
TOMOTOR, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdos las precitadas partes pactaron condiciones salariales y laborales en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, conforme surge de los términos y con-
tenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el punto B del artículo tercero 
del primer acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter 
no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de 
alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin de que en futuras negociaciones, 
las sumas cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza 
remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los acuerdos alcanzados, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican 
en todos sus términos los mentados acuerdos.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo, Acta complementaria y Escala Salarial, 
celebrados por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE 
LA NACIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, obrante a fojas 16/18, 19 y 20/21 del Expediente Nº 1.711.883/16, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNION TRANVIARIOS AU-
TOMOTOR, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, obrante a fojas 22 del Expedien-
te Nº 1.711.883/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 3° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNION TRANVIARIOS AU-
TOMOTOR, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, obrante a fojas 23/24 del Expe-
diente Nº 1.711.883/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre los Acuerdos, Acta 
Complementaria y Escala Salarial obrante a fojas 16/18, 19, 20/21, 22 y 23/24, respectivamente, 
todos del Expediente N° 1.711.883/16.

ARTÍCULO 5° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 460/73.

ARTÍCULO 6° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.711.883/16

Buenos Aires, 19 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 450/16 se ha tomado razón del 
acuerdo, acta complementaria y escala salarial obrantes a fojas 16/18, 19 y 20/21 del expediente 
principal; del acuerdo obrante a fojas 22 del expediente principal; del acuerdo obrante a fojas 
23/24 del expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1085/16, 1086/16 
y 1087/16 respectivamente. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.
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Expediente N° 1711883/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de mayo del 2016, siendo las 
16.15 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
- Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante mí, 
Secretario de Conciliación, Lic. Sebastián KOUTSOVITIS; en representación del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACION, lo hace la Dra. Salome CHIRDO, Directora Nacional de Trans-
porte Automotor de Pasajeros y el Dr. Martín FERREIRO, Asesor, en representación de la UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) con domicilio en Moreno N° 2969 Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, lo hacen los señores: Secretario General, Roberto FERNANDEZ, Secretario Adjunto, 
Daniel DOMINGUEZ, Secretario de Interior, Jorge KIENER, Secretario General de UTA COR-
DOBA, Ricardo SALERNO con el patrocinio de los letrados Dr. Abel DE MANUELE y Dr. Carlos 
María LUCERO, en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES 
POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), lo hacen los señores: Juan Carlos ROMERO, Pre-
sidente, Marcelo LISTCHET, Vicepresidente, Gustavo MIRA, Vicepresidente 2do, Jose CANO, 
Tesorero, Cristóbal CAZORLA, Secretario, Raúl Daniel RIQUELME, Daniel ORELL, ambos Voca-
les Titulares y David BAEZ JUAREZ, Vocal Suplente, Marcelo HASSE, Gerente con el patrocinio 
letrado del Dr. Gastón DE LA FARE.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, y concedido el uso de la palabra a las 
partes comparecientes manifiestan en forma conjunta y de común acuerdo: que conforme lo 
pactado en la cláusula primera del acuerdo salarial celebrado el 30 de junio de 2015, la Unión 
Tranviarios Automotor ha iniciado el presente expediente a los efectos de analizar la evolución de 
la actividad económica del país y las condiciones imperantes en el sector del transporte público 
automotor de las distintas jurisdicciones comprendidas en ese acuerdo. Que a raíz de ello se han 
efectuado varias reuniones con entre el Sindicato, la Federación y el Ministerio de Transporte, en 
las que se evaluó la situación de los trabajadores y de las empresas prestatarias de este servicio 
público. Como fruto de las mismas se suscribió con fecha 26 de abril de 2016, el “PROTOCOLO 
DE ENTENDIMIENTO”, del que participó también este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. En un anexo de dicho instrumento se estableció la pauta salarial de los conductores, y 
proporcional para las demás categorías laborales, por el período que va desde el 1° de abril de 
2016 al 31 de marzo de 2017, y que según el mismo debe ser trasladada a la presente acta acuer-
do, para su posterior homologación. Por todo lo cual las partes arriban al siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Ambas partes ya ratificaron el “PROTOCOLO DE ENTENDIMIENTO” suscripto el 26 
de abril de 2016, que se encuentra agregado a fojas 5/7 del presente Expediente.

SEGUNDO: PLAZO DE VIGENCIA. Se establece como plazo de vigencia de este acuerdo, el 
período comprendido entre el 1° de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2017. Las partes resuelven 
abrir las negociaciones paritarias correspondientes al año 2017 en el mes de enero del mismo 
año. Del 1° de abril de 2016 al 31 de marzo de 2017 las partes se comprometen a mantener la 
paz social y a solucionar los conflictos que se puedan suscitar en dicho período en el marco del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

TERCERO: DETERMINACIONES ECONOMICAS.

Las determinaciones económicas que se establecen a continuación (Puntos A y B) regirán ex-
clusivamente para aquellos servicios reconocidos formalmente como beneficiarios de la Com-
pensación Complementaria Provincial (CCP), originada en el art. 3° del Decreto n° 98/07 y mo-
dificatorios.

Las partes establecen que por “SALARIO TOTAL REMUNERATIVO” debe entenderse a aquel 
que comprende todos los conceptos remunerativos que componen el salario vigente suscepti-
ble de aportes y contribuciones a la Seguridad Social, establecido en los respectivos convenios 
colectivos de trabajo vigentes devenidos del CCT n° 460/73.

A. SUMAS SALARIALES

1. El salario para el conductor comprendido en el Convenio Colectivo N° 460/73, y el proporcio-
nal para las demás categorías laborales, durante los meses de abril y mayo de 2016 continuará 
en los montos vigentes al 31 de marzo de 2016.

2. El salario para el conductor comprendido en el Convenio Colectivo N° 460/73, se incrementa-
rá en PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) distribuidos de manera proporcional entre todos los ítems del 
salario total remunerativo, y en forma proporcional para las demás categorías laborales, a partir 
del 1° de junio de 2016 en todo concepto.

3. Incrementar el salario para todos los trabajadores de la actividad en las jurisdicciones del 
interior del país, comprendido en el Convenio Colectivo N° 460/73, excepto en la Ciudad de 
Córdoba, a partir del 1° de diciembre de 2016 en un CATORCE CON SESENTA Y CINCO POR 
CIENTO (14,65%).

4. La instrumentación de lo pactado en el Protocolo de Entendimiento respecto de los trabaja-
dores de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba se va a efectuar mediante acta comple-
mentaria a al presente.

B. SUMAS NO REMUNERATIVAS

1. Se establece una suma mensual no remunerativa, de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) solamente 
para los meses de abril y mayo de 2016, la que se dejará de abonar a partir de dicho mes, para el 
conductor y proporcional para el resto de las categorías convencionales, en forma proporcional 
a los períodos efectivamente trabajados. Estas sumas serán abonadas el día 20 de cada mes a 
partir del mes de mayo de 2016, o el día siguiente hábil si alguno no lo fuera.

2. Se establece una suma mensual no remunerativa, de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) 
solamente para los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2016, la que se dejará 
de abonar a partir de dicho mes, para el conductor, y proporcional para el resto de las categorías 
convencionales, en forma proporcional a los períodos efectivamente trabajados. Estas sumas 
serán abonadas el día 20 de cada mes a partir del mes de septiembre de 2016, o el día siguiente 
hábil si alguno no lo fuera.

CUARTO: Las partes acuerdan integrar una mesa de trabajo a los efectos de establecer los pro-
cedimientos necesarios para implementar el Sistema Nacional de Capacitación de Conductores 
del Transporte Público de Pasajeros, que se firmará mediante acta complementaria.

QUINTO: La FATAP manifiesta que los fondos necesarios para cumplir con el presente acuer-
do salarial deberán efectivizarse mediante transferencia económica a las cuentas bancarias de 
los beneficiarios de las Compensaciones Complementarias Provinciales —CCP— y del SISTAU 
dentro de un cronograma que permita efectuar los pagos en los plazos pactados.

SEXTO: El MINISTERIO DE TRANSPORTE manifiesta que conforme a lo acordado en el Proto-
colo de Entendimiento, los fondos necesarios que se adicionarán a los existentes, serán exclu-
sivamente los que resulten de la íntegra traslación de los montos del aumento salarial acordado 
precedentemente, para cada uno de los períodos mensuales enunciados y expandidos a la 
totalidad de la nómina de trabajadores del sistema de beneficiarios del CCP de cada mes.

SEPTIMO: El presente acuerdo entrará en vigencia con posterioridad a la homologación del 
mismo, la que se solicita en este acto.

OCTAVO: Las partes comparecientes manifiestan que solicitan la homologación del presente.

No siendo para más, a las 16.30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes 
al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí 
que CERTIFICO.

Expediente N° 1711883/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de mayo del 2016, siendo las 
16.15 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
- Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante mí, 
Secretario de Conciliación, Lic. Sebastián KOUTSOVITIS; en representación del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE (MT) lo hace la Dra. Salome CHIRDO, Directora Nacional de Transporte Automo-
tor de Pasajeros y el Dr. Martín FERREIRO, Asesor, en representación de la UNION TRANVIA-
RIOS AUTOMOTOR (UTA) con domicilio en Moreno N° 2969 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
lo hacen los señores: Secretario General, Roberto FERNANDEZ, Secretario Adjunto, Daniel DO-
MINGUEZ, Secretario de Interior, Jorge KIENER, Secretario General de UTA CORDOBA, Ricardo 
SALERNO con el patrocinio de los letrados Dr. Abel DE MANUELE y Dr. Carlos María LUCERO, 
en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMO-
TOR DE PASAJEROS (FATAP), lo hacen los señores: Juan Carlos ROMERO, Presidente, Marcelo 
LISTCHET, Vicepresidente, Gustavo MIRA, Vicepresidente 2do, Jose CANO, Tesorero, Cristóbal 
CAZORLA, Secretario, Raúl Daniel RIQUELME, Daniel ORELL, ambos Vocales Titulares y David 
BAEZ JUAREZ, Vocal Suplente, Marcelo HASSE, Gerente con el patrocinio letrado del Dr. Gas-
tón DE LA FARE.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, y concedido el uso de la palabra a las 
partes comparecientes manifiestan en forma conjunta y de común acuerdo: que por medio del 
presente acta complementaria, vienen a establecer que la forma de incrementar los salarios 
de los trabajadores de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba comprendidos en el CCT 
N° 460/73 y complementarios, conforme lo establecido en el Protocolo de Entendimiento, a par-
tir del 01/06/16 y 01/12/16; es la que resulta de las escalas salariales que en este acto se anexan 
al presente. Las partes manifiestan que solicitan la homologación de las mismas.

El MINISTERIO DE TRANSPORTE manifiesta: que sin perjuicio de lo manifestado anteriormente 
y lo acordado por las partes, en ningún caso debe ser entendido como modificación de los 
términos del Protocolo de Entendimiento adjunto en autos, a fojas 5/7, ni importará erogación 
alguna para el Estado Nacional por sobre lo acordado en el referido Protocolo de Entendimiento.

No siendo para más, a las 16.30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes 
al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí 
que CERTIFICO.

Escala Salarial UTA - FETAP Junio 2016

Categoría Básico Presentismo T.P.P. Laudo Salario Total 
Remunerativo

Conductor Guarda $ 8.421,38 $ 6.266,35 $ 1.835,97 $ 3.607,72 $ 20.131,41

Inspector General $ 11.320,18 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 21.194,25

Inspector de 1° $ 10.929,36 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 20.803,43

Inspector de 2° $ 10.066,23 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.940,30

Administrativo de 1° $ 9.707,31 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.581,38

Administrativo de 2° $ 9.642,93 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.517,00

Administrativo de 3° $ 9.452,06 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.326,13

Administrativo 4° y 
Aprendiz $ 9.334,98 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.209,05

Sereno $ 9.210,24 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.084,30

Peón $ 9.357,59 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.231,66

Of. Mecánico, Tornero, 
Electricista, Soldador $ 9.935,40 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.809,47

1/2 Oficial Ídem Anterior $ 9.748,12 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.622,19

Of. Elastiquero, Tapicero, 
Carrocero, Chapista y 
Pintor

$ 9.814,23 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.688,30

1/2 Oficial Ídem Anterior $ 9.620,33 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.494,40

Gomero, Lavador, Desp. 
De Gas Oil $ 9.523,28 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.397,35

Maniobrista, Engrasador $ 9.572,04 $ 6.266,35 $ - $ 3.607,72 $ 19.446,11

Concepto Porcentaje Importe  

Laudo por día (mensual de 24 días 
$ 3.607,72) 1,785% $ 150,32  

Pérdida de presentismo por 1 días 10,00% $ 5.639,71  

Pérdida de presentismo por 2 días 30,00% $ 4.386,44  

Pérdida de presentismo por 3 días 60,00% $ 2.506,54  

Pérdida de presentismo por 4 días 100,00% $ -  

Escalafón (antigüedad) 2,00% $ - Por cada año de 
antigüedad

Presentismo 74,41% $ 6.266,35

Del básico 
del conductor 
guarda único sin 
antigüedad

Adelanto 45,00% $ 9.060,00  

Título 7,08% $ 596,23

Del básico 
del conductor 
guarda único sin 
antigüedad

Viático $ 39,59 por día efectivamente trabajado ($950,16 mensual x 24 días)

Escala Salarial UTA - FETAP Diciembre- 2016

Categoría Básico Presentismo T.P.P. Laudo Salario Total 
Remunerativo

Conductor Guarda $ 9.626,48 $ 7.163,06 $ 2.098,69 $ 4.123,98 $ 23.012,22

Inspector General $ 12.940,10 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 24.227,15

Inspector de 1° $ 12.493,35 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 23.780,40

Inspector de 2° $ 11.506,71 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.793,76

Administrativo de 1° $ 11.096,43 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.383,48

Administrativo de 2° $ 11.022,83 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.309,88

Administrativo de 3° $ 10.804,65 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.091,70
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Categoría Básico Presentismo T.P.P. Laudo Salario Total 
Remunerativo

Administrativo 4° y 
Aprendiz $ 10.670,82 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 21.957,86

Sereno $ 10.528,22 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 21.815,27

Peón $ 10.696,66 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 21.983,71

Of. Mecánico, Tornero, 
Electricista, Soldador $ 11.357,16 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.644,20

1/2 Oficial Ídem Anterior $ 11.143,08 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.430,13

Of. Elastiquero, Tapicero, 
Carrocero, Chapista y 
Pintor

$ 11.218,65 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.505,69

1/2 Oficial Ídem Anterior $ 10.997,00 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.284,05

Gomero, Lavador, Desp. 
De Gas Oil $ 10.886,06 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.173,11

Maniobrista, Engrasador $ 10.941,80 $ 7.163,06 $ - $ 4.123,98 $ 22.228,85

Concepto Porcentaje Importe  

Laudo por día (mensual de 24 días 
$ 3.607,72) 1,785% $ 171,83  

Pérdida de presentismo por 1 días 10,00% $ 6.446,76  

Pérdida de presentismo por 2 días 30,00% $ 5.014,14  

Pérdida de presentismo por 3 días 60,00% $ 2.865,23  

Pérdida de presentismo por 4 días 100,00% $ -  

Escalafón (antigüedad) 2,00% $ - Por cada año de 
antigüedad

Presentismo 74,41% $ 7.163,06

Del básico 
del conductor 
guarda único sin 
antigüedad

Adelanto 45,00% $ 9.060,00  

Título 7,08% $ 681,55

Del básico 
del conductor 
guarda único sin 
antigüedad

Viatico $ 39,59 por día efectivamente trabajado ($950,16 mensual x 24 días)

Expediente N° 1711883/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de mayo del 2016, siendo las 
16.30 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
- Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante mí, 
Secretario de Conciliación, Lic. Sebastián KOUTSOVITIS, en representación de la UNION TRAN-
VIARIOS AUTOMOTOR (UTA) con domicilio en Moreno N° 2969 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, lo hacen los señores: Secretario General, Roberto FERNANDEZ, Secretario de Asuntos 
Gremiales, Oscar MATA con el patrocinio de los letrados Dr. Abel DE MANUELE y Dr. Carlos Ma-
ría LUCERO, en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), lo hacen los señores Juan Carlos ROMERO, Presidente 
y Marcelo HASSE, Gerente.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, y concedido el uso de la palabra a las 
partes comparecientes manifiestan en forma conjunta y de común acuerdo: que en este acto 
las partes acuerdan la implementación de cursos de capacitación profesional para todos los 
trabajadores de la actividad comprendidos en el Convenio Colectivo N° 460/73, en las moda-
lidades, formas y plazos que las partes acuerden en un plazo no mayor a los treinta días de la 
homologación del presente acuerdo.

Para tal efecto UTA y FATAP dentro del plazo citado anteriormente elaborarán un cronograma 
de trabajo consensuado que permita delinear las acciones preliminares sobre las necesidades 
primarias y específicas de cada lugar para conformar así los programas pedagógicos más efi-
cientes y con ello definir los costos respectivos de implementación y desarrollo.

Asimismo, previo al cumplimiento de lo establecido en el acápite anterior, las partes acuerdan 
que dentro de los mismos treinta días determinarán la instancia formal y jurídica a través de la 
cual se establecerá la referida capacitación, observándose en primera instancia la factibilidad 
de la incorporación del sector (FATAP) a la ASOCIACION CIVIL para la CAPACITACIÓN de TRA-
BAJADORES del TRANSPORTE AUTOMOTOR de PASAJEROS (ACCATTAP) o bien la creación 
de una entidad civil (en ambos casos coadministrada entre UTA y FATAP) con destino a la per-
cepción y administración de los fondos y de igual forma la implementación y diseño del plan de 
capacitación profesional.

Por su parte, el sector empresario entiende que los beneficios de la capacitación son para toda 
la sociedad en los respectivos servicios alcanzados de cada lugar del país, por lo que invita a 
las respectivas Autoridades Concedentes a apoyar la iniciativa, y contemplen en la estructura 
de costos correspondiente el rubro “capacitación profesional” con el propósito de garantizar la 
sostenibilidad de la ecuación económica de la actividad, excluyéndose del presente propósito al 
Ministerio de Transporte de la Nación.

A los fines indicados, las partes comparecientes manifiestan que solicitan la homologación del 
presente acuerdo. No siendo para más, a las 17.30 horas, se da por finalizado el acto firmando 
los comparecientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su 
manifestación, ante mí que CERTIFICO.

Expediente N° 1711883/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de mayo de 2016, siendo las 
13.00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
- Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante 
mí, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, Dra. Sara Graciela SOSA, el Subdirector 
Nacional de Relaciones del Trabajo, Dr. Marino CALCOPIETRO, con la asistencia del Secre-
tario de Conciliación, Lic. Sebastián KOUTSOVITIS; en representación del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN, con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 250, Piso 12° de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, lo hacen la Dra. Salome CHIRDO, y el Dr. Martín FERREIRO, 
en representación de la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) con domicilio en Moreno 
N° 2969 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo hacen los señores Daniel DOMINGUEZ, Se-
cretario General Adjunto y Atilio Cesar WILLIAMS, Pro-Secretario Interior con el patrocinio 
letrado del Dr. Carlos María LUCERO, en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), lo hace el señor Marcelo 
HASSE, Gerente apoderado.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, y concedido el uso de la palabra a las 
partes comparecientes manifiestan en forma conjunta y de común acuerdo: que conforme 
lo pactado en la cláusula primera del acuerdo salarial celebrado el 30 de junio de 2015, la 
Unión Tranviarios Automotor ha iniciado el presente expediente a los efectos de analizar la 
evolución de la actividad económica del país y las condiciones imperantes en el sector del 
transporte público automotor de las distintas jurisdicciones comprendidas en ese acuerdo. 
Que a raíz de ello, se han efectuado varias reuniones entre el Sindicato, la Federación y 
el Ministerio de Transporte, en las que se evaluó la situación de los trabajadores y de las 
empresas prestatarias de este servicio público. Como fruto de las mismas se suscribió con 
fecha 26 de abril de 2016 el “PROTOCOLO DE ENTENDIMIENTO”, del que participó también 
este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En un Anexo de dicho instrumento 
se estableció la pauta salarial de los conductores, y proporcional para las demás categorías 
laborales, por el período que va desde el 1° de abril de 2016 al 31 de marzo de 2017, y que 
conforme lo expresado el mismo fue trasladado a las actas acuerdo de fecha 5 de mayo de 
2016, las cuales tramitaron por los presentes actuados, instrumentándose una de aplicación 
en todas las provincias beneficiarias del CCP al SISTAU, creado por el artículo 3° del Decreto 
N° 98/07, normas concordantes y complementarias, y una específica para los trabajadores 
de la Ciudad de Córdoba, de la provincia de Córdoba, para la posterior homologación de 
ambas. Por todo lo expuesto y a los fines unificar el criterio a seguir a la hora de la interpreta-
ción de las mismas, las partes convienen llevar a cabo la siguiente ADDENDA a los Acuerdos 
previamente citados:

PRIMERO: A los efectos de efectivizar los incrementos salariales involucrados en los Acuer-
dos suscriptos en fecha 5 de mayo de 2016 entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
la Unión Tranviarios Automotor (UTA) y la Federación Argentina de Transportadores por Au-
tomotor de Pasajeros (FATAP), serán reconocidos por el Estado Nacional, a través del Ré-
gimen de Compensaciones Complementarias Provinciales (CCP) al Sistema Integrado de 
Transporte Automotor (SISTAU) en igualdad de condiciones para todos los destinatarios del 
CCP, sin excepción, más allá de las condiciones que pudiesen haberse acordado en algunas 
jurisdicciones provinciales.

SEGUNDO: El Estado Nacional ha dado debido cumplimiento a su compromiso relativo a 
la divulgación de los principios metodológicos de la estructura de cálculo establecida me-
diante Resolución ST N° 270/2009, normas y documentos modificatorios, concordantes y 
complementarios, sobre los cuales las jurisdicciones provinciales y municipales han presen-
tado oportunamente los estudios de costos y tarifas de todos los servicios prestados en el 
ámbito territorial de las mismas, en los términos del numeral 2) del inciso b) del artículo 6° de 
la Resolución N° 422/2012 del Ministerio del Interior y Transporte, y las actualizaciones que 
estas hubieren hecho de los mismos.

TERCERO: Las partes concuerdan que toda variación que pudieren existir del precio dife-
rencial de gasoil, en los términos de la Resolución ST N° 23/2003 y sus modificatorias, no 
configura erogación alguna que deba ser afrontada con acreencias correspondientes al CCP 
al SISTAU.

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia con posterioridad a la homologación del 
mismo, la que se solicita en este acto.

QUINTO: Las partes comparecientes manifiestan que solicitan la homologación del presente.

No siendo para más, a las 14.00 horas, se da por finalizado el acto, firmando los compare-
cientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifesta-
ción, ante mí que CERTIFICO.

#F5195240F#

#I5195241I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 453 - E/2016

Buenos Aires, 08/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.705.472/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 y 6/7 vuelta del Expediente N° 1.728.243/16, agregado como foja 76 al principal, 
obran el Acuerdo y Anexos celebrados entre la UNIÓN PERSONAL DE FÁBRICAS DE PINTURAS 
Y AFINES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, por la parte 
empresarial, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 86/89, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí inter-
vinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes 
en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la represen-
tatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la 
Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.
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Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la UNIÓN PER-
SONAL DE FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, 
que lucen a fojas 2/3 y 6/7 vta. del Expediente N° 1.728.243/16, agregado como foja 76 al Expediente 
N° 1.705.472/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexos 
obrantes a fojas 2/3 y 6/7 vta. del Expediente N° 1.728.243/16, agregado como foja 76 al prin-
cipal.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y 
Anexos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.705.472/16

Buenos Aires, 16 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 453/16 se ha tomado razón del acuer-
do y anexos obrantes a fojas 2/3 y 6/7 vta. del expediente N° 1.728.243/16 agregado como foja 76 
al expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1083/16. — LUCIANA FERNAN-
DA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 05 días de Julio de 2016, por una parte la UNION PERSONAL 
DE FABRICAS DE PINTURAS Y AFINES DE LA R.A., representada por Pedro Victorio Zambellet-
ti, Secretario General, Gregorio Rodriguez, Secretario Adjunto, Walter Muñoz, Secretario Gre-
mial, Angel Ariel Palomeque, Secretario de Acción Social, Mariano Javier Papeschi, Vocal Titular, 
Miguel Veirba, Delegado Regional La Matanza, Aldo Cortinez, Delegado Regional Mendoza, 
Miguel Ghilioni, Delegado Regional Santa Fe, Paraná y Entre Ríos, Claudio Etcheverry, Delegado 
Regional Zona Sur, Julio Medardo Villarreal, Delegado Regional Villa Mercedes, Juan Moyano, 
Delegado General Quitam S.A. (Córdoba), Ariel Maldonado, Delegado General Stoncor South 
Cone, Martín Avalos, Delegado General Quimica Llana S.A. y Alejandro Raúl Ferrari, Asesor 
Legal; y por la otra, la CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, representada por los se-
ñores Martín Sila Monsegur, Fernando Strejilevich, Esteban Ricardo Sojo, Mariano Santamarina, 
Gustavo Alberto Cataldi y Luis Ramírez Bosco, arriban al siguiente acuerdo salarial:

1. Los salarios del personal comprendido en el CCT 86/89 vigentes al 30.06.2016, tendrán los si-
guientes incrementos: el 8.41% a partir del 1° de agosto de 2016; y el 8% acumulativo a partir del 
1° de noviembre de 2016. Las partes se comprometen a acompañar a la brevedad las planillas 
salariales con los valores resultantes de los aumentos comprometidos en este artículo.

2. El adicional convencional por Antigüedad tendrá los siguientes valores mensuales: $ 153.15 
por cada año de servicio a partir del 1° de agosto de 2016; y $ 165.40 a partir del 1° de noviembre 
de 2016.

3. La vigencia del presente acuerdo es desde el 1° de agosto de 2016 al 31 de enero de 2017, sin 
perjuicio de continuar abonándose los sueldos y antigüedad acordados más allá de esta última 
fecha.

4. Los aumentos pactados en este acuerdo se absorberán hasta su concurrencia con los sala-
rios que se vengan pagando en las empresas de la actividad siempre que se hubiesen pactado 
con la representación sindical como a cuenta y correspondientes al año 2016, conforme con los 
términos de las respectivas actas que contemplen su otorgamiento.

5. Las partes acuerdan reunirse durante el mes de noviembre de 2016 para considerar las remu-
neraciones convencionales por el período siguiente, año 2017. Durante la vigencia del presente, 
las partes se comprometen a mantenerse en permanente vinculación a fin de procurar evitar 
todo conflicto en que no se hayan agotado las posibilidades de evitarlo, ya sea por mediación 
directa de los firmantes o por intervención de la autoridad administrativa.

6. Las partes acuerdan la supresión de las categorías convencionales 31 y 41. Los trabajadores 
que se desempeñan actualmente en dichas categorías, quedarán automáticamente promovidos 
a la categoría inmediata superior, a partir de la vigencia del presente. Oportunamente se incor-
porará el texto de este acuerdo, en las cláusulas del convenio colectivo que correspondan.

7. Las partes manifiestan que seguirán negociando sobre los restantes puntos propuestos en 
esta oportunidad por la representación sindical.

8. Ambas partes solicitan la homologación del presente acuerdo, a los fines de lo cual adjuntan 
también al presente la nómina de los respectivos integrantes de la Comisión Negociadora, así 
como la demás documentación de forma.

PLANILLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 86/89 VIGENTE

01-08-2016

SALARIOS BÁSICOS POR HORA

Categorías Valor Hora 

Categoría 12 $ 72.67 

Categoría 13 $ 75.56 

Categoría 14 $ 78.59 

Categoría 15 $ 81.82

PERSONAL ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO

Categorías Valor Hora 

Categoría 21 $ 78.59 

Categoría 22 $ 81.82 

Categoría 23 $ 86.30 

Categoría 24 $ 89.53 

ANTIGÜEDAD OPERARIO: Por cada año de antigüedad en la empresa el trabajador jornalizado 
percibirá la suma de $ 76.57 - por quincena.

SALARIOS BÁSICOS MENSUALES CHÓFERES Y ACOMPAÑANTES

Categorías Valor Mensual

Ayudante de Chofer $ 14.067

Acompañante con Registro $ 14.564

Chofer de Ínter planta, Trámites 
Oficiales de Reparto y Ambulancia $ 15.713

Chofer de Gerencia y/o Directorio $ 16.345

SERENOS, PORTEROS, ENCARGADO, OPERADOR DE SISTEMA COMPUTARIZADO DE FA-
BRICACIÓN, SUB CAPATACES, ENCARGADO DE PORTERÍA, ENCARGADO DE PRÁCTICOS 
DE LABORATORIO, ENCARGADO DE ADMINISTRACIÓN, CAPATACES, SUPERVISORES.

Categorías Valor Mensual

Sereno $ 15.121

Portero $ 15.713

Encargado Operador de Sistemas 
Computarizado de Fabricación $ 18.459

Encargado $ 18.459

sub. Capataces $ 18.459

Encargado de Portería $ 19.046

Encargado de Práctico de Lab. $ 19.046

Encargado de Administración $ 19.046

Capataces $ 19.046

Supervisores $ 19.658

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 42 $ 15.121 

Categoría 43 $ 15.713 

Categoría 44 $ 16.345 

Categoría 45 $ 17.499

PERSONAL DE LABORATORIO

Categorías Valor Mensual

Categoría 32 $ 15.121 

Categoría 33 $ 15.713 

Categoría 34 $ 16.345 

TÉCNICOS QUÍMICOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 35 $ 16.345 

Categoría 36 $ 17.499 

TÉCNICOS MECÁNICOS, DIBUJANTES, ELECTROTÉCNICOS Y ELECTROMECÁNICOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 25 $ 16.345 

Categoría 26 $ 16.922 

Categoría 27 $ 17.499 

PROMOTORES TÉCNICOS Y/O ASESORES TÉCNICOS

Categorías Valor Mensual

Inicial $ 16.345

Al Año $ 17.499

A los dos Años $ 18.459

ANTIGÜEDAD EMPLEADOS: Por cada año de antigüedad en la empresa el personal mensuali-
zado percibirá la suma de $ 153.13, por mes

CORREDORES Y VIAJANTES: Se convienen las siguientes escalas mínimas garantizadas para 
los corredores y viajantes de la industria.

Categorías Valor Mensual

Inicial $ 14.276 

A los dos años $ 14.639 

A los cinco años $ 15.181 

A los diez años $ 15.773 

A los quince años $ 16.524 

A los veinte años $ 17.245 

PLANILLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 86/89 VIGENTE

01-11-2016

SALARIOS BÁSICOS POR HORA

Categorías Valor Hora 

Categoría 12 $ 78.49 

Categoría 13 $ 81.60 

Categoría 14 $ 84.88 

Categoría 15 $ 88.37 
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PERSONAL ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO

Categorías Valor Hora 

Categoría 21 $ 84.88 

Categoría 22 $ 88.37 

Categoría 23 $ 93.21 

Categoría 24 $ 96.70

ANTIGÜEDAD OPERARIO: Por cada año de antigüedad en la empresa el trabajador jornalizado 
percibirá la suma de $ 82,70 - por quincena.

SALARIOS BÁSICOS MENSUALES CHÓFERES Y ACOMPAÑANTES

Categorías Valor Mensual

Ayudante de Chofer $ 15.192

Acompañante con Registro $ 15.729

Chofer de Ínter planta, Tramites 
Oficiales de Reparto y Ambulancia $ 16.970

Chofer de Gerencia y/o Directorio $ 17.653

SERENOS, PORTEROS, ENCARGADO, OPERADOR DE SISTEMA COMPUTARIZADO DE FA-
BRICACIÓN, SUB CAPATACES, ENCARGADO DE PORTERIA, ENCARGADO DE PRACTICOS 
DE LABORATORIO, ENCARGADO DE ADMINISTRACIÓN, CAPATACES, SUPERVISORES.

Categorías Valor Mensual

Sereno $ 16.331

Portero $ 16.970

Encargado Operador de Sistemas 
Computarizado de Fabricación $ 19.936

Encargado $ 19.936

sub. Capataces $ 19.936

Encargado de Portería $ 20.570

Encargado de Practico de Lab. $ 20.570

Encargado de Administración $ 20.570

Capataces $ 20.570

Supervisores $ 21.231

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 42 $ 16.331 

Categoría 43 $ 16.970 

Categoría 44 $ 17.653 

Categoría 45 $ 18.899 

PERSONAL DE LABORATORIO

Categorías Valor Mensual

Categoría 32 $ 16.331 

Categoría 33 $ 16.970 

Categoría 34 $ 17.653 

TÉCNICOS QUÍMICOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 35 $ 17.653 

Categoría 36 $ 18.899 

TÉCNICOS MECÁNICOS, DIBUJANTES, ELECTROTÉCNICOS Y ELECTROMECÁNICOS

Categorías Valor Mensual

Categoría 25 $ 17.653 

Categoría 26 $ 18.276 

Categoría 27 $ 18.899

PROMOTORES TÉCNICOS Y/O ASESORES TÉCNICOS

Categorías Valor Mensual

Inicial $ 17.653 

Al Año $ 18.899 

A los dos Años $ 19.936 

ANTIGÜEDAD EMPLEADOS: Por cada año de antigüedad en la empresa el personal mensuali-
zado percibirá la suma de $165.40 por mes.

CORREDORES Y VIAJANTES: Se convienen las siguientes escalas mínimas garantizadas para 
los corredores y viajantes de la industria.

Categorías Valor Mensual

Inicial $ 15.418 

A los dos años $ 15.810 

A los cinco años $ 16.395

A los diez años $ 17.035 

A los quince años $ 17.846 

A los veinte años $ 18.625

#F5195241F#

#I5195251I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 454 - E/2016

Buenos Aires, 12/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.718.001/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/9 del Expediente N° 1.718.001/16 obra el Acuerdo celebrado entre SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA (SUTEP) y la empresa FRAN SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes convinieron nuevas condiciones económicas a 
partir del mes de Marzo de 2016, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 143/75.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en la cláusula segunda, resulta 
procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologado, se 
remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
el cálculo del tope previsto por el Art. 245 de la Ley Nro. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SUTEP) y la empresa FRAN SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 7/9 del Expediente 
1.718.001/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
7/9 del Expediente 1.718.001/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el art 245 de la ley 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente junto con el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 143/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.718.001/16

Buenos Aires, 16 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 454/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 7/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1077/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 (once) días del mes de Mayo del año 2015 
ENTRE el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), con domicilio en Pasco 148 de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, representado en este acto por los señores Miguel Ángel PANIAGUA (DNI 
11.948.919), en calidad de Secretario General; Marcos JARA (DNI 10.774.025) en calidad de Se-
cretario Adjunto; Adriana COSTA de ARGUIBEL (DNI 5.489.260), en calidad de Secretario de Ac-
ción Gremial de la Comisión Directiva Central; Juan José CARDOSO (DNI 11.368.679) y el señor 
Omar Vergara, Secretario General Seccional Buenos Aires y Secretario General de la Comisión 
Administrativa de la Rama Juegos Electrónicos de la Seccional Buenos Aires, respectivamente 
y la empresa FRAN SALTA S.A. representada en este acto por la Sra. Vanesa Violeta TROISI, 
en su carácter de apoderada con domicilio en la calle Saavedra N° 2655, de la Ciudad de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires, convienen en celebrar el presente ACUERDO SALARIAL, 
conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: Las partes acuerdan fijar nuevas pautas salariales las cuales tendrán vigencia a partir 
del día 1 de marzo del año 2016 independientemente de su homologación, y será de aplicación 
para todo el personal que desarrolla sus tareas en la empresa y se encuentran convencionados 
por el C.C.T. N° 143/75.

SEGUNDA: SEGUNDA: Las partes han convenido incrementar en un 20% los salarios básicos 
que se abonarán de la siguiente forma:

1) Un adicional no remunerativo del 11% a partir del mes de marzo de 2016, que se incorporará 
a los salarios básicos en el mes de mayo de 2016.

2) Un adicional no remunerativo del 9% a partir del mes de mayo de 2016, que se incorporará a 
los salarios básicos del mes de septiembre de 2016.
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Se tomará como base de cálculo para la aplicación de dicho incremento la suma resultante del 
salario correspondiente para cada categoría en el valor expresado para el mes de febrero de 
2016.

TERCERA: El presente acuerdo salarial tendrá vigencia por el período comprendido entre el 1° 
de marzo del año 2016 venciendo el 31 de agosto de 2016.

CUARTA: Las partes se comprometen a reanudar las conversaciones salariales a partir del mes 
de septiembre del año 2016.

QUINTA: Se adjuntan al presente identificándose como ANEXO I las escalas salariales conforme 
a las pautas establecidas en el ACUERDO SALARIAL.

SEXTA: Cualquiera de las partes podrá solicitar la homologación del Acuerdo Salarial por ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

SUTEP

PERSONERÍA GREMIAL N° 268/54

Categoría del Personal: MARZO MAYO SEPTIEMBRE

ADMINISTRACIÓN    

Jefe de División $ 13.510 $ 14.996 $ 16.212

Jefe de Sección $ 13.101 $ 14.542 $ 15.721

Supervisor $ 12.504 $ 13.879 $ 15.004

Tesorero $ 10.686 $ 11.861 $ 12.823

Empleado Administrativo A $ 9.675 $ 10.739 $ 11.610

Empleado Administrativo B $ 9.477 $ 10.519 $ 11.372

Empleado Administrativo C $ 8.870 $ 9.846 $ 10.644

Auxiliar A $ 8.463 $ 9.394 $ 10.156

Auxiliar B $ 8.062 $ 8.949 $ 9.675

Auxiliar C $ 7.661 $ 8.504 $ 9.193

Cadete $ 7.661 $ 8.504 $ 9.193

ESCALA SALARIAL C.C.T. N° 143/75

Categoría del Personal: MARZO MAYO SEPTIEMBRE

INDUSTRIAL    

Jefe de Departamento $ 14.116 $ 15.669 $ 16.939

Jefe de División $ 13.510 $ 14.996 $ 16.212

Jefe de Sección $ 13.101 $ 14.542 $ 15.721

Supervisor $ 12.504 $ 13.879 $ 15.004

Técnico Calificado A $ 11.694 $ 12.980 $ 14.032

Técnico Calificado B $ 11.089 $ 12.309 $ 13.307

Técnico Calificado C $ 10.686 $ 11.861 $ 12.823

Técnico A $ 10.086 $ 11.195 $ 12.103

Técnico B $ 9.675 $ 10.739 $ 11.610

Ayudante Técnico A $ 8.463 $ 9.394 $ 10.156

Ayudante Técnico B $ 8.063 $ 8.950 $ 9.676

Sereno $ 7.661 $ 8.504 $ 9.193

Peón $ 7.661 $ 8.504 $ 9.193

COMERCIAL    

Jefe de División $ 13.510 $ 14.996 $ 16.212

Jefe de Sección $ 13.101 $ 14.542 $ 15.721

Supervisor $ 12.504 $ 13.879 $ 15.004

Cajero Encargado $ 12.098 $ 13.429 $ 14.518

Cajero / Boleteros / Controles $ 11.089 $ 12.309 $ 13.307

Promotor $ 11.089 $ 12.309 $ 13.307

Recaudador $ 10.086 $ 11.195 $ 12.103

Ayudante Recaudador $ 9.674 $ 10.738 $ 11.609

Vigilancia $ 7.661 $ 8.504 $ 9.193

#F5195251F#

#I5195238I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 455 - E/2016

Buenos Aires, 12/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.709.176/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 y 3/4 del Expediente N° 1.721.808/16 (agregado al principal como fojas 4) obran 
glosados los Acuerdos celebrados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empre-
sa N° 1309/13 “E”, entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDyC) y la FUNDACIÓN TEMAIKEN, cuya homologación las partes solicitan conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el primero de los acuerdos las partes pactan el pago por única vez de una suma 
de carácter no remunerativo, pagadera en el mes de abril de 2.016, conforme los detalles allí 
impuestos.

Que asimismo, por medio del restante instrumento, obrante a fojas 3/4, las partes pactan nuevas 
condiciones económicas para los trabajadores de la empleadora comprendidos en el precitado 
Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde el 1 de mayo de 2016, conforme los detalles 
allí impuestos.

Que los ámbitos de aplicación de los acuerdos se corresponden con los surgidos de la Per-
sonería Gremial de la entidad sindical de marras, como así con la actividad de la empleadora 
firmante.

Que las partes han acreditado su personería y las facultades de negociar colectivamente.

Que se ha dado cumplimiento en autos con los recaudos formales exigidos por la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contravienen el orden público laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomo la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo, corresponde remitir las actuaciones a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de practicar 
en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, conforme 
lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES y la FUNDACIÓN TEMAIKEN, obrante a fojas 2 del 
Expediente N° 1.721.808/16, agregado como fojas 4 al Expediente N° 1.709.176/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES y la FUNDACIÓN TEMAIKEN, obrante a fojas 3/4 del 
Expediente N° 1.721.808/16, agregado como fojas 4 al Expediente N° 1.709.176/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre los acuerdos obrantes a fojas 
2 y 3/4 del Expediente N° 1.721.808/16 (agregado al principal como fojas 4).

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, 
conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. Cumplido, procédase 
a la guarda junto con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1309/13 “E”.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.709.176/16

Buenos Aires, 19 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 455/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente N° 1.721.808/16 agregado como foja 4 al expediente 
principal; del acuerdo obrante a fojas 3/4 del expediente N° 1.721.808/16 agregado como foja 
4 al expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1096/16 y 1097/16 res-
pectivamente. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis, se reúnen, por una parte y en representación del sector Trabajador lo hace la Unión 
Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles (UTEDYC), representada por los Sres. Carlos O. 
BONJOUR (Secretario General Nacional), Gustavo PADIN (Secretario Gremial Nacional), Marcel 
CARRETERO (Subsecretaria Gremial Nacional) y Daniel RODRIGUEZ (Secretario de Interior Na-
cional) y, en carácter de delegados del personal, el Sr. Diego MARCIANO, la Srta. Ana BROTZ-
MAN y el Sr. Jorge LOPEZ, todos con domicilio en la calle Alberti N° 646 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y por la otra parte, en representación del sector Empleador, lo hace la Funda-
ción Temaiken, representada para este acto por el Sr. Eduardo FRANCISCO y el Sr. Juan Pablo 
REMON, ambos en su carácter de apoderados, con domicilio legal en Av. Roque Sáenz Peña 
710, piso 8 “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes lo hacen en el marco de la negocia-
ción colectiva del CCT 1309/13 “E”.

PRIMERO: Las partes acuerdan establecer un pago único, no remunerativo, extraordinario y por 
única vez de una suma equivalente al 15% (quince por ciento) de todas las remuneraciones vi-
gentes al 30/03/2016, pagadera en el mes de abril de 2016. Ambas partes acuerdan que la suma 
antes indicada se aplicará en iguales condiciones sobre el rubro “A cuenta” y que la misma se 
computará para la liquidación de aguinaldo y vacaciones.

SEGUNDO: Ambas representaciones podrán solicitar la homologación o registración del pre-
sente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, como acta complemen-
taria del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1309/13 “E”.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejempla-
res del presente acuerdo para constancia y presentación por ante la autoridad administrativa 
laboral.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis, se reúnen, por una parte y en representación del sector Trabajador lo hace la Unión 
Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles (UTEDYC), representada por los Sres. Carlos O. 
BONJOUR (Secretario General Nacional), Gustavo PADIN (Secretario Gremial Nacional), Marcel 
CARRETERO (Subsecretaria Gremial Nacional) y Daniel RODRIGUEZ (Secretario de Interior Na-
cional) y, en carácter de delegados del personal, el Sr. Diego MARCIANO, la Srta. Ana BROTZ-
MAN y el Sr. Jorge LOPEZ, todos con domicilio en la calle Alberti N° 646 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y por la otra parte, en representación del sector Empleador, lo hace la Funda-
ción Temaiken, representada para este acto por el Sr. Eduardo FRANCISCO y el Sr. Juan Pablo 
REMON, ambos en su carácter de apoderados, con domicilio legal en Av. Roque Sáenz Peña 
710, piso 8 “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes lo hacen en el marco de la negocia-
ción colectiva del CCT 1309/13 “E”.
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PRIMERO: Las partes acuerdan otorgar sobre los básicos vigentes al 30/03/2016 del CCT 
1309/13 “E”, los siguientes incrementos salariales no acumulativos para el período 01 de mayo 
del 2016 al 31 de diciembre de 2016:

a) 15% (quince por ciento) a partir del mes de mayo de 2016;

b) 7% (siete por ciento) a partir del mes de julio de 2016 y

c) 8% (ocho por ciento) a partir del mes de noviembre de 2016.

Las remuneraciones básicas de cada categoría se consignan en un nuevo Anexo “A” del men-
cionado convenio colectivo que se firma por separado e integra el presente acuerdo. Ambas 
partes acuerdan que el aumento antes indicado, en las modalidades mencionadas, se aplicará 
en iguales condiciones sobre el rubro “A cuenta”.

SEGUNDO: Ambas representaciones podrán solicitar la homologación o registración del pre-
sente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, como acta complemen-
taria del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1309/13 “E”.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejempla-
res del presente acuerdo para constancia y presentación por ante la autoridad administrativa 
laboral.

ANEXO A

CATEGORÍA may-16 15% jul-16 7% nov-16 8% 

5ta. 13640 14470 15419

4ta. 12402 13156 14019

3ra. 11805 12523 13345

2da. 11242 11927 12709

1ra. 10715 11367 12112

SECTOR LIMPIEZA may-16 15% jul-16 7% nov-16 8%

CAT A: OPERARIO PRINCIPAL 10710 11362 12107 

CAT B: OPERARIO 9307 9873 10521

VIÁTICOS NO REMUNERATIVO 822 872 930

#F5195238F#

#I5195242I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 457 - E/2016

Buenos Aires, 12/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.719.361/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente N° 1.719.364/16, agregado como foja 3 al Expediente N° 1.719.361/16, 
obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA 
MERCANTE, por la parte gremial y la CÁMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBAR-
CACIONES LIVIANAS, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 492/07, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes 
en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la represen-
tatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGEN-
TINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE y la CÁMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTO-
RES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, que luce a foja 2 del Expediente N° 1.719.364/16, agrega-
do como foja 3 al Expediente N° 1.719.361/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a foja 
2 del Expediente N° 1.719.364/16, agregado como foja 3 al principal.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 492/07.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.719.361/16

Buenos Aires, 16 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 457/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente N° 1.719.364/16 agregado como foja 3 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1079/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR 
RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 20 días del mes de Abril de 2016, entre la Asociación Ar-
gentina de Empleados de la Marina Mercante (A.A.E.M.M.), representados en este acto por los 
señores Víctor Raúl Huerta, Néstor Barroso y Ramón Mereles; y la parte empresaria en repre-
sentación de la Cámara Argentina de Constructores de Embarcaciones Livianas (CACEL) los 
Señores Miguel Alberto Mooney y Jorge Horacio Farré convienen lo siguiente.

PRIMERO: Las partes acuerdan para todos los trabajadores comprendidos en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 492/07, un incremento salarial del 17% sobre los valores anteriores - tendrá 
vigencia por 6 meses a partir del 1° de abril de 2016.

SEGUNDO: En virtud del acuerdo que antecede, las partes manifiestan que los nuevos valores 
para los sueldos básicos de cada categoría enunciada en la Convención ya mencionada serán 
de:

CATEGORÍAS 1/04/2016

Categoría A 15.061,67

Categoría B 13.786,67

Categoría C 12.671,95

Categoría D 11.707,07

Categoría E 10.871,51

Categoría F 10.871,51

TERCERO: Asumir por ambas partes el compromiso de reunirse en el mes de septiembre de 
2016 con el objeto de negociar salarios a partir de la finalización de la vigencia de los ahora 
acordados según lo expuesto en el párrafo primero del presente.

Se firma el presente, en cuatro (4) ejemplares de un solo tenor y a un mismo efecto, y dada la 
naturaleza del acuerdo alcanzado se comprometen a solicitar la urgente homologación del pre-
sente por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

Las partes pondrán en conocimiento del Ministerio de Trabajo de la Nación el acuerdo alcan-
zando, a sus efectos.

#F5195242F#

#I5195235I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 464 - E/2016

Buenos Aires, 14/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.177.234/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/10 del Expediente Nº 1.727.706/16 agregado a fojas 458 al principal, obra el Acuer-
do celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y la empresa 
GENERAL MILLS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 953/08 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el Acuerdo de marras, 
resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a 
conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que consecuentemente, cabe dejar expresamente asentado que el pago de sumas de dinero, 
por cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, tendrán el carácter que les 
corresponda según lo establece la legislación laboral y su tratamiento a los efectos previsionales 
será el que determine las leyes de la Seguridad Social.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN TRABA-
JADORES PASTELEROS SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y la empresa GENERAL MILLS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, obrante a fojas 2/10 del Expediente Nº 1.727.706/16 agregado a fojas 458 al principal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
2/10 del Expediente Nº 1.727.706/16 agregado a fojas 458 al principal.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245º de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias. Finalmente procédase a la guarda del presente, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 953/08 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.177.234/06

Buenos Aires, 23 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 464/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/10 del expediente N° 1.727.706/16 agregado como foja 458 al expe-
diente de referencia, quedando registrado bajo el número 1116/16. — LUCIANA FERNANDA 
SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACUERDO SALARIAL

En la ciudad de Buenos Aires a los 30 días del mes de junio de 2016 se reúnen en la sede de 
la federación de Trabajadores Pasteleros, Servicios Rápidos, Confiteros, Pizzeros, Helade-
ros y Alfajoreros cito en Bogado 4541 de C.A.B.A. representado en este acto por el Sr. Luis 
Hlebowicz DNI 13.025.603, en su carácter de secretario general, el Sr. Raúl Execpión López 
DNI 10.644.697, Sra. Lorena Quiroga DNI 23.669.664 juntamente con los miembros de la co-
mision interna de delegados de planta Ramón Osvaldo Perez DNI 13.901.648, Domingo Javier 
Paez DNI 27.683.251, Alfredo Fernando Manzanares DNI 22.052.952 y Jose Esteban Lugo 
DNI 22.076.466, todos por la parte trabajadora. Por la parte empresaria en representación de 
la empresa GENERAL MILLS ARGENTINA S.A. lo hace el Sr. Fernando Esteban Devesa dni 
12.342.870, gerente de personal. Las partes manifiestan que arribaron al siguiente acuerdo 
que a continuación se detalla:

ART. 1°: Que designan respectivamente como representantes negociadores de cada parte para 
la celebración del siguiente acuerdo complementario del CCT de empresa 953/08 “E” articulado 
con el CCT 329/2000 oportunamente celebrado entre las partes a los siguientes miembros:

SECTOR FEDERACION:

Luis Hlebowicz DNI 13.025.603

Raúl Execpión López DNI 10.644.697

Lorena Quiroga DNI 23.669.664

SECTOR SINDICAL

Ramon Osvaldo Perez DNI 13.901.648

Domingo Javier Paez DNI 27.683.251

Alfredo Fernando Manzanares DNI 22.052.952

Jose Esteban Lugo DNI 22.076.466

SECTOR EMPLEADOR:

Fernando Esteban Devesa DNI 12.342.870

MANIFESTACION PRELIMINAR:

Que las partes han llevado adelante intensas tratativas a los efectos de lograr el acuerdo salarial 
en el marco de las paritarias correspondientes al presente año 2016.

Que en el marco precedente las partes en conjunto acuerdan lo siguiente:

ART 2° - VIGENCIA Y PORCENTAJE

Las condiciones salariales acordadas tendrán una vigencia de 12 (doce) meses en el período 
que abarca desde el 01 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017. Para el mencionado período se 
acuerda un porcentaje total de incremento salarial del 36% que se aplicará de la forma que se 
señala a continuación.

ART. 3° - NO REMUNERATIVO: Los porcentajes que a continuación se detallan no serán acu-
mulativos.

Se acuerda el pago de 21% en carácter no remunerativo de la suma total de la remuneración 
bruta de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2016.

3.1 - Para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016, se deja sin efecto el 21% de-
tallado precedentemente y en su lugar se acuerda el pago del 25% no remunerativo de la suma 

total de la remuneración bruta, de los meses señalados, es decir los meses octubre, noviembre 
y diciembre de 2016.

3.2 - Las partes acuerdan que la empresa hará un aporte del 6% correspondiente a la obra social 
de pasteleros sobre los porcentajes que son no remunerativos de los meses octubre, noviembre 
y diciembre.

3.3 - Se acuerda que dicho porcentaje será considerados en el SAC de los meses de junio y 
diciembre 2016 y sobre el SAC de diciembre el 6% de contribuciones a la obra social.

3.4 - Se acuerda una gratificación extraordinaria por única vez de $2500 para el mes de diciem-
bre 2016.

ART 4° - CONDICIONES SALARIALES

Sin perjuicio de lo convenido en el artículo precedente, el incremento salarial dispuesto por las 
partes será de un total del 36% al finalizar la vigencia del presente acuerdo.

A partir del 1 de enero de 2017, se dejan sin efecto los porcentajes no remunerativos otorgados 
conforme lo redactado en el art. 3 y se aplicarán a partir de dicha fecha el siguiente esquema:

4.1 - Primer Tramo: abarca el período de enero 2017 y febrero de 2017. Durante el mencionado 
período abonará a los trabajadores encuadrados en el CCT 953/8 “E” articulado con el CCT 
329/2000 un porcentaje de carácter remunerativo del 31% sobre los salarios básicos de conve-
nios impactando en los adicionales correspondientes.

4.2 - Segundo Tramo: abarca el mes de marzo 2017, abril 2017 y mayo 2017 donde se incremen-
tará el porcentaje acordado en un 5% remunerativo, e impactando en los adicionales correspon-
diente, lo que conforma un total del 36% de carácter remunerativo alcanzándose así un total del 
incremento convenido por el período negociado.

4.3- Los incrementos porcentuales se liquidan sobre la escala vigente de mayo 2016 con la de-
nominación Paritarias 2016 NR.

ART. 5° - CLAUSULA DE ABSORCION

Las partes convienen que los porcentajes de aumento por el presente acuerdo se otorgan ab-
sorberán hasta su concurrencia cualquier tipo de incremento que se disponga por disposiciones 
legales, convencionales, de carácter nacional o provincial y, en general, toda disposición que 
determine el pago de una suma fija o porcentuales, sean remunerativas o no y que se dispongan 
durante período de vigencia del presente acuerdo, cualquiera sea la naturaleza que aquél reviste.

ART 6° - CUOTA SOLIDARIA

La parte empleadora retendrá todos los trabajadores, incluidos en el presente acuerdo CCT 
953/8 “E” en concepto de aporte extraordinario de solidaridad, el 2% (dos) mensual sobre los 
salarios sujetos a aportes y contribuciones legales, durante el plazo de 12 (doce) meses conti-
nuos contando a partir del mes de junio de 2016 y lo depositará a la orden de S.T.P.S.R.S.P.H.Y 
A. y la destinará a la realización de tareas y orden sindical. Se deja aclarado en el caso de 
trabajadores afiliados, el monto de la cuota sindical sobre el monto del aporte solidario deter-
minado en el presente, no debiendo en consecuencia realizarse retención por este concepto. 
Igualmente, dado su naturaleza de extraordinaria bajo ningún supuesto el aporte acordado 
adquirirá normalidad y habitualidad haciendo efectivo únicamente sobre el plazo indicado.

ART 7° - HOMOLOGACION

Las partes solicitan la homologación del presente en los términos del art 4 de la ley n° 14.250. 
En prueba de conformidad se firman 5 (cinco) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Oct. y Nov. 2016

GENERAL MILLS ARGENTINA SA.

Escala Salarial Oct y Nov 2016 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
basico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo x 

convenio Total 25,00% No 
remunerativo

Aprendiz 
Inicial 11124,76 0,00 429,58 1617,61 13171,95 3292,99

Medio Oficial 11386,24 866,17 429,58 1775,48 14457,47 3614,37

Oficial de 
producción 11676,53 866,17 429,58 1844,12 15016,39 3754,1

Oficial 
calificado de 
producción

12747,36 866,17 429,58 1966,04 16009,15 4002,29

Maquinista 13692,91 866,17 429,58 2098,41 17087,07 4271,77

Maquinista 
Calificado 14302,26 866,17 429,58 2183,72 17781,73 4445,43

Encargado de 
línea 14911,61 866,17 429,58 2269,03 18476,39 4619,1

Encargado 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04

Maestro 
pastelero 17871,99 866,17 429,58 2683,48 21851,22 5462,81

Oficial 
mantenimto.C 15182,44 866,17 429,58 2306,95 18785,13 4696,28

Oficial Calif 
mantenimto.B 16935,78 866,17 429,58 2552,41 20783,95 5195,99

Tecnico 
mantenimto A 18686,79 866,17 429,58 2797,56 22780,10 5895,02

Dependiente 
de Local 11615,04 0,00 0,00 1626,11 13241,15 3310,29

Hornero 13373,06 0,00 0,00 1872,23 15245,29 3811,32

Encargado de 
Local 16230,71 0,00 0,00 2272,30 18503,01 4625,75

Empleado 
Control de 
Recepción

12651,64 866,17 429,58 1952,63 15900,02 3975,01

Camarista 13048,54 866,17 429,58 2008,20 16352,49 4088,12

Chofer de 
autoelevador 14346,62 866,17 429,58 2189,93 17832,30 4458,08

Encargado de 
Depósito 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04

(*) Observaciones: Aportes y Contribuciones a la Obra Social (3% + 6%)
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jun. jul. ag. y sep. 2016

GENERAL MILLS ARGENTINA SA

Escala Salarial Jun- Jul - Ag. Y Sept 2016 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo x 

convenio Total 21,00% No 
remunerativo

Aprendiz 
Inicial 11124,76 0,00 429,58 1617,61 13171,95 2766,11

Medio Oficial 11386,24 866,17 429,58 1775,48 14457,47 3036,07

Oficial de 
producción 11876,53 866,17 429,58 1844,12 15016,39 3153,44

Oficial 
calificado de 
producción

12747,36 866,17 429,58 1966,04 16009,15 3361,92

Maquinista 13692,91 866,17 429,58 2098,41 17087,07 3588,28

Maquinista 
Calificado 14302,26 866,17 429,58 2183,72 17781,73 3734,16

Encargado de 
línea 14911,61 866,17 429,58 2269,03 18476,39 3880,04

Encargado 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4195,83

Maestro 
pastelero 17871,99 866,17 429,58 2683,48 21851,22 4588,76

Oficial 
mantenimto.C 15182,44 866,17 429,58 2306,95 18785,13 3944,88

Oficial Calif 
mantenimto.B 16935,78 866,17 429,58 2552,41 20783,95 4364,63

Técnico 
mantenimto A 18686,79 866,17 429,58 2797,56 22780,10 4783,82

Dependiente 
de Local 11615,04 0,00 0,00 1626,11 13241,15 2780,64

Hornero 13373,06 0,00 0,00 1872,23 15245,29 3201,51

Encargado de 
Local 16230,71 0,00 0,00 2272,30 18503,01 3885,63

Empleado 
Control de 
Recepción

12651,64 866,17 429,58 1952,63 15900,02 3339,01

Camarista 13048,54 866,17 429,58 2008,20 16352,49 3434,02

Chofer de 
autoelevador 14346,62 866,17 429,58 2189,93 17832,30 3744,78

Encargado de 
Depósito 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4195,83

Oct. y Nov. 2016

GENERAL MILLS ARGENTINA SA.

Escala Salarial Oct y Nov 2016 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo 

x convenio Total 25,00% No 
remunerativo

Aprendiz 
Inicial 11124,76 0,00 429,58 1617,61 13171,95 3292,99

Medio Oficial 11386,24 866,17 429,58 1775,48 14457,47 3614,37

Oficial de 
producción 11676,53 866,17 429,58 1844,12 15016,39 3754,1

Oficial 
calificado de 
producción

12747,36 866,17 429,58 1966,04 16009,15 4002,29

Maquinista 13692,91 866,17 429,58 2098,41 17087,07 4271,77

Maquinista 
Calificado 14302,26 866,17 429,58 2183,72 17781,73 4445,43

Encargado de 
línea 14911,61 866,17 429,58 2269,03 18476,39 4619,1

Encargado 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04

Maestro 
pastelero 17871,99 866,17 429,58 2683,48 21851,22 5462,81

Oficial 
mantenimto.C 15182,44 866,17 429,58 2306,95 18785,13 4696,28

Oficial Calif 
mantenimto.B 16935,78 866,17 429,58 2552,41 20783,95 5195,99

Técnico 
mantenimto A 18686,79 866,17 429,58 2797,56 22780,10 5895,02

Dependiente 
de Local 11615,04 0,00 0,00 1626,11 13241,15 3310,29

Hornero 13373,06 0,00 0,00 1872,23 15245,29 3811,32

Encargado de 
Local 16230,71 0,00 0,00 2272,30 18503,01 4625,75

Empleado 
Control de 
Recepción

12651,64 866,17 429,58 1952,63 15900,02 3975,01

Camarista 13048,54 866,17 429,58 2008,20 16352,49 4088,12

Chofer de 
autoelevador 14346,62 866,17 429,58 2189,93 17832,30 4458,08

Encargado de 
Depósito 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04

(*) Observaciones: Aportes y Contribuciones a la Obra Social (3% + 6%)

diciembre 2016

GENERAL MILLS ARGENTINA SA

Escala Salarial Diciembre 2016 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo 

x convenio Total 25,00% No 
remunerativo

Suma 
Fija No 
remun.

Aprendiz 
Inicial 11124,76 0,00 429,58 1617,61 13171,95 3292,99 2500,00

Medio Oficial 11386,24 866,17 429,58 1775,48 14457,47 3614,37 2500,00

Oficial de 
producción 11876,53 866,17 429,58 1844,12 15016,39 3754,1 2500,00

Oficial 
calificado de 
producción

12747,36 866,17 429,58 1966,04 16009,15 4002,29 2500,00

Maquinista 13692,91 866,17 429,58 2098,41 17087,07 4271,77 2500,00

Maquinista 
Calificado 14302,26 866,17 429,58 2183,72 17781,73 4445,43 2500,00

Encargado de 
línea 14911,61 866,17 429,58 2269,03 18476,39 4619,1 2500,00

Encargado 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04 2500,00

Maestro 
pastelero 17871,99 866,17 429,58 2683,48 21851,22 5462,81 2500,00

Oficial 
mantenimto.C 15182,44 866,17 429,58 2306,95 18785,13 4696,28 2500,00

Oficial Calif 
mantenimto.B 16935,78 866,17 429,58 2552,41 20783,95 5195,99 2500,00

Técnico 
mantenimto A 18686,79 866,17 429,58 2797,56 22780,10 5695,02 2500,00

Dependiente 
de Local 11615,04 0,00 0,00 1626,11 13241,15 3310,29 2500,00

Hornero 13373,06 0,00 0,00 1872,23 15245,29 3811,32 2500,00

Encargado de 
Local 16230,71 0,00 0,00 2272,30 18503,01 4625,75 2500,00

Empleado 
Control de 
Recepción

12651,64 866,17 429,58 1952,63 15900,02 3975,01 2500,00

Camarista 13048,54 866,17 429,58 2008,20 16352,49 4088,12 2500,00

Chofer de 
autoelevador 14346,62 866,17 429,58 2189,93 17832,30 4458,08 2500,00

Encargado de 
Depósito 16230,71 866,17 429,58 2453,70 19980,16 4995,04 2500,00

ANEXO VII

GENERAL MILLS ARGENTINA SA.

Escala Salarial Enero y Febrero 2017 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo

x convenio Total

Aprendiz Inicial 14573,44 0,00 562,75 2119,07 17255,25

Medio Oficial 14915,98 1134,68 562,75 2325,88 18939,29

Oficial de producción 15558,25 1134,68 562,75 2415,80 19671,48

Oficial calificado de 
producción 16699,05 1134,68 562,75 2575,51 20971,98

Maquinista 17937,71 1134,68 562,75 2748,92 22384,06

Maquinista Calificado 18735,96 1134,68 562,75 2860,68 23294,07

Encargado de línea 19534,21 1134,68 562,75 2972,43 24204,08

Encargado 21262,23 1134,68 562,75 3214,35 26174,01

Maestro pastelero 23412,31 1134,68 562,75 3515,36 28625,10

Oficial mantenimto.C 19888,99 1134,68 562,75 3022,10 24608,52

Oficial Calif mantenimto.B 22185,88 1134,68 562,75 3343,66 27226,97

Técnico mantenimto A 24479,70 1134,68 562,75 3664,80 29841,93

Dependiente de Local 15215,71 0,00 0,00 2130,20 17345,91

Hornero 17518,71 0,00 0,00 2452,62 19971,33

Encargado de Local 21262,23 0,00 0,00 2976,71 24238,94

Empleado Control de 
Recepción 16573,65 1134,68 562,75 2557,95 20829,03

Camarista 17093,58 1134,68 562,75 2630,74 21421,76

Chofer de autoelevador 18794,07 1134,68 562,75 2668,81 23360,31

Encargado de Depósito 21262,23 1134,68 562,75 3214,35 26174,01

Mar. Ab. y May. 2017

GENERAL MILLS ARGENTINA SA.

Escala Salarial Marzo Abril y Mayo 2017 de CCT Empresa 953/08 “E”

Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo

x convenio Total

Aprendiz Inicial 15129,67 0,00 584,23 2199,95 17913,85

Medio Oficial 15485,29 1177,99 584,23 2414,65 19662,16

Oficial de producción 16152,08 1177,99 584,23 2508,00 20422,30

Oficial calificado de 
producción 17336,41 1177,99 584,23 2673,81 21772,44

Maquinista 18622,36 1177,99 584,23 2853,84 23238,42

Maquinista Calificado 19451,08 1177,99 584,23 2969,86 24183,16

Encargado de línea 20279,79 1177,99 584,23 3085,88 25127,89

Encargado 22073,76 1177,99 584,23 3337,04 27173,02

Maestro pastelero 24305,91 1177,99 584,23 3649,54 29717,66

Oficial mantenimto.C 20648,11 1177,99 584,23 3137,45 25547,78

Oficial Calif mantenimto.B 23032,67 1177,99 584,23 3471,28 28266,17
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Categorías Sueldo 
básico

Complemento 
Trabajo 

Suplement.
Presentismo Presentismo

x convenio Total

Técnico mantenimto A 25414,04 1177,99 584,23 3804,68 30980,94

Dependiente de Local 15796,46 0,00 0,00 2211,50 18007,96

Hornero 18187,36 0,00 0,00 2546,23 20733,59

Encargado de Local 22073,76 0,00 0,00 3090,33 25164,09

Empleado Control de 
Recepción 17203,23 1177,99 584,23 2655,58 21624,03

Camarista 17746,01 1177,99 584,23 2731,15 22239,38

Chofer de autoelevador 18511,40 1177,99 584,23 2978,31 24251,93

Encargado de Depósito 22073,75 1177,99 584,23 3337,04 27173,02

#F5195235F#

#I5195237I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 465 - E/2016

Buenos Aires, 14/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.705.969/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por el sector sin-
dical y el ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ENERGÍA DE ENTRE RIOS (E.P.R.E.), por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan un incremento salarial a partir del Primero de 
enero del 2016 y un incremento en la “compensación por consumo de gas” con idéntica vigen-
cia, conforme a los términos y condiciones allí descriptas, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 935/07 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes 
en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la represen-
tatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente. 

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley N° 23.546.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, resulta pertinente que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de que evalúe la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por el sector sindical 
y el ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ENERGÍA DE ENTRE RIOS (E.P.R.E.) por el sector 
empleador, que luce a foja 2 del Expediente N° 1.705.969/16, en el marco del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Empresa N° 935/07 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a foja 
2 del Expediente N° 1.705.969/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Empresa N° 935/07 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.705.969/16

Buenos Aires, 23 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 465/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1103/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO CONVENCIONAL EPRE/APUAYE

En la ciudad de Paraná, a los 23 días del mes de setiembre del año 2015 entre el ENTE PRO-
VINCIAL REGULADOR DE LA ENERGÍA DE ENTRE RÍOS - EPRE, representada en este acto por 
el Doctor Marcos Rodríguez Allende y el Cdor. Fabián Kochendoerfer, en su carácter de Inter-
ventor y Director de Administración y Finanzas respectivamente, por una parte, y por la otra, la 
Asociación de Profesionales Universitarios del Agua y la Energía Eléctrica, en adelante APUAYE, 
representada en este acto por los Ing. José Rossa, en su carácter de Vicepresidente e Ing. Juan 
Carlos Cabrera como Presidente de la Seccional Litoral de la misma, convienen celebrar la pre-
sente Acta Acuerdo Convencional complementaria del CCT 935/07 E vigente, del cual ambas 
partes son signatarias, tal como lo impone el artículo 17 de la Ley 14.250, sujeta a las cláusulas 
y condiciones que a continuación se estipulan:

ARTÍCULO PRIMERO: Las partes acuerdan un incremento del 4 % (cuatro por ciento) sobre los 
valores de la Escala de Salarios Básicos vigentes para cada categoría al 31-12-2015, a partir del 
01 de enero de 2016, en el marco del proceso de paritarias vigente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las partes acuerdan que el incremento pactado en el Artículo Primero, 
será liquidado con los haberes de enero de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Por lo expuesto, la nueva Escala de Salarios Básicos para cada catego-
ría, luego de la aplicación del incremento antes mencionado será la siguiente:

Categoría Básicos vigentes al 31-12-2015 Básicos a partir del 01-01-2016

U I 13.575,00 14.120,00

U II 14.625,00 15.210,00

U III 16.440,00 17.100,00

U IV 19.545,00 20.330,00

U V 23.530,00 24.475,00

ARTÍCULO CUARTO: De igual manera se conviene en incrementar en el mismo porcentaje acor-
dado en el artículo primero, y con idéntica vigencia, la “Compensación por consumo de gas” Art. 
42 del C.C.T. 935/07 “E”, teniendo a partir del 01 de enero de 2015 el valor de pesos Trescientos 
noventa y tres con 88/100 ($ 393,88).

En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto, 
en lugar y fecha indicados en el encabezamiento, solicitando ambas partes la homologación de 
la presente ante la Autoridad Laboral competente y conforme a las prescripciones estipuladas 
en la Ley 14.250.

#F5195237F#

#I5195231I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 467 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.710.199/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente N° 1.710.199/16, obra el Acuerdo celebrado entre la firma GE-
NERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por el sector 
empleador y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 18 y 19 las partes proceden a ratificar el acuerdo de fojas 5/7 del Expediente 
N° 1.710.199/16. 

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan las escalas salariales a regir a partir del 1° de 
enero de 2016, en el marco del CCT N° 1350/13 “E” del cual son signatarios, conforme a los 
términos y condiciones allí pactados.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley N° 23.546, habiéndose 
constituido la comisión negociadora entre las mismas partes, bajo el Expediente N° 1.701.425/15.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el texto suscripto.

Que se deja constancia, que se encuentran cumplidos los recaudos formales exigidos por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo, se pro-
ceda a evaluar la procedencia de efectuar, por intermedio de la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo, el pertinente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de dar 
cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la firma GENERAL MO-
TORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por el sector empleador y 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector sindical, que luce a fojas 5/7 del Expediente N° 1.710.199/16, confor-
me a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Regístrese la presente Resolución por la DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS-
TRO, GESTIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDI-
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NACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento 
de Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 5/7 del Expediente N° 1.710.199/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio y de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
conjuntamente al CCT N° 1350/13 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.710.199/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 467/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1122/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de Diciembre de 2015, se reúnen 
los representantes de General Motors de Argentina S.R.L. (en adelante “GMA”), Sres. Adriana 
RESTANIO (Directora de Relaciones Industriales), Vanessa MAZZONI (Gerente de Relaciones 
Laborales), patrocinadas por el Dr. Oscar DIMENZA, con domicilio en Avenida del Libertador 
N° 101, piso 13, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires por una parte, y por la otra 
los Representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la Repú-
blica Argentina (SMATA), Marcelo Barros (Secretario General Seccional Rosario), Antonio Milici 
(Secretario General Adjunto Seccional Rosario) y la Comisión Interna de Reclamos de la planta 
de GMA: Nestor García, Ariel Riquelme, Cristian Garrido, Juan Botta, Diego Caballero, todos 
ellos en adelante “EL SMATA”, con domicilio en la Avda. Belgrano 665 de la Capital Federal, 
conjuntamente denominadas “Las Partes”, quienes acuerdan lo siguiente.

PRIMERO: A partir del 01/01/2016, los valores de los salarios básicos son los descriptos en las 
escalas salariales que se adjuntan como Anexo.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: El incremento previsto en el presente acuerdo tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora, y/o beneficio y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Eje-
cutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cual-
quier otra vía, ya sea con carácter remunerativo no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, 
y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones normales y/o habituales y/o 
nominales y/o permanentes y/o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de 
remuneración o pago alguno.

CUARTO: En virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa una 
justa adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se com-
prometen a no plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria.

QUINTO: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEXTO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por 
imperio de lo normado en el art. 959 del Código Civil.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

Nuevos Salarios Básicos según acuerdo SMATA - Vigencia 1/1/2016

Escala CCT 2011

   Acuerdo SMATA
Básicos vigencia 

1 Enero 2016

Var por 
Aumento

Sueldos mensuales al inicio del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Principiante 12.171,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Principiante 18.233,00 7,50%

Sueldos mensuales al año de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 15.271,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 19.922,00 7,50%

Sueldos mensuales a los dos años de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 18.088,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 23.615,00 7,50%

Sueldos mensuales a los tres años o más de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 19.346,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 24.985,00 7,50%

Sueldos mensuales a los ocho años o más de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 19.922,00 7,50%

   Acuerdo SMATA
Básicos vigencia 

1 Enero 2016

Var por 
Aumento

Empleado Polivalente Especializado Completo 25.736,00 7,50%

Sueldos mensuales a los trece años o más de antigüedad del empleo   

Función Básico
Incremento 

%

Empleado Polivalente Completo 20.517,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 26.508,00 7,50%

Nuevos Salarios Básicos según acuerdo SMATA - Vigencia 1/1/2016

Escala CCT 2007

 Acuerdo SMATA
Básicos vigencia 

1 Enero 2016

Var por 
Aumento

Sueldos mensuales a los dos años de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 19.346,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 24.985,00 7,50%

Sueldos mensuales a los ocho años o más de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 19.922,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 25.736,00 7,50%

Sueldos mensuales a los trece años o más de antigüedad del empleo   

Función Básico Incremento 
%

Empleado Polivalente Completo 20.517,00 7,50%

Empleado Polivalente Especializado Completo 26.508,00 7,50%

#F5195231F#

#I5195232I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 468 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.721.790/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N° 1.721.790/16, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte gremial, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector em-
pleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, ratificado 
a fojas 37/38, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponde dejar asentado que los celebrantes del Acuerdo cuya homologación se persi-
gue en el presente trámite, son los mismos que suscribieron el Convenio Colectivo antes men-
cionado.

Que bajo el mentado Acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales, con 
vigencia a partir del mes de Julio del año Dos Mil Quince.

Que se deja constancia que atento lo estipulado en la cláusula primera del acuerdo traído a 
estudio se advierte un error material en la especificación del Número de Convenio Colectivo de 
Trabajo, siendo detallado en forma correcta en actas de ratificación de fojas 37/38.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído 
a estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa signataria firmante y la representatividad de la entidad sindical signata-
ria, emergente de su personería gremial.

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004). 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
gremial, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 5/6 del Expe-
diente Nº 1.721.790/16, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 
“E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
5/6 junto con las actas de ratificación de fojas 37/38, del Expediente Nº 1.721.790/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.721.790/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 468/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y 37/38 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1121/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de General Rodríguez, a los 6 días del mes de Julio de 2015, se reúnen, por una par-
te el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA, con domicilio en la Av. Belgrano 665, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representada en este acto por los Sres. Gustavo Moran, en su carácter de Secretario Gremial, 
Ricardo De Simone, en su carácter de Subsecretario Gremial, Oscar Rizzo en su carácter de 
Delegado General de la Delegación Morón del SMATA y los delegados del personal, Sres. Cesar 
Dilavello y Matias Acosta en adelante —en conjunto— el “SMATA”, todos firmantes al pie de la 
presente e integrantes de la comisión negociadora del CCT N° 1369/13; por la otra AGCO AR-
GENTINA S.A. con domicilio en la calle Ruta 24, km 18, provincia de Buenos Aires, en adelante 
“AGCO”, representada en este acto por el Dr. Tirso Rodríguez Alcobendas (h), como apoderado 
y miembro de la comisión negociadora empleadora quienes luego de sucesivas reuniones de 
trabajo. ACUERDAN:

Primera: Se acuerda aplicar un incremento salarial el cual regirá para los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 2015. Este aumento será de aplicación sobre todos los salarios básicos vigen-
tes. Para ello se consideran como base de cálculo los valores de los salarios de las categorías 
contenidas en el CCT N°  1369/13 vigentes al 30/06/2015, siendo incorporado el incremento 
convenido a estos básicos a partir de la fecha pactada. Se adjuntan como Anexo 1 las escalas 
salariales aplicables y que serán la plataforma de futuras negociaciones.

Segunda: El incremento salarial absorberá y compensará hasta su concurrencia cualquier aumen-
to, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer 
el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, 
o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aún cuando dicho 
aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales y/o permanentes 
o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

Tercera: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, Las Partes estable-
cen que se reunirán en Octubre de 2015 para establecer el nuevo esquema salarial. Lo antes estipu-
lado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de La Empresa que la obligue en el futuro.

Cuarta: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender las exigencias tanto de La Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramien-
to de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz 
social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, que serán 
presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines 
de su homologación.

ANEXO 1

Escala salarial mensual por categorías

Categorías Salario Base

Categoría Inicial 10.943 

Categoría I 12.775 

Categoría II 14.238 

Categoría III 15.506 

Categoría IV 16.894 

Expediente N° 1721790/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de junio de 2016, siendo las 13:00 
horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la Secretaria 
de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; 
en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMO-
TOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 650, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el Sr. Armando Claudio Fabián DE LORENZO (DNI 17.785.092), miembro del 
CDN, acompañados por Sres. Matías Daniel ACOSTA (DNI 33.521.332) y César DILAVELLO (DNI 
28.735.198); en representación de la Empresa AGCO ARGENTINA SA, con domicilio constituido 
en Suipacha 1111, piso 18°, CABA, el Sr. Tirso RODRIGUEZ ALCOBENDAS (DNI 10.110.439), en 
calidad de apoderado, condición que acredita mediante copia simple de poder que firma ante 
mí, juramentando su validez.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica a las partes que la convocatoria 
del día de la fecha lo es con motivo de la presentación formulada por el Sindicato, obrante a 
fojas 1 del expediente de referencia. Acto seguido, previa vista a las partes de todo lo actuado, 
y cedida la palabra a los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan 
que: acompañan y ratifican íntegramente el acuerdo arribado en forma directa el día 6 de julio 
de 2015 y acreditado a fojas 5/6 del expediente de referencia, del que reconocen como propias 
las firmas allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El acuerdo se realiza en el 
marco del CCT N° 1369/14 “E”.

Cedida la palabra, la representación sindical declara bajo juramento que da cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación 
sindical que el acuerdo, en el plazo de DIEZ (10) días, deberá ser ratificado por el Secretario 
General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al 
control de legalidad previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 13:30 
horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lec-
tura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente N° 1721790/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 13 días del mes de junio de 2016, siendo las 
12:45 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 
Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. 
Natalia VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 
665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ricardo DE SIMONE (DNI 11.460.260), Secretario 
Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida la 
palabra al compareciente manifiesta que: toma conocimiento y ratifica íntegramente el acuerdo 
de partes celebrado el día 6 de julio de 2015 con la Empresa Agco Argentina S.A. en el marco 
del CCT 1369/14 “E” y acreditado a fojas 5/6 del expediente de referencia, solicitando su homo-
logación. Asimismo, declara bajo juramento que dan cumplimiento a lo previsto en el artículo 1° 
de la Ley N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que las actuaciones 
serán elevadas a la Superioridad, quedando el acuerdo sujeto al control de legalidad previsto en 
la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 12:50 horas, se da por finalizado el 
acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratifica-
ción de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F5195232F#

#I5195227I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 469 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.726.330/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/10 del Expediente N° 1.726.330/16 obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA, Seccional Venado Tuerto, por la parte sindical y la empresa T C SOCIEDAD ANÓNIMA por 
la parte empleadora, ratificado a fojas 36 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen condiciones económicas para los trabaja-
dores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1304/13 “E”, conforme 
los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifica-
ron en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo, se 
proceda a evaluar la procedencia de efectuar, por intermedio de la Dirección Nacional de Re-
gulaciones del Trabajo, el pertinente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de 
dar cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la empresa T. C. SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante a fojas 3/10 
del Expediente N° 1.726.330/16 conjuntamente con las actas de ratificación obrantes a fojas 36 
y 37, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el presente acuerdo, 
obrante a fojas 3/10 del Expediente N° 1.726.330/16 conjuntamente con las actas de ratificación 
obrantes a fojas 36 y 37.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio y de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
conjuntamente al CCT N° 1304/13 “E”.
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ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, 
de las actas de ratificación y/o de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.726.330/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 469/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/10, 36 y 37 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1124/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

Convenio Colectivo de Trabajo - S.M.A.T.A. - T.C. S.A.

ACTA NOMINACIÓN PARITARIOS ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO - DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES LABORALES C.C.T. N° 1304/13 “E” - S.M.A.T.A. - T.C. S.A.

POR T.C. S.A.:

POR S.M.A.T.A.:

Buenos Aires, Abril 11 de 2016.-

Convenio Colectivo de Trabajo - S.M.A.T.A. - T.C. S.A.

ACTA ACUERDO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 28; 29 Y 30 DEL C.C.T. N° 1304/13 “E”

S.M.A.T.A. - T.C. S.A.

En la Ciudad de Venado Tuerto, a los 11 días del mes de Abril de 2016, reunidas las partes, el Sin-
dicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina - Seccional 
Venado Tuerto, Personería Gremial N° 85 según Resolución del M.T. N° 359 del 20 de Noviembre 
de 1947, representado en las personas del Sr. Luis Ramón Cuicchi, D.N.I. 13.498.499.- y del Sr. 
Marcelo C. Baudino, D.N.I. 17.075.394.- en sus caracteres de Secretario General y Secretario 
Gremial respectivamente, domiciliado en Rivadavia 280 de Venado Tuerto y la Empresa T.C. 
S.A., C.U.I.T. N° 33-68945378-9, domiciliada en Marcos Ciani 3236 de Venado Tuerto, represen-
tada en la persona del Sr. Juan Alberto Montañez, D.N.I. 6.131.981, en su carácter de Presidente, 
resuelven de común acuerdo las siguientes modificaciones y actualizaciones de los Artículos 
aquí detallados

1) ARTÍCULO 28:

El Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina - Sec-
cional Venado Tuerto y la Empresa convienen los sueldos y salarios para el personal comprendi-
do en este Convenio Colectivo de Trabajo, según lo establecido en el Anexo I adjunto.

2) ARTÍCULO 29:

El Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina - Sec-
cional Venado Tuerto y la Empresa convienen los Adicionales (Artíc. 29) para el personal com-
prendido en este Convenio Colectivo de Trabajo, según lo establecido a continuación:

Artículo 29: ADICIONALES (A PARTIR DEL 01/04/2016)

ADICIONAL TÉCNICO

Categoría Al 
31/03/2016

Desde el 
01/04/2016

Desde el 
01/07/2016

Desde el 
01/10/2016

Mecánico Auxilio Especial “A”, Mecánico 
Taller Especial “A”, Administrativo Senior 
y Coordinador, Receptor/Distribuidor de 
Servicios

$ 1145.- $ 1317.- $ 1409.- $ 1508.-

Mecánico Auxilio Especial Mecánico Taller 
Especial, Administrativo “A” y Recepción de 
Servicios

$ 913.- $ 1050.- $ 1124.- $ 1203.-

Mecánico Auxilio Inicial, Mecánico Taller 
Inicial, y Administrativo Inicial $ 688.- $ 791.- $ 846.- $ 905.-

a) Camillas Vía Pública:

CAMILLAS VÍA PÚBLICA

Cantidad de 
servicios Al 31/03/2016 Desde el 

01/04/2016
Desde el 

01/07/2016
Desde el 

01/10/2016

Hasta 100 servicios
$ 4,66.- 

c/una. ($ 466.- 
garantizados)

$ 5,36.- 
c/una ($ 536.- 
garantizados)

$ 5,74.-
c/una ($ 574.- 
garantizados)

$ 6,14.- 
c/una ($ 614.- 
garantizados)

De 101 a 120 
servicios $ 5,67.- c/una $ 6,52.- c/una $ 6,98.- c/una $ 7,47.- c/una

De 121 a 140 
servicios $ 7,56.- c/una $ 8,69.- c/una $ 9,30.- c/una $ 9,95.- c/una

De 141 servicios en 
adelante $ 9,40.- c/una $ 10,81.- c/una $ 11,57.- c/una $ 12,38.- c/una

b) Camillas Autopistas/Autovías:

CAMILLAS AUTOPISTAS/AUTOVÍAS

Cantidad de 
servicios Al 31/03/2016 Desde el 

01/04/2016
Desde el 

01/07/2016
Desde el 

01/10/2016

Hasta 100 servicios
$ 2,84.- 

c/una ($ 284.- 
garantizados)

$ 3,27.- 
c/una ($ 327.- 
garantizados)

$ 3,50.- 
c/una ($ 350.- 
garantizados)

$ 3,75.- 
c/una ($ 271.- 
garantizados)

De 101 servicios en 
adelante $ 2,84.- c/una $ 3,27.- c/una $ 3,50.- c/una $ 3,75.- c/una

c) Repuesteras

REPUESTERAS

Cantidad de 
servicios Al 31/03/2016 Desde el 

01/04/2016
Desde el 

01/07/2016
Desde el 

01/10/2016

Hasta 100 
servicios

$ 2,84.- 
c/una ($ 284.- 
garantizados)

$ 3,27.- 
c/una ($ 327.- 
garantizados)

$ 3,50.- 
c/una ($ 350.- 
garantizados)

$ 3,75.- 
c/una ($ 375.- 
garantizados)

De 101 servicios en 
adelante $ 2,84.- c/una $ 3,27 c/una.- $ 3,50.- c/una $ 3,75.- c/una

3) ARTÍCULO 30:

Se reconocerá el mismo porcentaje de aumento, y en las mismas condiciones que el otorgado 
en el Artículo 28, a todos los ítems remunerativos del Artículo 30, según queda estipulado en el 
Anexo II, adjunto al presente.

El Sindicato propone que lo detallado en los puntos precedentes y descripto en las planillas Ane-
xo I; y Anexo II tengan desde el 1° de Abril de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2016 inclusive, 
excepto que se produzcan graves distorsiones o circunstancias de carácter excepcional en el 
curso de la economía nacional o regional. En dicho caso, las partes se autoconvocarán en forma 
inmediata a fin de analizar los hechos y obtener soluciones prácticas que mantengan el poder 
adquisitivo del asalariado y la paz social.

La Empresa expresa que, reconociendo la petición sindical, acepta y otorga a partir del 1ro. de 
Abril de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2016, los aumentos descriptos en los puntos 1); 2) 
y 3), a todos los empleados amparados por el C.C.T. 1304/13 “E” (Artículos 28; 29 y 30) de apli-
cación a los trabajadores de esta Empresa, según el concepto y en los términos estipulados en 
la presente petición.

No siendo para más, a las 14 Hs. del día 11 de Abril de 2016 se da por finalizada la reunión, 
firmando los comparecientes 4 ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, de conformi-
dad, previa lectura, entendimiento y ratificación de cada una de las partes, y elevando esta para 
su Homologación ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo, Departamento de Relaciones Laborales.

De plena conformidad: Empresa: T.C. S.A. - Sindicato: S.M.A.T.A.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 1304/13 “E”

S.M.A.T.A. - T.C. S.A.

ANEXO I - Artículo 28

Vigencia 01 de Abril de 2016 al 31 de Diciembre de 2016

 Básico al 
31/03/2016

Básico al 
01/04/2016

Básico al 
01/07/2016

Básico al 
01/10/2016

CATEGORÍA AUXILIO MECÁNICO: 

Mecánico Auxilio Especial “A” 14086,21.- 16199,14.- 17333,08.- 18546,40.-

Mecánico Auxilio Especial 13193,28.- 15172,27.- 16234,33.- 17370,73.-

Mecánico Auxilio Inicial 10614,21.- 12206,34.- 13060,79.- 13975,04.-

CATEGORÍA MECÁNICO TALLER:

Mecánico Taller Especial “A” 13590,14.- 15628,66.- 16722,67.- 17893,25.-

Mecánico Taller Especial 13193,28.- 15172,27.- 16234,33.- 17370,73.-

Mecánico Taller Inicial 10614,21.- 12206,34.- 13060,79.- 13975,04.-

CATEGORIA ADMINISTRATIVO:

Administrativo Senior 14083,64.- 16196,19.- 17329,92.- 18543,01.-

Administrativo “A” 13094,11.- 15058,23.- 16112,30.- 17240,16.-

Administrativo “B” Inicial 11110,10.- 12776,62.- 13670,98.- 14627,95.-

Coordinador, Receptor y 
Distribuidor de Servicios 13094,11.- 15058,23.- 16112,30.- 17240,16.-

Recepción de Servicio 11610,39.- 13351,95.- 14286,58.- 15286,65.-

CATEGORÍA MAESTRANZA:

Maestranza “A” - Serenos 12102,12.- 13917,44.- 14891,66.- 15934,07.-

Maestranza “B” - Cadetes 10614,21.- 12206,34.- 13060,79.- 13975,04.-
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ANEXO II

C.C.T. N° 1304/13 “E” SMATA - T.C. S.A.

Artículo 30: PRESENTISMO Y ASIDUIDAD

Todo trabajador percibirá en carácter de Asignación Remuneratoria por Presentismo y Asidui-
dad, los montos que a continuación se detallan según la categoría que gocen al momento de su 
efectivo pago:

PRESENTISMO Y ASIDUIDAD

Categoría Al 31/03/2016
Desde el 

01/04/2016 al 
30/06/2016

Desde el 
01/07/2016 al 
30/09/2016

Desde el 
01/10/2016 al 
31/12/2016

Mecánico Auxilio Especial “A”, Auxilio 
Especial y Auxilio Inicial; Mecánico 
Taller Especial “A”, Taller Especial y 
Taller Inicial; Administrativo Senior, 
“A” e Inicial; Coordinador Receptor/
Distribuidor de Servicios y Recepción 
de Servicios.

$ 1260.- $ 1449.- $ 1550.- $ 1659.-

Maestranza “A” y “B” $ 1028.- $ 1182.- $ 1265.- $ 1354.-

Expediente N° 1726330/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de julio de 2016, siendo las 
13:00 horas, comparecen espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 
Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. 
Natalia VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: el Sr. Javier DITTO (DNI 23.768.372), Subsecretario de Leyes, el Sr. Luís Ramón 
CUICCHI (DNI: 13.498.499), en calidad de Secretario General de la seccional de Venado Tuerto, 
el Sr. Marcelo Claudio BAUDINO (DNI: 17.075.394), en calidad de Secretario Gremial de la sec-
cional de Venado Tuerto, y el Sr. Fabián Mauricio LOPEZ (DNI: 18.001.731), en calidad de Dele-
gado de Personal, con el patrocinio letrado del el Dr. Gustavo MIGNOGNA (DNI 27.536.372); y en 
representación de T.C. S.A., constituyendo domicilio en Marcos Ciani 3236, Venado Tuerto, Pro-
vincia de Santa Fe: el Sr. Juan Alberto MONTAÑEZ (DNI: 06.131.981), en calidad de Presidente.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista a las partes de todo lo actua-
do, y cedida la palabra a los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifies-
tan que: acompañan y ratifican íntegramente el acuerdo de partes arribado en forma directa el 
día 11 de abril de 2016 y acreditado a fojas 3/10 del expediente de referencia, del que reconocen 
como propias las firmas allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El mismo se 
realiza en el marco del CCT 1304/13 “E” y alcanza a aproximadamente 95 trabajadores.

Acto seguido, la funcionaria actuante COMUNICA a la representación sindical que en el plazo 
de DIEZ (10) días, deberá ser ratificado por el Secretario General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido 
ello, será elevado a la Superioridad, quedando sujeto al control de legalidad previsto en la Ley 
N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 13:30 horas, se da por finalizado el acto 
firmando los comparecientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación 
de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente N° 1726330/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de julio de 2016, siendo las 11:30 
horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, 
ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N°  2, Lic. Natalia 
VILLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANS-
PORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Avda. Belgrano 665, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Ricardo DE SIMONE (DNI 11.460.260), Secretario 
Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida la 
palabra al compareciente manifiesta que: toma conocimiento y ratifica íntegramente el acuerdo 
de partes celebrado el día 11 de abril de 2016 con la Empresa T.C. S.A. en el marco del CCT 
1304/13 “E” y acreditado a fojas 3/10 del expediente de referencia, solicitando su homologación. 
Asimismo, declara bajo juramento que dan cumplimiento a lo previsto en el artículo 1° de la Ley 
N° 26.574 (cupo femenino).

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que las actuaciones 
serán elevadas a la Superioridad, quedando el acuerdo sujeto al control de legalidad previsto en 
la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para más, a las 11:35 horas, se da por finalizado el 
acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratifica-
ción de su manifestación, ante mí que CERTIFICO.

#F5195227F#

#I5195220I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 470 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.731.408/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexo celebrados entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial con vigencia 
a partir del 1 Julio de 2016, dentro de los términos allí estipulados.

Que el presente es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el Acuerdo 
traído a estudio, conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes 
en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que en relación con la constitución de comisión negociadora conforme a lo previsto en la Ley 
N° 23.546, debe tenerse presente lo indicado a foja 39.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 5/7 
del Expediente N° 1.731.408/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexo 
obrantes a fojas 5/7 del Expediente N° 1.731.408/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación carácter gratuito del Acuerdo y Anexo 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.731.408/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 470/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1125/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de Junio de 2016, se reúnen 
los representantes de SOGEFI FILTRATION ARGENTINA S.A., Sres. Rubén Ponte y Santiago 
Ascolese, como Apoderados, en adelante “Sogefi”, por una parte y por la otra los representan-
tes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina 
(S.M.A.T.A.), Sres. Ricardo Pignanelli, Secretario General; Mario Manrique, Secretario Adjunto; 
Ricardo De Simone, Secretario Gremial; Sergio Pignanelli, Subsecretario Gremial; Javier Ditto, 
Subsecretario Gremial en Convenios y Leyes Laborales; Gustavo Auteda, Subsecretario Gremial 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo; Francisco Malvaso, Delegado General y los Sres. Delega-
dos de Personal, Néstor Déniz, Rodrigo Giménez, German Peñalba, en adelante el “SMATA”, y 
ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, 
acuerdan cuanto sigue:

PRIMERO: Desde el día 1° de Julio de 2016 la totalidad del personal comprendido en el CCT, 
tendrá derecho a las escalas que firmadas por las partes se acompañan como Anexo y forma 
parte integrante e indivisible del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían desarrollando.

TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de Octubre de 2016 se reunirán a efectos de 
analizar los extremos que estimen necesarios. Esto así sin que ello constituya uso o costumbre 
de la Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: Convienen las partes que el incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como 
condición para su otorgamiento que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cual-
quier aumento, incremento y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde 
y/o que se disponga por vía del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por 
cualquier otra fuente, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por 
porcentaje, y aun cuando dicho aumento/mejora/beneficio se disponga sobre remuneraciones 
normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o 
sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribu-
ción del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de 
índole económica y/o monetaria alguna durante la vigencia del mismo.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los Tra-
bajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y 
Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo 
mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y man-
tener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.
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SÉPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homolo-
gación. Sin perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio 
para las partes por imperio de lo normado en el art. 959 y concordantes del Código Civil y 
Comercial.

OCTAVO: Las partes dejan aclarado que el presente acuerdo alcanza a todos los trabajadores 
de la empresa SOGEFI Filtration Argentina S.A. que se encuentren convencionados en el CCT 
27/88, esto es la cantidad aproximada de 186 trabajadores.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

ANEXO

 Valor hora abril 2016 Valor hora julio 2016

Categoría 1 $ 64.91 $ 74.65

Categoría 2 $ 74.33 $ 85.48

Categoría 3 $ 77.87 $ 89.55

Categoría 4 $ 81.04 $ 93.20

Categoría 5 $ 86.50 $ 99.47

ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD

1 AÑO DE ANTIGÜEDAD 2,0% 14 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 15,5%

2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 4,0% 15 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 16,0%

3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 5,0% 16 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 16,5%

4 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 6,0% 17 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 17,0%

5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 7,0% 18 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 17,5%

6 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 8,0% 19 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 18,0%

7 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 9,0% 20 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 18,5%

8 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 10,0% 21 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 19,0%

9 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 11,0% 22 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 19,5%

10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 12,0% 23 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 20,0%

11 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 13,0% 24 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 20,5%

12 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 14,0% 25 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 21,0%

13 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 15,0%   

Las partes aclaran que, amén de los básicos, existe vigente un Programa de Participación en 
Resultados (P.P.R.), que depende del resultado operacional donde los principales indicadores 
son los índices de productividad y de calidad. Esto es, resulta un rubro de remuneración variable 
sujeta a resultados objetivos.

#F5195220F#

#I5195229I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 471 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.715.723/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/9 del Expediente de referencia obra agregado el Acuerdo celebrado, en el marco 
de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 8/89 “E”, y 13/89 “E”, entre el SINDICATO DE MECÁ-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), 
y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, cuya homologación las partes 
solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido instrumento las partes pactan nuevas condiciones económicas para 
los trabajadores de la empleadora, comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, 
con vigencia desde el 1 de abril de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que los ámbitos de aplicación del acuerdo se corresponden con los surgidos de la Personería 
Gremial de la entidad sindical de marras, como así con la actividad de la empleadora firmante.

Que las partes han acreditado su personería y las facultades de negociar colectivamente.

Que se ha dado cumplimiento en autos con los recaudos formales exigidos por la Ley de Nego-
ciación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contravienen el orden público laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomo la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo, corresponde remitir las actuaciones a la Di-
rección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de practicar 
en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, conforme 
lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁ-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y la em-

presa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 5/9 del Expediente 
N° 1.715.723/16, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el instrumento obrante a 
fojas 5/9 del Expediente N° 1.715.723/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, 
conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. Posteriormente, 
procédase a la guarda.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.715.723/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 471/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1123/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Gral. Pacheco, a los 4 días del mes de abril de 2016, se reúnen, por una parte, 
los representantes de VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., Sres. Darío Carosella en su carácter 
de Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos de Planta Pacheco, y el Dr. Luis María Casares 
en su carácter de apoderado, en adelante LA EMPRESA y, por la otra, los Representantes del 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SMATA), Ricardo Pignanelli, Mario Manrique, Ricardo Desimone, Sergio Pigna-
nelli, José Caro, Carlos Copa, José Luis Paparatto y Roberto Herrera, y los integrantes de 
la COMISIÓN INTERNA DE RECLAMOS DE VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., Sres. Claudio 
Gastón Aranda, Diego Ávila, Claudio Da Silva, Javier Márquez, Gustavo Barrientos, Mauro 
Jiménez, Aníbal Santillán, Edgar Ezequiel Lucero, Hugo Saverino, Pettiñani Daniel Roberto, 
Gonzalez Miguel Angel, Gimenez Marcelo Orlando, Melgar Darío Hugo y Guzman Luis Manuel 
en representación del personal jornalizado de Volkswagen Argentina S.A. (Planta Pacheco), 
en adelante, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL, todos firmantes al pie de la presente, 
ambas, en conjunto, denominadas LAS PARTES, quienes luego de sucesivas reuniones ce-
lebradas oportunamente con los representantes de las diferentes terminales automotrices en 
forma conjunta,

CONSIDERAN:

PRIMERO: Se conviene incrementar, a partir del 1° de abril de 2016 los valores de los salarios 
básicos vigentes al 31 de marzo de 2016 para cada una de las categorías de trabajadores jorna-
lizados (CCT 8/89 E y 13/89 E).

Se adjuntan como Anexos 1 y 2 las nuevas escalas salariales resultantes tanto para la Planta 
Pacheco como para la Planta Córdoba.

SEGUNDO: Durante el período de vigencia del presente acuerdo, el incremento salarial 
absorberá y compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, 
y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecuti-
vo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por 
cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aún cuando dicho 
aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales y/o per-
manentes o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración 
o pago alguno.

TERCERO: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal comprendido en el respectivo con-
venio colectivo y la representación gremial, reconocen que el mismo se corresponde con 
una justa composición de intereses vinculada a la retribución de los trabajadores jornali-
zados y se comprometen a no plantear otras demandas de índole económica o monetaria 
durante la vigencia del mismo.

CUARTO: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, las partes 
establecen que se reunirán oportunamente para analizar el esquema salarial. Lo antes es-
tipulado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de la empresa que la obligue 
en el futuro.

QUINTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Traba-
jadores, procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción 
y Exportación, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el 
continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a 
fomentar y mantener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra 
dichos objetivos.

SEXTO: En prueba de conformidad se firman cinco ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, 
que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a 
los fines de su homologación.

VOLKSWAGEN ARGENTINA
Recursos Humanos Planta Pacheco

ANEXO I

ESCALA SALARIAL PLANTA PACHECO

Vigencia desde 1º de Abril de 2016

Categoría 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valor Jornal 
Remunerativo $ 101,43 $ 102,70 $ 104,77 $ 107,91 $ 110,83 $ 115,82 $ 118,03 $ 123,14 $ 132,43 $ 145,00

General Pacheco, 01 de Abril de 2016
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Vigencia Desde: 01/04/16
Vigencia Hasta: 30/06/16

Actualización: 26/02/16

ESCALA DE JORNALES CCT 13/89 MQ250

VIGENCIA 01/04/16 - AJUSTE 11%

No incluye proporcional Sábado inglés. No incluye 14% productividad.

CATEGORÍA BASICO
1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 6 AÑOS 7 AÑOS 8 AÑOS 9 AÑOS 10 AÑOS 11 AÑOS

      1,0125 1,025 1,0375 1,05 1,0625 1,075 1,0875 1,1 1,1125 1,125 1,1375

1A 83,95 85,00 86,05 87,10 88,15 89,20 90,25 91,30 92,35 93,39 94,44 95,49

1B 87,52 88,61 89,71 90,80 91,90 92,99 94,08 95,18 96,27 97,37 98,46 99,55

2A 89,41 90,53 91,65 92,76 93,88 95,00 96,12 97,23 98,35 99,47 100,59 101,70

2B 91,04 92,18 93,32 94,45 95,59 96,73 97,87 99,01 100,14 101,28 102,42 103,56

2C 93,75 94,92 96,09 97,27 98,44 99,61 100,78 101,95 103,13 104,30 105,47 106,64

3A 96,46 97,67 98,87 100,08 101,28 102,49 103,69 104,90 106,11 107,31 108,52 109,72

3B 100,01 101,26 102,51 103,76 105,01 106,26 107,51 108,76 110,01 111,26 112,51 113,76

3C 104,40 105,71 107,01 108,32 109,62 110,93 112,23 113,54 114,84 116,15 117,45 118,76

3D 110,25 111,63 113,01 114,38 115,76 117,14 118,52 119,90 121,28 122,65 124,03 125,41

10 116,12 117,57 119,02 120,47 121,93 123,38 124,83 126,28 127,73 129,18 130,64 132,09

10D 126,00 127,58 129,15 130,73 132,30 133,88 135,45 137,03 138,60 140,18 141,75 143,33

CATEGORIA
12 AÑOS 13 AÑOS 14 AÑOS 15 AÑOS 16 AÑOS 17 AÑOS 18 AÑOS 19 AÑOS 20 AÑOS 21 AÑOS 22 AÑOS 23 AÑOS

  1,15 1,1625 1,175 1,1875 1,2 1,2125 1,225 1,2375 1,25 1,2625 1,275 1,2875

1A 96,54 97,59 98,64 99,69 100,74 101,79 102,84 103,89 104,94 105,99 107,04 108,09

1B 100,65 101,74 102,84 103,93 105,02 106,12 107,21 108,31 109,40 110,49 111,59 112,68

2A 102,82 103,94 105,06 106,17 107,29 108,41 109,53 110,64 111,76 112,88 114,00 115,12

2B 104,70 105,83 106,97 108,11 109,25 110,39 111,52 112,66 113,80 114,94 116,08 117,21

2C 107,81 108,98 110,16 111,33 112,50 113,67 114,84 116,02 117,19 118,36 119,53 120,70

3A 110,93 112,13 113,34 114,55 115,75 116,96 118,16 119,37 120,58 121,78 122,99 124,19

3B 115,01 116,26 117,51 118,76 120,01 121,26 122,51 123,76 125,01 126,26 127,51 128,76

3C 120,06 121,37 122,67 123,98 125,28 126,59 127,89 129,20 130,50 131,81 133,11 134,42

3D 126,79 128,17 129,54 130,92 132,30 133,68 135,06 136,43 137,81 139,19 140,57 141,95

10 133,54 134,99 136,44 137,89 139,34 140,80 142,25 143,70 145,15 146,60 148,05 149,50

10D 144,90 146,48 148,05 149,63 151,20 152,78 154,35 155,93 157,50 159,08 160,65 162,23

CATEGORIA
24 AÑOS 25 AÑOS 26 AÑOS 27 AÑOS 28 AÑOS 29 AÑOS 30 AÑOS 31 AÑOS 32 AÑOS 33 AÑOS 34 AÑOS 35 AÑOS 

  1,3 1,3125 1,325 1,3375 1,35 1,3625 1,375 1,3875 1,4 1,4125 1,425 1,4375

1A 109,14 110,18 111,23 112,28 113,33 114,38 115,43 116,48 117,53 118,58 119,63 120,68

1B 113,78 114,87 115,96 117,06 118,15 119,25 120,34 121,43 122,53 123,62 124,72 125,81

2A 116,23 117,35 118,47 119,59 120,70 121,82 122,94 124,06 125,17 126,29 127,41 128,53

2B 118,35 119,49 120,63 121,77 122,90 124,04 125,18 126,32 127,46 128,59 129,73 130,87

2C 121,88 123,05 124,22 125,39 126,56 127,73 128,91 130,08 131,25 132,42 133,59 134,77

3A 125,40 126,60 127,81 129,02 130,22 131,43 132,63 133,84 135,04 136,25 137,46 138,66

3B 130,01 131,26 132,51 133,76 135,01 136,26 137,51 138,76 140,01 141,26 142,51 143,76

3C 135,72 137,03 138,33 139,64 140,94 142,25 143,55 144,86 146,16 147,47 148,77 150,08

3D 143,33 144,70 146,08 147,46 148,84 150,22 151,59 152,97 154,35 155,73 157,11 158,48

10 150,96 152,41 153,86 155,31 156,76 158,21 159,67 161,12 162,57 164,02 165,47 166,92

10D 163,80 165,38 166,95 168,53 170,10 171,68 173,25 174,83 176,40 177,98 179,55 181,13

CATEGORIA
36 AÑOS 37 AÑOS 38 AÑOS 39 AÑOS 40 AÑOS 41 AÑOS 42 AÑOS 43 AÑOS 44 AÑOS 45 AÑOS 46 AÑOS 47 AÑOS

  1,45 1,4625 1,475 1,4875 1,5 1,5125 1,525 1,5375 1,55 1,5625 1,575 1,5875

1A 121,73 122,78 123,83 124,88 125,93 126,97 128,02 129,07 130,12 131,17 132,22 133,27

1B 126,90 128,00 129,09 130,19 131,28 132,37 133,47 134,56 135,66 136,75 137,84 138,94

2A 129,64 130,76 131,88 133,00 134,12 135,23 136,35 137,47 138,59 139,70 140,82 141,94

2B 132,01 133,15 134,28 135,42 136,56 137,70 138,84 139,97 141,11 142,25 143,39 144,53

2C 135,94 137,11 138,28 139,45 140,63 141,80 142,97 144,14 145,31 146,48 147,66 148,83

3A 139,87 141,07 142,28 143,48 144,69 145,90 147,10 148,31 149,51 150,72 151,92 153,13

3B 145,01 146,26 147,51 148,76 150,02 151,27 152,52 153,77 155,02 156,27 157,52 158,77

3C 151,38 152,69 153,99 155,30 156,60 157,91 159,21 160,52 161,82 163,13 164,43 165,74

3D 159,86 161,24 162,62 164,00 165,38 166,75 168,13 169,51 170,89 172,27 173,64 175,02

10 168,37 169,83 171,28 172,73 174,18 175,63 177,08 178,53 179,99 181,44 182,89 184,34

10D 182,70 184,28 185,85 187,43 189,00 190,58 192,15 193,73 195,30 196,88 198,45 200,03

Vigencia desde: 01/04/16
Vigencia hasta: 30/06/16

Actualización: 26/02/16

ESCALA DE JORNALES CCT 13/89 MQ200

VIGENCIA 01/04/16 - AJUSTE 11%

No incluye proporcional Sábado inglés. No incluye 14% productividad.

CATEGORÍA BASICO
1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 6 AÑOS 7 AÑOS 8 AÑOS 9 AÑOS 10 AÑOS 11 AÑOS

      1,0125 1,025 1,0375 1,05 1,0625 1,075 1,0875 1,1 1,1125 1,125 1,1375

1A 83,95 85,00 86,05 87,10 88,15 89,20 90,25 91,30 92,35 93,39 94,44 95,49

1B 87,52 88,61 89,71 90,80 91,90 92,99 94,08 95,18 96,27 97,37 98,46 99,55

2A 89,41 90,53 91,65 92,76 93,88 95,00 96,12 97,23 98,35 99,47 100,59 101,70

2B 91,04 92,18 93,32 94,45 95,59 96,73 97,87 99,01 100,14 101,28 102,42 103,56

2C 93,75 94,92 96,09 97,27 98,44 99,61 100,78 101,95 103,13 104,30 105,47 106,64

3A 96,46 97,67 98,87 100,08 101,28 102,49 103,69 104,90 106,11 107,31 108,52 109,72

3B 100,01 101,26 102,51 103,76 105,01 106,26 107,51 108,76 110,01 111,26 112,51 113,76

3C 104,40 105,71 107,01 108,32 109,62 110,93 112,23 113,54 114,84 116,15 117,45 118,76

3D 110,25 111,63 113,01 114,38 115,76 117,14 118,52 119,90 121,28 122,65 124,03 125,41
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CATEGORIA
12 AÑOS 13 AÑOS 14 AÑOS 15 AÑOS 16 AÑOS 17 AÑOS 18 AÑOS 19 AÑOS 20 AÑOS 21 AÑOS 22 AÑOS 23 AÑOS

  1,15 1,1625 1,175 1,1875 1,2 1,2125 1,225 1,2375 1,25 1,2625 1,275 1,2875

1A 96,54 97,59 98,64 99,69 100,74 101,79 102,84 103,89 104,94 105,99 107,04 108,09

1B 100,65 101,74 102,84 103,93 105,02 106,12 107,21 108,31 109,40 110,49 111,59 112,68

2A 102,82 103,94 105,06 106,17 107,29 108,41 109,53 110,64 111,76 112,88 114,00 115,12

2B 104,70 105,83 106,97 108,11 109,25 110,39 111,52 112,66 113,80 114,94 116,08 117,21 

2C 107,81 108,98 110,16 111,33 112,50 113,67 114,84 116,02 117,19 118,36 119,53 120,70

3A 110,93 112,13 113,34 114,55 115,75 116,96 118,16 119,37 120,58 121,78 122,99 124,19

3B 115,01 116,26 117,51 118,76 120,01 121,26 122,51 123,76 125,01 126,26 127,51 128,76

3C 120,06 121,37 122,67 123,98 125,28 126,59 127,89 129,20 130,50 131,81 133,11 134,42

3D 126,79 128,17 129,54 130,92 132,30 133,68 135,06 136,43 137,81 139,19 140,57 141,95

CATEGORIA
24 AÑOS 25 AÑOS 26 AÑOS 27 AÑOS 28 AÑOS 29 AÑOS 30 AÑOS 31 AÑOS 32 AÑOS 33 AÑOS 34 AÑOS 35 AÑOS 

  1,3 1,3125 1,325 1,3375 1,35 1,3625 1,375 1,3875 1,4 1,4125 1,425 1,4375

1A 109,14 110,18 111,23 112,28 113,33 114,38 115,43 116,48 117,53 118,58 119,63 120,68

1B 113,78 114,87 115,96 117,06 118,15 119,25 120,34 121,43 122,53 123,62 124,72 125,81

2A 116,23 117,35 118,47 119,59 120,70 121,82 122,94 124,06 125,17 126,29 127,41 128,53

2B 118,35 119,49 120,63 121,77 122,90 124,04 125,18 126,32 127,46 128,59 129,73 130,87

2C 121,88 123,05 124,22 125,39 126,56 127,73 128,91 130,08 131,25 132,42 133,59 134,77

3A 125,40 126,60 127,81 129,02 130,22 131,43 132,63 133,84 135,04 136,25 137,46 138,66 

3B 130,01 131,26 132,51 133,76 135,01 136,26 137,51 138,76 140,01 141,26 142,51 143,76

3C 135,72 137,03 138,33 139,64 140,94 142,25 143,55 144,86 146,16 147,47 148,77 150,08

3D 143,33 144,70 146,08 147,46 148,84 150,22 151,59 152,97 154,35 155,73 157,11 158,48

CATEGORIA
36 AÑOS 37 AÑOS 38 AÑOS 39 AÑOS 40 AÑOS 41 AÑOS 42 AÑOS 43 AÑOS 44 AÑOS 45 AÑOS 46 AÑOS 47 AÑOS

  1,45 1,4625 1,475 1,4875 1,5 1,5125 1,525 1,5375 1,55 1,5625 1,575 1,5875

1A 121,73 122,78 123,83 124,88 125,93 126,97 128,02 129,07 130,12 131,17 132,22 133,27

1B 126,90 128,00 129,09 130,19 131,28 132,37 133,47 134,56 135,66 136,75 137,84 138,94

2A 129,64 130,76 131,88 133,00 134,12 135,23 136,35 137,47 138,59 139,70 140,82 141,94

2B 132,01 133,15 134,28 135,42 136,56 137,70 138,84 139,97 141,11 142,25 143,39 144,53

2C 135,94 137,11 138,28 139,45 140,63 141,80 142,97 144,14 145,31 146,48 147,66 148,83

3A 139,87 141,07 142,28 143,48 144,69 145,90 147,10 148,31 149,51 150,72 151,92 153,13

3B 145,01 146,26 147,51 148,76 150,02 151,27 152,52 153,77 155,02 156,27 157,52 158,77

3C 151,38 152,69 153,99 155,30 156,60 157,91 159,21 160,52 161,82 163,13 164,43 165,74

#F5195229F#

#I5195233I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 472 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.730.689/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexo celebrados entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNI-
MA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial con vigencia 
a partir del 1º Julio de 2016, dentro de los términos allí estipulados.

Que el presente es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1129/10 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la perso-
nería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la represen-
tatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que en relación con la constitución de comisión negociadora conforme a lo previsto en la Ley 
N° 23.546, debe tenerse presente lo indicado a foja 28.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

y la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 5/7 del Expe-
diente N° 1.730.689/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexo 
obrantes a fojas 5/7 del Expediente N° 1.730.689/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1129/10 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación carácter gratuito del Acuerdo y Anexo 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.730.689/16

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 472/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1120/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de junio de 2016, se reúnen, 
el representante de GONVARRI ARGENTINA S.A. Sr. EMILIO ANTONIO ROS TORRES, PAS. 
AAD361741 en carácter de Apoderado, en adelante “la empresa”, por una parte y por la otra 
los representantes del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMO-
TOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en adelante “SMATA”, los Sres. RICARDO PIGNANELLI, 
DNI 10.872.297; SERGIO PIGNANELLI, DNI 27.434.841; RICARDO DE SIMONE, DNI: 11.460.260; 
MARIO VICTOR VALOR, DNI 25.084.489; HUGO CESAR MOULIA, DNI 18.393.329; HECTOR 
QUIÑONES, DNI 20.018.528; y el Sr. Delegado de Personal LEONARDO JAVIER VELASQUEZ, 
DNI 30.163.763; en adelante los representantes del personal, y ambas en conjunto denominadas 
las partes, quienes luego de varias reuniones, EXPRESAN:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas 
efectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes 
cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de julio de 2016 la totalidad del personal comprendido en el CCT. 
1129/10 “E”, tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante e indivi-
sible del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.
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TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de octubre de 2016 las partes se reunirán a 
efectos de analizar los extremos que estimen necesarios. Esto así sin que ello constituya uso o 
costumbre de la Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incre-
mento y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga 
por vía del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya 
sea con carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando 
dicho aumento / mejora / beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales 
y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de 
remuneración o pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribu-
ción del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de 
índole económica y/o monetaria.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los Tra-
bajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y 
Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo 
mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y man-
tener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SÉPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por 
imperio de lo normado en el art. 959 del Código Civil y Comercial.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

ANEXOS:

SUELDOS 31/06/16

CATEGORÍA BÁSICO MENSUAL

CATEGORÍA A $ 9.534,93

CATEGORÍA 1 $ 12.941,58

CATEGORÍA 2 $ 15.306,56

CATEGORÍA 3 $ 16.742,43

CATEGORÍA 4 $ 17.596,44

CATEGORÍA 5 $ 18.476,26

Incremento salarial sobre sueldos al 31/06/2016

Acta acuerdo GONVARRI-SMATA 11% desde el 01/07/16 al 31/09/16

CATEGORÍA BÁSICO MENSUAL

CATEGORÍA A $ 10.583,77

CATEGORÍA 1 $ 14.365,15

CATEGORÍA 2 $ 16.990,29

CATEGORÍA 3 $ 18.584,09

CATEGORÍA 4 $ 19.532,05

CATEGORÍA 5 $ 20.508,65

#F5195233F#

#I5195234I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 473 - E/2016

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.683.309/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 vta del Expediente N°  1.727.991/16 agregado al Expediente N°  1.683.309/15 
como foja 140, luce el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES, la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES, el 
SINDICATO DE EMPLEADOS CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO y 
el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CUERO Y AFINES DE LA RIOJA por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA CURTIDORA ARGENTINA por la parte empresaria; y a fojas 10/11 
del mismo Expediente agregado lucen los anexos del citado acuerdo, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo se celebra en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N°  142/75, 
N° 196/75 y N° 125/75.

Que a fojas 141 las partes ratifican lo acordado, solicitando su homologación y acreditado sus 
personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que el acuerdo establece un incremento salarial sobre los salarios básicos y adicionales con-
vencionales a partir del mes de mayo de 2016, como así también un incremento en los premios 
al presentismo y productividad.

Que asimismo, pactan el pago de una suma extraordinaria no remunerativa en tres etapas y un 
incremento en la compensación por comida por horas extraordinarias. Todo ello, conforme a los 
términos y condiciones allí establecidos.

Que en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el ARTÍCULO 4° inc. g), resulta 
procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin de que en futuras negociaciones, 
las sumas cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza 
remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

Que por otro lado, a foja 9 del Expediente N° 1.727.991/16 agregado al Expediente N° 1.683.309/15 
como foja 140 luce el acta complementaria del acuerdo, celebrada entre la FEDERACIÓN AR-

GENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES, el SINDICATO DE 
EMPLEADOS CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO por la parte sin-
dical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA CURTIDORA ARGENTINA por la parte empresaria, bajo 
la cual pactan el aporte solidario del personal durante la vigencia del mencionado acuerdo, de 
conformidad con lo allí prescripto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante y las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las pre-
sentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que evalúe la 
correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de confor-
midad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBRE-
ROS CURTIDORES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CUERO Y AFINES, el SINDICATO DE EMPLEADOS CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA IN-
DUSTRIA DEL CUERO y el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CUERO Y AFINES DE LA RIOJA 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA CURTIDORA ARGENTINA por la parte 
empresaria, que luce a fojas 7/8 vta del Expediente N° 1.727.991/16 agregado al Expediente 
N° 1.683.309/15 como foja 140 conjuntamente con los anexos de fojas 10/11 del Expediente 
N° 1.727.991/16 agregado al Expediente N° 1.683.309/15 como foja 140 y junto con el acta de 
ratificación de foja 141, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Declárase homologada el acta complementaria del acuerdo homologado en el 
Artículo 1° de la presente, que luce a foja 9 del Expediente N° 1.727.991/16 agregado al Expe-
diente N° 1.683.309/15 como foja 140, suscripta entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABA-
JADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES y el SINDICATO DE EMPLEADOS CAPA-
TACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA CURTIDORA ARGENTINA por la parte empresarial, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3° — Gírese al Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la Subsecretaría de Coordinación. Cumplido pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo, el acta complementaria y 
anexos obrantes a fojas 7/8 vta, a foja 9 y a fojas 10/11 todos del Expediente N° 1.727.991/16, el 
cual se encuentra agregado al Expediente N° 1.683.309/15 como foja 140, conjuntamente con el 
acta de ratificación de foja 141.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245º de la Ley 
Nº 20.744 y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente junto a los 
Convenios Colectivos de Trabajo N° 142/75, N° 196/75 y N° 125/75.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo ho-
mologado, del acta complementaria, de los anexos y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.683.309/15

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 473/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 7/8 vuelta del expediente N°  1.727.991/16 agregado al expediente 
N° 1.683.309/15 como foja 140 conjuntamente con los anexos de fojas 10/11 del expediente 
N° 1.727.991/16 agregado al expediente N° 1.683.309/15 como foja 140 y junto al acta de rati-
ficación de foja 141 del expediente de referencia; del acuerdo obrante a fojas 9 del expediente 
N° 1.727.991/16 agregado al expediente N° 1.683.309/15 como foja 140 del expediente de re-
ferencia, quedando registrados bajo los números 1118/16 y 1119/16 respectivamente. — Lic. 
ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Entre el Sindicato de Obreros Curtidores (Convenio Colectivo de Trabajo n° 142/75), con do-
micilio en Giribone 789, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, representado por el Sr. Walter 
Correa, y Gabriel Olivo, la Federación Argentina de Trabajadores de la Industria del Cuero y 
Afines, con domicilio en Tte. Gral. Perón 3866, Ciudad de Buenos Aires, representado en este 
acto por los Sres. Walter Correa y Marcelo Cappiello (Convenio Colectivo de Trabajo n° 196/75), 
el Sindicato de Empleados, Capataces y Encargados de la Industria del Cuero, representada por 
el Sr. Marcelo Cappiello y Ricardo Arano, Domingo Baez y Javier López (Convenio Colectivo de 
Trabajo n° 125/75), con la presencia del Sindicato de Empleados del Cuero y Afines de La Rioja 
(SECALAR) todos con el patrocinio del Dr. Christian Pablo Alonso T° 59 F° 733 y la Cámara de la 
Industria Curtidora Argentina, con domicilio en Belgrano 3978, Ciudad de Buenos Aires, repre-
sentada en este acto por el Dr. Eduardo Wydler, en su carácter de Presidente, con el patrocinio 
letrado del Dr. Juan José Etala (h) T° 16 F° 42, con la presencia del Dr. Daniel Argentino T° 38 F° 
933 y la del Dr. Ernesto H. Gandolfi, T° 22 F° 274, constituyendo domicilio en Sarmiento 459, 6° 
piso, convienen lo siguiente:

Art. 1° - Entidades representativas: Las partes que suscriben el presente acuerdo (SOC, FATICA, 
SECEIC y CICA) se reconocen mutuamente como únicas entidades gremiales representativas 
para los convenios colectivos de trabajo n° 125/75, 142/75 y 196/75, con el sentido y el alcance 
que se desprende de las normas legales vigentes y se obligan a su fiel cumplimiento durante su 
vigencia.

Art. 2° - Remuneraciones: las partes han acordado otorgar un incremento salarial del 34% sobre 
los salarios básicos y adicionales convencionales, de los cuales el 20% corresponderá a partir 
del mes de mayo de 2016 y el restante 14% no acumulativo a partir del mes de noviembre de 
2016. En el caso del CCT 125/75 iguales porcentajes y condiciones de pago, se aplicarán a las 
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sumas fijas remunerativas acordadas en el acta del 2/9/2015. Sobre las sumas que corresponda 
abonar deberán descontarse las sumas abonadas como consecuencia del acuerdo de fecha 30 
de mayo de 2016; u otras sumas que las empresas hubieran abonado como a cuenta de este 
acuerdo.

Art. 3°: Las empresas que tengan salarios básicos superiores a los convencionales deberán 
incrementar igualmente los mismos de modo tal que como mínimo se aumente un importe no 
inferior a la diferencia entre los básicos convencionales al mes de abril de 2016 y los que co-
rrespondan a cada nuevo período, salvo aquellos que hubieran otorgado importes a cuenta de 
futuros aumentos con posterioridad a la firma del último acuerdo de fecha del 2.9.2015.

Se adjuntan las planillas de los nuevos básicos vigentes a partir del presente incremento y para 
cada uno de los períodos indicados, así como también las de los salarios de referencia, suscrip-
tas por los representantes legales de cada una de las entidades.

Art. 4°: el Incremento de los básicos que surge del presente acuerdo será trasladado únicamente 
a los adicionales convencionales por lo tanto solo corresponderá incrementar el adicional anti-
güedad, no teniendo incidencia en ningún otro concepto.

Art. 5°: Premios a la productividad y al presentismo: Asimismo las partes acuerdan que para 
aquellas empresas que tengan premios vigentes a la fecha se procederá de la siguiente manera:

a) Las empresas que tengan premio a la productividad deberán incrementar los valores vigentes 
de los cuales un 10% será a partir de mayo de 2016 y el restante 5% no acumulativo lo será a 
partir de noviembre de 2016;

b) Quienes tengan instrumentado premio presentismo deberán incrementar a partir del mes de 
julio de 2016 en $ 200.- sobre valores actualmente vigentes.

c) El monto porcentaje que se otorga para los premios tendrá el mismo tratamiento para su 
procedencia que el que corresponda para cada uno de los premios vigentes, en cuanto a sus 
requisitos para la percepción.

d) Las Empresas que tengan premios al presentismo o a la productividad que se encuentren 
ajustados porcentualmente con la referencia del salario básico, podrá absorber hasta su con-
currencia los montos que surgen de este acuerdo, con los que corresponderían por su propio 
sistema de ajuste, con la salvedad de que el mínimo a otorgar deberá ser el que se establece en 
el presente acuerdo.

e) Las empresas que en algún establecimiento tengan una dotación superior a los 300 trabaja-
dores que no tengan instrumentado premio a la producción, deberán incrementar el 15% en el 
presentismo en las mismas oportunidades en que se ha establecido precedentemente, adicio-
nalmente a los $ 200.- que ya se aumentan por este acuerdo.

f) Queda establecido que se incrementa únicamente el premio a la productividad y no otros 
premios que puedan existir en cada Empresa, los cuales no tendrán incremento alguno, con 
excepción del presentismo que se ajusta por lo acordado en la presente acta.

g) Se acuerda asimismo el otorgamiento de una suma adicional extraordinaria no remunerativa, 
de $ 5.000.- (pesos cinco mil) por trabajador, que tendrá finalidad asistencial. Dicho pago será 
efectivizado de la siguiente manera: $ 2.000.- (pesos dos mil) con los haberes del mes de agosto 
de 2016; $ 2.000.- (pesos dos mil) con los haberes del mes de octubre de 2016 y $ 1.000.- (pesos 
un mil) con los haberes del mes de enero de 2017. Aquellas empresas que estén otorgando otros 
sistemas asistenciales podrán acordar con la Entidad Gremial la compensación de las sumas 
que por este acto se acuerdan, con los importes equivalentes que se encuentren otorgando por 
dicho motivo. Asimismo aquellas empresas que no estén otorgando otros sistemas asistencia-
les, podrán convenir con la Entidad Gremial, acuerdos de compensación si instrumentan otros 
sistemas asistenciales.

Art. 5°: Empresas PYMES: En aquellas empresas de hasta cincuenta (50) trabajadores, como por 
ejemplo las agrupadas en ACUBA, las mismas podrán acordar con el Sindicato representativo 
de la zona de actuación correspondiente, mecanismos alternativos a efectos del cumplimiento 
del pago de las sumas aquí convenidas, como de los premios consignados.

Art. 6°: Salario de referencia: El salario de referencia se ajustará en un 20% y en un 14% adicional 
no acumulativo, en los meses de mayo y noviembre de 2016.

Art. 7°: Los retroactivos que surjan de la aplicación del presente acuerdo, deberán abonarse 
con las remuneraciones correspondientes a la primera quincena del mes de julio de 2016, des-
contando los incrementos o adelantos otorgados por las Empresas a cuenta de este acuerdo.

Art. 8°: Autocomposición de Conflictos: se mantienen la cláusula de autocomposición de con-
flictos establecida en los convenios anteriores y se ratifica el contenido del texto que se trans-
cribe a continuación:

Procedimiento de conciliación: Las partes ratifican el acuerdo que ante la existencia de cualquier 
conflicto de intereses que pueda suscitarse, y que perturbe o pueda perturbar el normal desen-
volvimiento de la actividad en las plantas industriales, las organizaciones gremiales y/o las em-
presas afectadas se comprometen a presentar el respectivo reclamo simultáneamente a la otra 
parte y a las partes firmantes del presente, con indicación de los puntos en discusión. A partir 
de allí las partes designarán representantes a efectos de considerar y componer los diferendos 

que se susciten entre las mismas por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos 
entre ellas o de cualquier otro tipo de conflicto.

Mientras se sustancie el procedimiento de autocomposición previsto en esta cláusula, y que 
tendrá un plazo de duración de 15 días hábiles, las partes se abstendrán de adoptar medidas de 
acción directa o de cualquier otro tipo que pudiera afectar la normal prestación de tareas en las 
plantas industriales de las empresas de la actividad. Asimismo, durante dicho lapso quedarán 
en suspenso las medidas de carácter colectivo a nivel de empresa o de actividad adoptadas 
con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, cualquiera de las partes podrá 
presentarse ante la autoridad laboral de aplicación solicitando apertura del período de concilia-
ción correspondiente.

Las partes acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción directa o de cualquier otro 
tipo, sin agotar previamente el procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y 
sin agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la ley 14.786 o la que en el 
futuro la sustituya, ni tomar intervención directa o indirecta en medios de acción dispuesta por 
hechos o reclamos que no tengan estricta vinculación con las relaciones laborales del personal, 
más allá que dichos conflictos involucren, incluso, a trabajadores de otras empresas dentro de 
la actividad.

La entidad gremial y sus representantes de las comisiones internas de las plantas se comprome-
ten a no adoptar medidas de fuerza que puedan afectar los procesos en curso donde se trabaje 
con materia prima perecedera y que pueda implicar la pérdida o el deterioro de la misma, así 
como tampoco en sectores que, por las características expuestas precedentemente, se pueda 
afectar dicha producción y hasta tanto no culmine el proceso que impida la afectación de los 
cueros en proceso o que se afecte el salado de los cueros frescos. Lo mismo respecto a las 
plantas de tratamiento de efluentes. El incumplimiento de lo aquí acordado por cualquiera de las 
partes será pasible de sanciones.

Art. 9°: Las partes coinciden en que el acuerdo aquí documentado, solo podrá ser cumplido 
en tanto se mantenga un clima de armonía y paz social, imprescindible para la ejecución del 
mismo. Por lo tanto, las citadas partes se comprometen a observar las conductas necesarias 
en tal sentido. Sin perjuicio de ello, la parte Sindical se compromete al estricto cumplimiento de 
mantener la paz social, obligándose a no realizar medidas de fuerza y/o quite de colaboración 
en Establecimientos Industriales, por conflictos de intereses, en la medida que en los mismos 
cumplan con lo convenido en el presente acuerdo.

10°: Contribución Empresaria: se mantiene la cláusula “contribución empresaria” y el monto, 
única y exclusivamente durante la vigencia del presente acuerdo, o sea hasta abril de 2017 será 
de $ 60.- (pesos sesenta), la que procederá por cada trabajador comprendido dentro del ámbito 
de representación territorial de FATICA de los cuales el 50% será abonado directamente a los 
Sindicatos afiliados a FATICA y el 50% restante será abonado directamente a la mencionada 
Federación.

11°: Aporte para la Salud del Personal. Las partes acuerdan que excepcional y exclusivamente 
durante la vigencia del presente, o sea hasta abril de 2017, las Empresas harán efectivo a FATICA 
el pago del 0,5% por hora básica normal trabajada por cada uno de sus trabajadores en relación 
de dependencia según su categoría, comprendidos en el presente acuerdo. Dicho aporte será 
destinado por FATICA para atender la Salud de los trabajadores específicamente, para las pres-
taciones por discapacidad.

Art. 12. — Compensación por comida por horas extraordinarias: En las Empresas donde se 
cumplen dos horas extraordinarias o más, antes o a la continuación de la jornada normal, el tra-
bajador que las realice percibirá además del pago correspondiente según la legislación vigente, 
como compensación por comida, las siguientes bonificaciones:

• De 2 (dos) a 3 (tres) horas extras: $ 10.- (pesos diez)

• Más de 3 (tres) horas extras: $ 20.- (pesos veinte)

Para el cumplimiento de lo aquí acordado, las Empresas deberán liquidar quincenalmente el 
importe resultante, como concepto remunerativo, bajo Ia denominación “compensación por co-
mida horas extras”. Esta bonificación no procederá en el caso que la Empresa cuente con un 
comedor, dentro de la planta y le otorgue o subvencione a cada trabajador comprendido en este 
supuesto, un refrigerio o una comida.

Art. 13°: Información documental: Las Empresas deberán remitir a las Entidades Gremiales, la 
copia de los formularios 931 conjuntamente con el comprobante de pago relativo a las obligacio-
nes derivadas de las Leyes 23660 y 23661, dentro de los 30 días posteriores al pago.

Art. 14°: Se mantienen pendientes para futuras negociaciones, las discusiones sobre las cláusu-
las 9° y 18° del acuerdo celebrado el 2 de setiembre de 2015.

Art. 15°: Homologación: las partes acuerdan someter este acuerdo a su homologación por parte 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad se firman 6 ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, en 
Buenos Aires, a los 27 días del mes de junio de 2016.

Acuerdo Salarial 27/06/2016

CONV. COLECTIVO 125/75 BASICO
30/04/2016

SUMA FIJA 
30/04/2016 ACUERDO 

1/9/2015

SALARIO DE 
REFERENCIA 
30/04/2016

BASICO
01/05/2016

SUMA FIJA 01/05/2016 
ACUERDO 1/9/2015

SALARIO DE REFERENCIA 
01/05/2016

BASICO 
01/11/2016

SUMA FIJA 01/11/2016 
ACUERDO 1/9/2015

SALARIO DE 
REFERENCIA

01/11/2016

EMPLEADOS               

A 9108 635 11708 10930 762 14050 12205 851 15689

B 11194 635 14678 13433 762 17614 15000 851 19669

C 12782 635 16874 15338 762 20249 17128 851 22611

EMPLEADOS DE VENTA 11194 635 15158 13433 762 18190 15000 851 20312

ENCARGADOS               

A 11439 700 14258 13727 840 17110 15328 938 19106

B. 12445 700 15959 14934 840 19151 16676 938 21385

SUPERVISORES           

A 13129 800 16593 15755 960 19912 17593 1072 22235

B 14267 800 18879 17120 960 22655 19118 1072 25298

CLASIFICADORES 11683 700 15369 14020 840 18443 15655 938 20594
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CONV. 
COLECTIVO 

142/75 y 
196/75

VALOR HORA SALARIO DE 
REFERENCIA VALOR HORA SALARIO DE 

REFERENCIA VALOR HORA SALARIO DE 
REFERENCIA

CATEGORIAS 30/04/2016 30/04/2016 01/05/2016 01/05/2016 01/11/2016 01/11/2016

A 46,26 10809 55,51 12971 61,99 14484

B 49,62 11481 59,54 13777 66,49 15385

C 51,96 12277 62,35 14732 69,63 16451

C1 52,36 12397 62,83 14876 70,16 16612

C2 52,66 12487 63,19 14984 70,56 16733

C3 53,66 12787 64,39 15344 71,90 17135

C4 54,66 13087 65,59 15704 73,24 17537

D1 53,13 12646 63,76 15175 71,19 16946

D2 54,71 12818 65,65 15382 73,31 17176

D3 56,87 13430 68,24 16116 76,21 17996

D4 59,99 13757 71,99 16508 80,39 18434

E1 46,25 10814 55,50 12977 61,98 14491

E2 49,36 11547 59,23 13856 66,14 15473

ACTA COMPLEMENTARIA

Entre la Federación Argentina de Trabajadores de la Industria del Cuero y Afines (F.A.T.I.C.A), con 
domicilio en Tte. Gral Perón 3866 de la Ciudad de Buenos Aires, representado por su Secretario 
General Walter Correa; el Sindicato de Empleados, Capataces y Encargados de la Industria del 
Cuero (S.E.C.E.I.C.) con domicilio en Santiago del Estero 220 de la Ciudad de Buenos Aires, 
representada por los Señor Marcelo Arturo Cappiello, en sus caracter de Secretario General, 
respectivamente y la Cámara de la Industria Curtidora Argentina (C.I.C.A.), con domicilio en 
Av. Belgrano 3978 de la Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por el Dr. Eduardo 
Wydler, en su carácter de Presidente, con el patrocinio letrado del Dr. Juan José Etala (h) T° 16 
F° 42, con la presencia del Dr. Daniel Argentino T° 38 F° 933 y la del Dr. Ernesto H. Gandolfi, 
T° 22 F° 274, constituyendo domicilio en Sarmiento 459, 6° piso de la Ciudad de Buenos Aires, y 
en virtud del acuerdo colectivo alcanzado en el marco de la C.C.T. Nro. 125/75 con fecha 27 de 
junio de 2016, las partes acuerdan que:

1- Aporte solidario del Personal: Durante la vigencia del presente (1/05/2016 hasta el 30/4/2017 
inclusive), el sector empresario se convertirá en agente de retención del “Aporte solidario del 
Personal” a favor del Sindicato de Empleados, Capataces y Encargados de la Industria del Cue-
ro (S.E.C.E.I.C.) que estará a cargo de los trabajadores beneficiarios de la presente Convención 
Colectiva y que no sean afiliados al referido Sindicato, todo ello en los términos del artículo 9 
de la Ley 14.250. El aporte consistirá en un 70% de la cuota actualmente vigente y homologada 
que corresponda al personal afiliado. La suma indicada que retengan los empleadores deberá 
ser depositada por estos hasta el día 15 (quince) del mes subsiguiente a la orden del S.E.C.E.I.C. 
Cta. Cte en Pesos 176-10756/5 Banco Santander Río (CBU 0720176520000001075654).

EXPEDIENTE N° 1683309/15

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 14 días del mes de Julio de 2016, comparecen ante este 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE RE-
LACIONES DEL TRABAJO, por ante mí, Licenciado Marcos AMBRUSO, Secretario de Concilia-
ción del DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES N° 3, en representación de FATICA el 
Secretario General Sr. Walter CORREA junto a los representantes del SOC Gabriel NAVARRETE 
y Gabriel OLIVO, por el SECEIC Marcelo CAPIELLO, Domingo BAEZ, Ricardo ARANO y Javier 
LOPEZ, asistidos por el Dr. Cristian ALONSO por una parte y por la otra el Dr Eduardo WYDLER 
en su carácter de Presidente de CICA, asistido por el Dr. Juan José ETALA.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, las partes proceden a ratificar los acuer-
dos alcanzados en el marco de los CCT 142/75, 196/75 y 125/75, solicitando su pertinente ho-
mologación.

No siendo para más, se da por finalizada la audiencia, firmando las partes ante mí, que certifico
#F5195234F#

#I5195217I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 497 - E/2016

Buenos Aires, 20/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.724.587/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 luce un acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EM-
PLEADOS DE BANCO) por la parte sindical, y el BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que el acuerdo establece que el Fondo Estímulo creado por Ley Provincial N° 863 será de ca-
rácter no remunerativo y quedará conformado por las utilidades al año 2015.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la actividad de la parte empresaria signataria y la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que los delegados de personal han intervenido de acuerdo a lo previsto en el Artículo 17 de la 
Ley N° 144.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral 
vigente.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada resulta procedente hacer saber 
a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso 
a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, 
las sumas cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza 
remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA 
(SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical, y el BANCO PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO por la parte empresaria, que luce a 3/4 del Expediente N° 1.724.587/16.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo de fojas 3/4 del 
Expediente N° 1.724.587/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.724.587/16

Buenos Aires, 27 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 497/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1136/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 13 días de junio de 2016, entre la Asociación 
Bancaria, representada por Sergio Palazzo (Secretario General Nacional), Andres Castillo (Se-
cretario General Adjunto), Gustavo Díaz (Secretario de Acción Gremial Nacional), Gustavo Fer-
nández (Secretario General de la Seccional Ushuaia), Fabio Renan Faletti (Secretario General 
Adjunto de la Seccional Ushuaia), Sergio Bogado (Congresal) y Alejandro Pereyra (Delegado de 
la Seccional Buenos Aires), con el patrocinio del Dr. Francisco Rojas, y por otra parte el Banco 
Provincia de Tierra del Fuego, representado por su presidente Miguel Pesce, con el patrocinio 
de la Dra. Griselda Goicoechea.

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Estímulo fue creado por la Ley Provincial N° 863 que modificó algunos artículos 
de la Carta Orgánica del Banco (Ley Territorial N° 234/84) y, en especial, determinó que el Fondo 
Estímulo será distribuido entre el personal del Banco una vez cumplidos los requisitos que la 
misma norma dispuso;

Que el Directorio del Banco reglamentó la norma según las Actas de Directorio correspondientes.

Que en la reglamentación vigente al momento de la distribución del Fondo Estímulo previsto en 
la Carta Orgánica, el Directorio del Banco determinó, entre otras cuestiones, que este concepto, 
atento sus características, posee naturaleza no remunerativa;

Que la Asociación ha tomado conocimiento de la confección de las actas de Directorio que 
reglamentaron el Fondo Estímulo; y

Que el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), órgano recauda-
dor y administrador de los fondos previsionales de los empleados del Banco, concluyó que el 
Fondo Estímulo no tiene carácter remunerativo, conforme Nota N° 253/2016.

Las Partes, ACUERDAN:

CLAUSULA 1: El Fondo Estímulo creado por Ley Provincial N° 863 será de naturaleza no remu-
nerativa.

CLAUSULA 2: Teniendo en cuenta el carácter no remunerativo del Fondo Estímulo, éste no será 
considerado para el cálculo de horas extras, sueldo anual complementario, vacaciones y cual-
quier otra referencia remunerativa.

CLAUSULA 3: El Fondo Estímulo conformado con las utilidades al año 2015 será efectivizado 
una vez homologado el presente acuerdo.

CLAUSULA 4: Dado que el Fondo Estímulo se encuentra integrado por las utilidades correspon-
dientes al año 2015, éste no será alcanzado por aporte solidario previsto por la Ley Provincial 
N° 1068. Así lo ha decidido también el IPAUSS en su Nota N° 253/2016.

CLAUSULA 5: Las Partes prestan conformidad en solicitar al Ministerio de Trabajo la homologa-
ción del presente acuerdo.

Se firman 3 ejemplares en la ciudad de Buenos Aires, a los 13 días del mes de junio de 2016.
#F5195217F#

#I5195219I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 505 - E/2016

Buenos Aires, 21/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.405.513/10 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISO-
RES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA) por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO (CAA) (Ex Centro de Industriales Siderúr-



	 Viernes 4 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.497	 46

gicos) por la parte empleadora, el que luce a fojas 403/410 del Expediente N° 1.405.513/10 y ha 
sido alcanzado por ante éste Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Que el acuerdo se celebra entre las partes conforme el ámbito de actuación conjunta reconoci-
do por Disposición Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 428, de fecha 08 de junio 
de 2011.

Que bajo dicho acuerdo las partes precitadas establecen un incremento salarial, en los térmi-
nos y conforme los lineamientos allí especificados quedando conformada la escala de salarios 
básicos de los trabajadores comprendidos en el punto 3° del acuerdo homologado por el acto 
administrativo señalado.

Que asimismo se establecen los nuevos valores de los beneficios contemplados en el Artículo 17 
incisos a), b), c) y d) del Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75 y del aporte y contribución pre-
vistos en el Artículo 18 del mismo plexo convencional, en el marco del cual se alcanzó el acuerdo 
citado en el párrafo precedente y se fija una suma de naturaleza no remunerativa.

Que conforme surge de los antecedentes mencionados, el ámbito personal y territorial de apli-
cación de lo acordado por las partes resulta ser el especificado en el Considerando sexto del 
acto administrativo citado en el segundo considerando del presente.

Que en definitiva dicho ámbito de aplicación se circunscribe a la estricta correspondencia de la 
representatividad conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija su vigencia a partir del día 1 de abril de 2016, de 
conformidad con lo expresamente pactado por sus celebrantes.

Que atento que lo pactado comprende sumas de naturaleza no remunerativa, se hacer saber a 
las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso 
a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como principio, de 
origen legal y de alcance restrictivo y salvo en supuestos especiales legalmente previstos, debe 
tener validez transitoria, condición a la que las partes se ajustan en el acuerdo celebrado.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las pre-
sentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a 
sus competencias evalúe la correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPER-
VISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA) por 
la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO (CAA) (Ex Centro de Industriales Side-
rúrgicos) por la parte empleadora, el que luce a fojas 403/410 del Expediente N° 1.405.513/10, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 
403/410 del Expediente N° 1.405.513/10.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley 
N° 20.744 y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente conjunta-
mente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.405.513/10

Buenos Aires, 27 de septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 505/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 403/410 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 1135/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

Expediente N° 1.405.513/10

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 25 días del mes de Agosto de 2016, siendo las 
16:00 horas, comparecen espontáneamente en este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, por ante la Lic. Daniela PESSI, Secretaria de Conciliación del Departamento 
de Relaciones Laborales Nro. 3 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABA-
JO, en representación de la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALME-
CÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), el Sr. Héctor Mario MATANZO, Secretario 
Gremial Nacional; Sra. Susana LIGUERI. Secretaria de Actas y el Sr. Sergio MILDEMBERGER, 
Secretario Nacional de Prensa, todos ellos en adelante denominados “ASIMRA” o “La Repre-
sentación Sindical”; y, por la otra, en representación de la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO 
(CAA) —antes Centro de Industriales Siderúrgico— el Dr. Julio Caballero, y ambas en conjunto 
denominadas “Las Partes”.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, Las Partes manifiestan:

1. Que, en el marco de la Unidad de Negociación ya constituida —en el expediente de la refe-
rencia— para la celebración de un Convenio Colectivo de Trabajo para el sector Servicios y Ac-
tividades Complementarias de la Industria Siderúrgica desarrollados por empresas contratistas 
dentro de los establecimientos de SIDERAR SAIC y/o SIDERCA SAIC, en un todo de acuerdo 

con lo establecido por las leyes 14.250 (t.o. Dec. 1135/04), 23.546 (t.o. Dec. 1135/04), 24.013, 
25.877 y complementarias, han acordado:

(a) Establecer, con vigencia a partir del 01/04/2016, y para ser aplicados al personal comprendi-
do y en la zona de aplicación definidos en el punto 3° del acuerdo (texto ordenado) suscripto por 
Las Partes en fecha 08/04/2011 y homologado por Res. DNRT n° 428 del 08/06/2011, el valor de 
los salarios básicos aplicables, respecto de las categorías emergentes del Convenio Colectivo 
de Trabajo n° 275/75, conforme resulta del Anexo I que se adjunta formando parte integrante del 
acuerdo.

(b) Establecer, con vigencia a partir del 01/07/2016, y para ser aplicados al personal comprendi-
do y en la zona de aplicación definidos en el punto 3° del acuerdo (texto ordenado) suscripto por 
Las Partes en fecha 08/04/2011 y homologado por Res. DNRT n° 428 del 08/06/2011, el valor de 
los salarios básicos aplicables, respecto de las categorías emergentes del Convenio Colectivo 
de Trabajo n° 275/75, conforme resulta del Anexo II que se adjunta formando parte integrante 
del acuerdo.

(c) Establecer, con vigencia a partir del 01/10/2016, y con idéntico ámbito de aplicación al pre-
cedentemente expuesto, el valor de los salarios básicos aplicables, respecto de las categorías 
emergentes del Convenio Colectivo de Trabajo n° 275/75, conforme resulta del Anexo III que se 
adjunta formando parte integrante del acuerdo.

(d) Establecer, asimismo, los nuevos valores de los beneficios contemplados en el art. 17, incs. 
a), b), c) y d) del CCT 275/75, y del aporte del trabajador y la contribución del empleador con des-
tino al Seguro de Vida Colectivo y Seguro de Sepelio previsto en el art. 18 del mismo CCT, con 
vigencia a partir del 01/04/2016, 01/07/2016 y 01/10/2016, conforme surge de los Anexos I, II y III.

(d) Las Partes dejan establecido que los valores expresados en los Anexos I, II y III absorberán 
y/o compensarán hasta su concurrencia:

I. Todas las mejoras en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgadas voluntariamente por 
las empresas y/o por acuerdos o convenios colectivos y/o pluriindividuales y/o individuales, en 
cada caso de índole formal o informal, y/o en cumplimiento de disposiciones legales o reglamen-
tarias, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, ordinarias o extraordinarias, fijas o 
variables, o porcentuales, cualquiera sea el concepto o denominación, forma, presupuesto y 
condiciones de devengo, por el cual se hubieran otorgado o acordado, anteriores a la fecha el 
presente acuerdo.

II. Cualquier ajuste y/o incremento y/o recomposición salarial establecidos por disposición nor-
mativa estatal que se dicte en el futuro.

III. Cualquier diferencia de cálculo o de interpretación de las normas legales y/o convencionales 
que pudieran existir respecto de los valores de las remuneraciones, quedando expresamente 
excluida toda posibilidad de duplicación de pagos y/o rubros.

En consecuencia de todo lo expuesto, cuando los salarios efectivamente percibidos por los tra-
bajadores sean, en su conjunto y cómputo anual, más favorables para los trabajadores que los 
fijados en el presente Convenio, operará la compensación y/o absorción de cualquier beneficio, 
incremento o diferencia que se pretendiera devengada o configurada por aplicación de una nor-
ma estatal, convencional —colectiva, pluriindividual o individual— o decisiones unilaterales del 
empleador o modalidades de su aplicación.

(e) Las nuevas escalas salariales resultantes del presente acuerdo en ningún caso se proyecta-
rán ni afectarán las bases de cálculo de los premios, adicionales o de cualquier otro concepto de 
pago emergentes de acuerdos y/o disposiciones unilaterales del empleador, aplicables a nivel 
de establecimiento y/o empresa, sea que éstos tengan o no relación alguna con los básicos del 
convenio.

(f) Adicionalmente, en forma excepcional y sin que importe generar habitualidad o permanencia 
alguna, las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente acuerdo y las que 
adhieran en forma expresa en el futuro, abonarán al personal comprendido en el ámbito de apli-
cación del presente acuerdo cuyos contratos de trabajo se encuentren vigentes a la respectiva 
fecha en que corresponda su pago y que cumplan íntegramente su jornada legal de trabajo du-
rante el mes completo, una gratificación extraordinaria de naturaleza no remuneratoria, habida 
cuenta su condición de pago no regular ni habitual (arg. a contrario sentido, art. 6°, Ley 24.241), 
por la suma igual y uniforme para todas las categorías del CCT 275/75 de PESOS CUATRO MIL 
($ 4.000). Este importe se abonará en dos cuotas de PESOS DOS MIL ($ 2.000), cada una de 
ellas, de las cuales la primera se abonará junto con las remuneraciones del mes de noviembre 
2016 y la segunda junto con las remuneraciones del mes de febrero de 2017, bajo la denomina-
ción de “Gratificación Extraordinaria no remunerativa acuerdo ASIMRA-CAA 2016 Cuota [•]” (en 
forma completa o abreviada), con individualización de la cuota respectiva.

El importe en cuestión se abonará proporcionalmente a los trabajadores que cumplan jornadas 
inferiores a la legal, bajo la modalidad de trabajo a tiempo parcial o jornada reducida (arts. 92 ter 
y 198, LCT), y con igual proporcionalidad a los trabajadores que hubieran ingresado con poste-
rioridad al 1° de abril de 2016.

Dada su naturaleza y excepcionalidad, este importe tendrá carácter no remunerativo y no será 
contributivo a ningún efecto, ni generará aportes ni contribuciones a los subsistemas de la segu-
ridad social, ni cuotas ni contribuciones sindicales ni de ninguna otra naturaleza.

Por ese carácter no remunerativo, el importe en cuestión no se incorporará a los salarios básicos 
ni se considerará como base o referencia ninguna para futuras negociaciones salariales. Asimis-
mo, en ningún caso se proyectará para integrar la base de cálculo de ningún otro concepto, ni 
como índice o base para la determinación cuantitativa de ningún instituto legal, convencional o 
contractual.

La gratificación extraordinaria aquí pactada será absorbible y/o compensable hasta su concu-
rrencia con los importes entregados por los empleadores desde el 1° de abril de 2016 en exceso 
de los valores contemplados en el CCT n° 275/75, ejemplificativamente: bonos, gratificaciones 
y/o entregas extraordinarias y/o suplementos provenientes de cualquier fuente normativa.

2. Las Partes convienen que la aplicación del presente acuerdo a nivel de cada empresa/esta-
blecimiento comprendidos en el ámbito de aplicación del mismo, se discutirá con las respecti-
vas seccionales de ASIMRA. De igual modo, se discutirá a ese nivel la revisión y/o ajuste de otros 
componentes y/o conceptos retributivos o no remunerativos que no integran el CCT n° 275/75 y 
que han sido convenidos o pactados con la representación sindical interna y/o con las referidas 
seccionales a nivel de dichas empresas y/o establecimientos. A tal efecto, queda expresamente 
establecido que la referida negociación se llevará a cabo dentro de un marco según el cual el 
impacto conjunto de los ajustes aquí previstos sobre los salarios básicos y/o de los eventuales 
incrementos que se acuerden en los componentes retributivos que no integran el CCT 275/75 
en ningún caso excederá durante todo el período de vigencia del presente acuerdo un 29% de 
incremento calculado sobre el salario conformado vigente en cada empresa/establecimiento 
al mes de marzo de 2016. A los fines aquí previstos se entenderá por “salario conformado” al 
compuesto por aquellos rubros o conceptos que se liquidan con periodicidad mensual y con 
características de regularidad, habitualidad y normalidad, según la definición que a tal efecto 
realicen las partes respectivas en el marco de la negociación que se lleve a cabo a nivel de cada 
empresa/establecimiento conforme lo arriba indicado. Es decir que serán las partes respectivas 
en la negociación que se lleven a cabo en el referido nivel de empresa/establecimiento las que 
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definirán los conceptos de pago que —por participar de las características antes indicadas— 
integran el denominado “salario conformado”.

3. En preservación de la autonomía de la nueva y actual Unidad de Negociación y su producto, la 
Convención Colectiva de Trabajo para el sector de Servicios y Actividades Complementarias de 
la Industria Siderúrgica desarrollados por empresas contratistas dentro de los establecimientos 
de SIDERAR SAIC y/o SIDERCA SAIC, las Partes acuerdan asimismo en continuar la negocia-
ción de un Convenio Colectivo de Trabajo de Sector de Actividad, con arreglo a los términos 
y condiciones expuestos en el punto 5° del acuerdo de fecha 08/04/2011, agregado en estas 
actuaciones.

4. Las Partes dejan expresamente acordado que, durante el período de vigencia del presente 
acuerdo, comprendido entre el 01/04/2016 y el 31/03/2017, no se adoptarán medidas de acción 
directa de ninguna naturaleza relacionadas con el contenido del presente acuerdo, que pudieran 
afectar el normal desenvolvimiento de las tareas, comprometiéndose la Representación Sindical 
a anoticiar a sus representados acerca del alcance de esta obligación de resultado, convenida 
con carácter integrativo de los respectivos contratos individuales de trabajo.

5. Las Partes solicitan a la autoridad administrativa que proceda a homologar el presente acuer-
do en los términos de la ley 14.250.

No siendo para más, previa lectura y ratificación, se firman tres ejemplares de idéntico tenor.

ANEXO I

SALARIOS BÁSICOS SUPERVISORES DEL SECTOR SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLE-
MENTARIAS DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA DESARROLLADOS POR EMPRESAS CON-

TRATISTAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SIDERAR SAIC/SIDERCA SAIC

Categoría Básico: Vigencia 01/04/2016

Sup. Fábrica 4° $ 19.102,00

Sup. Técnico 3° $ 19.102,00

Sup. Fábrica 3° $ 17.311,00

Sup. Técnico 2° $ 17.311,00

Sup. Fábrica 2° $ 15.314,00

Sup. Técnico 1° $ 15.314,00

Sup. Admin. $ 15.314,00

Sup. Fábrica 1° $ 12.925,00

Sup. Serv. Grales. $ 12.925,00

Art. 17 CCT 275/75: Beneficios especiales

Beneficio Vigencia 01/04/2016

Fallecimiento cónyuge, padres, hijos, hermanos o 
suegros (inc. a) $ 1.468,00

Por c/u de los progenitores a cargo (inc. b) $ 337,00

Por título secundario completo (inc. c) $ 308,00

Por dominio de idiomas (inc. d) $ 308,00

Art. 18 CCT 275/75: Seguro de Vida y Sepelio

Prima Vigencia 01/04/2016

A cargo del trabajador $ 89,00

A cargo del empleador $ 89,00

ANEXO II

SALARIOS BÁSICOS SUPERVISORES DEL SECTOR SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLE-
MENTARIAS DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA DESARROLLADOS POR EMPRESAS CON-

TRATISTAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SIDERAR SAIC / SIDERCA SAIC

Categoría Básico: Vigencia 01/07/2016

Sup. Fábrica 4° $ 20.216,00

Sup. Técnico 3° $ 20.216,00

Sup. Fábrica 3° $ 18.321,00

Sup. Técnico 2° $ 18.321,00

Sup. Fábrica 2° $ 16.208,00

Sup. Técnico 1° $ 16.208,00

Sup. Admin. $ 16.208,00

Sup. Fábrica 1° $ 13.679,00

Sup. Serv. Grales. $ 13.679,00

Art. 17 CCT 275/75: Beneficios especiales

Beneficio Vigencia 01/07/2016

Fallecimiento cónyuge, padres, hijos, hermanos o 
suegros (inc. a) $ 1.553,00

Por c/u de los progenitores a cargo (inc. b) $ 357,00

Por título secundario completo (inc. c) $ 326,00

Por dominio de idiomas (inc. d) $ 326,00

Art. 18 CCT 275/75: Seguro de Vida y Sepelio

Prima Vigencia 01/07/2016

A cargo del trabajador $ 94,00

A cargo del empleador $ 94,00

ANEXO III

SALARIOS BÁSICOS SUPERVISORES DEL SECTOR SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLE-
MENTARIAS DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA DESARROLLADOS POR EMPRESAS CON-

TRATISTAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SIDERAR SAIC / SIDERCA SAIC

Categoría Básico: Vigencia 01/10/2016

Sup. Fábrica 4° $ 21.171.00

Sup. Técnico 3° $ 21.171,00

Sup. Fábrica 3° $ 19.187,00

Categoría Básico: Vigencia 01/10/2016

Sup. Técnico 2° $ 19.187,00

Sup. Fábrica 2° $ 16.973,00

Sup. Técnico 1° $ 16.973,00

Sup. Admin. $ 16.973,00

Sup. Fábrica 1° $ 14.325,00

Sup. Serv. Grales. $ 14.325,00

Art. 17 CCT 275/75: Beneficios especiales

Beneficio Vigencia 01/10/2016

Fallecimiento cónyuge, padres, hijos, hermanos o 
suegros (inc. a) $ 1.627,00

Por c/u de los progenitores a cargo (inc. b) $ 374,00

Por título secundario completo (inc. c) $ 342,00

Por dominio de idiomas (inc. d) $ 342,00

Art. 18 CCT 275/75: Seguro de Vida y Sepelio

Prima Vigencia 01/10/2016

A cargo del trabajador $ 98,00

A cargo del empleador $ 98,00

#F5195219F#

#I5195216I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 698 - E/2016

Buenos Aires, 13/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.712.763/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente N° 1.712.763/16 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, obrante a fojas 
5/7 del Expediente N° 1.712.763/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registros, Gestión y Archivo Documental 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante 
a fojas 5/7 del Expediente N° 1.712.763/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.
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Cuenta N° 16769 F1

Expediente N° 1.712.763/16

Buenos Aires, 16 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 698/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1078/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de Febrero de 2016, se reúnen 
el representante de Toyota Boshoku Argentina SRL., Sr. Daniel Suppa, como Apoderado, en 
adelante “TBAR”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y 
Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. Ricardo Pigna-
nelli, Gustavo Morán, Esteban Sanzio, Martín Baraybar, Gonzalez Ezequiel Osmar, Crespien 
Diego Luis Bernabé, Blanco Lucas Javier y Villarruel Silvio Omar; en adelante el “S.M.A.T.A.”, y 
ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, 
EXPRESAN:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas efectua-
das por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de Febrero de 2016 la totalidad del personal comprendido en el CCT. 
704/05 “E”, percibirá un incremento en los básicos de Convenio de cada categoría, conforme Ane-
xo con detalle de escalas que las partes firman como parte integrante e indivisible del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían desarrollando.

TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de Mayo de 2016 las partes se reunirán a 
efectos de analizar los extremos que estimen necesarios. Esto así sin que ello constituya uso o 
costumbre de la Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incre-
mento y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga 
por vía del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya 
sea con carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aún cuando 
dicho aumento / mejora / beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales 
y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de 
remuneración o pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribu-
ción del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de 
índole económica y/o monetaria alguna durante la vigencia del mismo.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los 
Trabajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Ca-
lidad y Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y 
el continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a 
fomentar y mantener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra 
dichos objetivos.

SEPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por 
imperio de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

Desde Noviembre 2015

Categorías Antigüedad 
Necesaria Básico Actual Ley 26341

Productividad 
Fija 3% sobre 

Básico

Incentivo por 
cumplimiento 
de objetivos 

(MÁXIMO 13% 
sobre Básico)

A Cuenta 
Futuros 

Aumentos

Polifuncional 
ingresante 0-6 Meses $ 9.667,39 $ 187,50     $ 173,58

Polifuncional 1 7-18 Meses $ 10.321,71 $ 250,00 $ 309,65 $ 1.341,82 $ 185,33

Polifuncional 2 19-30 Meses $ 11.422,34 $ 250,00 $ 342,67 $ 1.484,90 $ 205,09

Polifuncional 
2 “E” 19-30 Meses $ 12.091,34 $ 250,00 $ 362,74 $ 1.571,87 $ 217,10

Polifuncional 3 31 Meses en 
adelante $ 12.861,66 $ 250,00 $ 385,85 $ 1.672,02 $ 230,93

Polifuncional 
3 “E”

31 Meses en 
adelante $ 13.617,00 $ 250,00 $ 408,51 $ 1.770,21 $ 244,50

Team Lider 1 0-24 Meses $ 14.046,98 $ 250,00 $ 421,41 $ 1.826,11 $ 252,22

Team Lider 2 25 Meses en 
adelante $ 15.486,30 $ 250,00 $ 464,59 $ 2.013,22 $ 278,06

Adicionales

Por antigüedad 1% por c/ Año Calendario Máx. 10% sobre (Básico + A Cta. Fut. 
Aumentos)

Por Welding (mínimo 6 meses en 
sector) 6% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Por Título 6% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Guardería (sólo mujeres) $135 x mes hijos menores de 3 años desde que se reintegra de la 
licencia por maternidad

Subsidio Familiar $85 x año x hijo entre 3 y 12 años

Por Turno Noche (Mantenimiento) 5% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Cálculo Horas Normales (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que

Cálculo Horas Extras 50% (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que

Cálculo Horas Extras 100% (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que

Cálculo Horas Trabajo Fin de 
semana

(Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que tenga)/192*2

Desde Febrero 2016

Categorías Antigüedad 
Necesaria Básico Actual Ley 26341

Productividad 
Fija 3% sobre 

Básico

Incentivo por 
cumplimiento 
de objetivos 

(MÁXIMO 13% 
sobre Básico)

A Cuenta 
Futuros 

Aumentos

Polifuncional 
ingresante 0-6 Meses $ 10.392,45 $ 187,50     $ 173,58

Polifuncional 1 7-18 Meses $ 11.095,84 $ 250,00 $ 332,88 $ 1.442,46 $ 185,33

Polifuncional 2 19-30 
Meses $ 12.279,02 $ 250,00 $ 368,37 $ 1.596,27 $ 205,09

Polifuncional 
2 “E”

19-30 
Meses $ 12.998,19 $ 250,00 $ 389,95 $ 1.689,76 $ 217,10

Polifuncional 3 31 Meses en 
adelante $ 13.826,28 $ 250,00 $ 414,79 $ 1.797,42 $ 230,93

Polifuncional 
3 “E”

31 Meses en 
adelante $ 14.638,28 $ 250,00 $ 439,15 $ 1.902,98 $ 244,50

Team Lider 1 0-24 Meses $ 15.100,51 $ 250,00 $ 453,02 $ 1.963,07 $ 252,22

Team Lider 2 25 Meses en 
adelante $ 16.647,77 $ 250,00 $ 499,43 $ 2.164,21 $ 278,06

Adicionales

Por antigüedad 1% por c/ Año Calendario Máx. 10% sobre (Básico + A Cta. Fut. 
Aumentos)

Por Welding (mínimo 6 meses 
en sector) 6% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Por Título 6% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Guardería (sólo mujeres) $135 x mes hijos menores de 3 años desde que se reintegra de la licencia 
por maternidad

Subsidio Familiar $85 x año x hijo entre 3 y 12 años

Por Turno Noche 
(Mantenimiento) 5% x mes sobre (Básico + A Cta. Fut. Aumentos)

Cálculo Horas Normales (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que tenga)/192

Cálculo Horas Extras 50% (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que tenga)/192*1,5

Cálculo Horas Extras 100% (Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que tenga)/192*2

Cálculo Horas Trabajo Fin de 
Semana

(Básico + Productividad Fija + Ley 26341 + A Cta. Fut. Aumentos + 
Antigüedad + Adicional que tenga)/192*2
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